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Art. 49. —- Las publicación®? de! BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas 5 y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

■ fe' Provfeefe (Ley 800, original N° 204 de Agosto 14 de Í9©8).
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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 da Abril 1S d® 3946.
ArL l9. Derogar a partir de la fecha ®I Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 9L — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pagó de lá sus
cripción.

Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, sé percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación'de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
¡Posteriormente no-se admitirán reclamos.

Art, 179. -— Los balances de fes Municipalidades de l9 
y 2*  categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre fe tarifa correspondiente.

Decreto No. 3048 da mayo 10 da 1956.
Art. lo, — Déjase sin efecto el decreto No. 3287» d® 

fecha 8 del mes de Enero de! año' 1953.
Decreto N9 3132 del 22 de Mayo d® 1956.—
Art, l9 — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo 'del año en curso, a fin de ele
var el 50 o|o del importe de las tarifas generales que rigen 
para 1a venta de números sueltos, suscripciones^ publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no l9 dél mismo mes, como se. consigna, 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES?
Número del día y 'atrasado dentro del mes ... $ 0.60 
Número atrasado de más-de 1 mes hasta 1 año „ 1-.50
Número atrasado de más de 1 año ....... .. „ 3.00

SUSCRIPCIONES?
Suscripción mensual.......................  .' $ 11.25 ‘

„ trimestral  .................................... », 22,SO
„ semestral . ............... ’....................... „ 45.00
„ anua!  ...............  s, 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímeteo, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). ’
' . Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el

siguiente derecho adicional fijo:
1 l lo.) Si ocupa menos de 1 /4 página............... .................. ,............................... ........................................................§ 21 00
i J 2o.) De más de % y hasta % página ....................................... ......................................................... T 38.00
[ " 36.) De más d® % y hasta 1 página . ...........................................   So'üO

4o.) De más de l págüna se cobrará en la proporción correspondiente: ”
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EUBUCACIONES A TERMINO
En las publicaciones & término que tengan qss® insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa

Testo no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Sucesorios ..............................................................
Posesión Treintañal y deslindes..........................
Remates de inmueble............. ................................

„ de vehículos, maquinarias, ganados ..,
„ _ de muebles y útiles de trabajo...........

Otros edictos judiciales....................................... ..
Licitaciones............................................. .................
Edictos de Minas .................     • - •
Contratos de Sociedades................................ • • • •
Balances...................................................................
Otros avisos.................    . . .

j

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

" 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
60.00 4.50 305.00 6.00 150.00 10.50 cm.
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

120.00 9.00 -■X- — ■■ —’ '■ 11
0.30 palabra 0.35 más el 50%

90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, sustituciones y renuncias de una mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de § 3.00 por centímetro y por columna.

SECCION ADMINISTRATIVA
P A G I N A 8

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

M. de Ecorfy'jN’9,, J> »> >>
” ” Gob. ”

6808 tiel 28[ 2 (57.—i Liquida partida a ia vor de Administración Genera] de Aguas. 
6818 ” 
6877
6902

6905
6906
6907
6908

6909
6910
6911

Écon. 6912
6913

” A. S. 
” Econ.

6914
6945
6916

6917

6918
6919

6920

Gob.

6921
6922
6923
6924
6925

6926

6927
6928
6929
6930

”' — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia.................................
11| 3 |57.— Traslada a una maestra de la Escueia de Manualidades.....................................................
12] 3 |57.— Aprueba la investigación producida en estas actuaciones por el señor Secretario Gene

ral, Dr. Juan Francisco Mathó y otros que actuaran como Secretarios ad-honorem. la ta
rea realizada...................................................................................................................

” — Aprueba resolución dictada por la Municipalidad de Campo Santo.....................................
” — Dá por terminada la intervención a la Agremiación del Docente Provincial...................
” —Suspende en el ejercicio de sus funciones a personal de Policía...............
” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Escuela Provincial de Bellas

Artes.................................... ....................................................................................................
” — Suspende en el ejercicio de sus funciones a personal de Jefatura de Policía.....................
” —Designa una empleada e ¡ la Escuela Superior de Ciencias Económicas.  ................
” — Transfiere partida del Anexe D- Inc. II- Otros Gastos- Princ. a) 1- Parcial 23 -Orden

de Pago Anual 27, para reforzar el crédito de la partida Parcial 24, del mismo Anexo, 
Inciso y Principal.— Jefatura de Policía.................................................................................

” — Liquida partida a favor de la Dirección de Arquitectura de la Provincia...........................
” — Aprueba certificados. correspondientes a la Obra Pavimentación cades General Güemes

. emitidos por Administración de Vialidad a favor de la Empresa Constructora Carlos B. 
Peuser................................................................................................................................................

” — Reconoce un crédito a favor de la Empresa Constructora Victorio Binda................ .
” — Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones.............................. ,, _ ,
” — Aprueba reconocimiento de una concesión de agua pública al iUEB.ueblj denominado "te

rreno”, de propiedad de la Sra. Lindaura Cárdenas de 4 .af&ayo..........................

” — Aprueba certificado de la Obra Nuevo Conducto para Aguas Corrientes—Rosario de Ler-
ma, emitido por Administración Gral. de Aguas. ...................................  ... ..

” — Reconoce un crédito, a favor de la Empresa Constructora Victorio Binda........................
” — Autoriza a Contaduría Gral. de la Provincia para que debite de las participaciones' co*

respondientes a la Municipalidad de Aguaráy..........................................................................
” — Reconoce los servicios prestados por el señor Branco Sotelsek, en su carácter' de Jefe

del Departamento Administrativo y Técnico de la ex-Dirección Gral. de la Vivienda y 
P. Públicas.......................................................................................................................................

” — Liquida partida a favor de la Dirección General de Arquitectura.......................................
” — Aprueba reconocimiento de una concesión de agua pública...................................".i i i"
” — Aprueba reconocimiento de una concesión de agua pública............................ i i ” i i ” ” ” i

13|3 |57.— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio.....................
” —• Autoriza a Jefatura de Policía a adquirir en forma directa de la filma HIÁ. F. D.A.SA

de la Capital Federal 11 pistolas.......................................................................... ...............
” Aprueba resolución dictada por la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hinólito 

Yrigoyen”....................................................................................................................*

” — Concede licencias por enfermedad ,a personal de Jefatura de ¡Policía
” — Concede licencia por enfermedad, al personal de la Dirección General''déí Registró*  Civil
” — Concede licencias por enfermedad al personal de Jefatura de Policía
” —Concede licencia por -enfermedad a la Encargada-de la Oficiria del Registro'Civil"dé

Las V,íborasr ................................................... ................................................................

917
917 

al 918
918

918
ai"

918 al 919
939 .

919
913
919

9i 1

<9 al 920
920
920 '

920

920-
920

920

921
921
821
921
921

921

922

922
923
922

922



• SAETA,SE MARZO DE ÍO PAG- 911

P A G I N A S

6953
6954

» » u n
6931. ” 
'6932; .

» » » »

f> »• '

” ” A. S. ” '

6933 ” 
6934' ”
6935 '”
6936 ” -

n » » »»

D »> . ->> . * ->>
,» » >» »

6937 ”■
6938 ” 
6939' ” 
6940 ”

»» » »
n n ir

6941 ” 
•6942 ”

» 31 33 33

33 33 33 33
6943 ”
6944. ”

33 '33 ‘ 33 33 '6945 ”

M. de Econ. N9 6946 ”
33 33 33 33 '6947 ”

M. de GÓb. N9 6948 dél
33 33 33 33 ; 6949 ”

M. de Econ; N9 6950

M. de Gob,. N9 6951 ”

M. de Econ. N9 6952 ”

6955

Mj. de-Gob. N9 6956
6957

M. de A. S. N9 6958

■6959

6969

» concede licencias por enfermedad ál personal de. la Dirección. General del Registro Civil.
»' Deja'sin efecto ¿fe decreto’484Í);'médianfe5 él-' cual sé aprobó el contrato de locación ce

lebrado ’ entre*  la Dirección de’Aeronáutica Provincial y-el Sr; José-Ramón Romero,..*..

” —1 pá’de baja a un agente de. la ■ Comisaria Sección Cuarta  ............. . ................... .
» - —'Reconoce un crédito a'favor ’de‘‘Tesorería ¿General .dé 'Policía.. ..................

—'Acepta las renuncias ‘presentadas por personal dé Jefatura de Policía.............. . ....................
” -. Dá por terminadas las funciones de un empleado en el Hospital del Señor del Milagro.

” <_ Reconoce' los servicios prestados por un.empleado de,-la .Dirección Provinciafedel Trabajo.
” —Apruepa resolución, dictada por la Caja d^/jubilaciones. ............ .’>........... *• • .
” — Reconoce un créílító a ' fervor ele'la Cala de Jubilaciones.............. ...........    •
” —Reconoce un crédito a favor de la, Caja de Jubilaciones........... . .......................••••••........

” — Reconoce ún crédito á f.wor de ja Caja, dé Jubilaciones.............. . . .......... ,................    .\
. ” — Concede licencia por énfarmédad & una enfermera del Centro de Vías Respiratorias para ,

mujeres.’.............. . ....................... .’.......... . ...................... .......................... ....................................
” ■—Designa, una pajera en el Hospital Ntra.'Señora del.Rosaría "de-la localidad de Cafayaté. 
” —Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. ........

. - • • • ■ ■ ‘ . -
” —Autoriza a un. emíermero de la Asistencia Pública-a trasladarse a la provincia dé Cór- .

doba', acompañando a un enfermo mental. ...........fe.-..........,.'.

” — Adscribe al Juzgado Electoral a un empleado de la Dirección! de 'Arquitectura de la
Provincia ' ...................................... . ..................;........ •... ............................... . ..... ..... .............

■ ” — No Hace lugar, a Ia apelación- .interpuesta por la Empresa “Amallo.Vilca” contra la
resolución .174 de la Administración de Vialidad . .

14|''3|57.—.'Autoriza a la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio a adquirir 200 ejemplaresv'.- 
‘ del1 libro. “Apuntalando la Tradición”--..r.........

” - — Designa .Director de la Dirección de Archivo de la Provincia 'de Salta, al Escribano Pú-
. ■ blico don Marco Antonio Ruiz- Moreno y Jefe del Archivo’ .y Biblioteca Históricos, al. 

Oficial 2» don Miguel Angel Salom • ............_______ _
” —Acepta la renuncia presentada por. el Administrador General de Ágjiás de Salta .....

” — Aprueba los' estatutos de Tierras y Bosques “Los Andes”, Sociedad Anónima de esta
ciudad, acordándosele la- personería jurídica- solicitada’ ............. .

” •— Liquida partida a favor de'la Dirección de. Arquitectura de la Provincia .........................
” — Recono’ce los s'emdciós prestados por personal en.la Dirección General de Minas
” —Encomienda al Ministerio de Economía y al-señor Fiscal'de’Estado para que trasladen

a la localidad de Cachi....... . ...................... . ............. . ......................................
” —Confirma las adjudicaciones realizadas en forma directa, en virtud de tratarse de tie

rras aptas para da*  explotación'agropecuaria y'colonizáción en zona favorable’ ___

” Nombra personal en Jefatura, de-Policía ........ . ............................. ........................... .............
’ ” •—Adscribe, ala Oficial 3? de la Biblioteca Legislativa, a la Dirección-General del Re?

. gistro Civil .............. .'..fe.-........................................................ ......
i • ' ’" •

” — Crea la Oficina de Suministros dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales ’y sar
lud Pública........... ................ ............... ...................................... ............ . ................................. ..

’ ” — Designa
Ó

Saldeño-
' . ” — Concede

El Tala

Jefe de Sección de’la Dirección Provincial de Trabajo al Sr. Pedro Adolfo

92.2 -

922

'922.
923
923
923

. • ' 923
923’ al 924,. '

: 923 
923

924

■924
924

■924

924

924 a) .925

925

925

925

925

925,.
925 ai 926

926

926

926 al 928

929-

929

'929, '•

licencia extraordinaria a una enfermera partera del Hospital Santa Teresa de
(Dpto. de La Candelaria) ___________ ____ ________ ____ ________ ........... -

929

929

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS: ' ' • y. , , • - — •

M. de Econ. N? - 134 del 22| 1|57.— Aplica medidas disciplinarias al personal-que se encuentra adscripto a la Secretaría 
'Electoral ............... :................................................................. . ................... .

” ” ” ” 135 del 23| 1|57.t—Autoriza a ja Dirección General de Rentas para que proceda a entregar a "los'recu
rrentes nuevas fajas valorizadas sin cargo ..'....*.........

, 136 ” ” —No hace lugar al recurso de apelación interpuesto por el sr. Eduardo Saúrit "..............
” ” ” ” 137 ” ” — Revoca, la sentencia déla Dirección General de*  Rentas, dictada en el iuició ’ 525—

-. Letra —M— año 1948 ........................... '................................... . ....................... i...’.:......'.

” ” • ” ”- 138 .” ” — Acepta al concesionario de bosques fiscales un documento de $ 10.090, firmado sin fe
' ■• cha. a la orden del Gobierno ’ dé la Provincia .............. ’........... . ............. .'

” ” 155 del 21| 3|57._ Queda • absolutamente prohibido el uso de los vehículos oficiales’ para menesteres ajenos
. , - a la función pública paIa la que están destinados ................................................... .....;.

929

929 al 930
930

930

,930

930

EDIQTOS DE MNAS:

& N? 15282 — S.|p. Aristóbulo Wayar — Éxpte. N» 62.206—W ................................... . . ■
N2 Í5241 — Solicitado por Nelly Angélica Maraspin.de García Pinto — Expte' n’v’ 100.563—m' ...........

- NV 15206 — Solicitado por Cristóbal Pantaleón — Expediente 64.038-G. ............. '
N?' 15220 — Solicitado pór Comeiio Porfirio Gómez -Expte. 64.038-G. .. ............

LICITACIONES PÚBLICAS:

N» 15255 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N’ 325|57-......... . ..............................■?.................... ’ .
N? 15252 —Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lie. Pública.^-^324|57  ....... ;.............i____ '..'.'.¿Í’.Ír.'.'.'.^'/Í?7.^'.Z''.^

Nv 15234 —' Yacimientos Petrolífero^ .Fiscales —'.Lie. PúblicaJi? 321 ................;.........................................
■N» .15233 — Yacimiéiitps .Petrolíferos Fiscáíés. — Licitációñ.Pública N’ 320 ........... ......... \ ......... ••••••••

. N? ‘15232, — Yacimientos' Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N? 319 ‘
N» 15230 — Yacimientos .Petrolíferos. Fiscales ;' Licitación Púplica N9- 323157 ‘ ‘...................  • •
N9 .15221 — Yacimientos.Petrolíferos..Fiscales -Licitación' Pública“N?' 322(57 ............ ......................... •.......... "

930
-930 al 931

- '931

931
931

'931 
.931
931
931
931"

Maraspin.de
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EDICTOS CITATORIOS:
Ni

Ni
Ni
Ni

15277 _ Solicita reconocimiento; de concesión de agua pública Isidoro Bidone,
Gardey y otros ;..-r-.5............._•....... . .....................•................ . ............... .

15276 — Solicita reconocimiento de' concesión de agua pública . obras
Solicita'reconocimiento de‘¿oncésión de agua pubhca b
Solicita reconocimiento de concesión de agua pubhca el Ministerio de Eje cito .......

15276 —
15275 —
15274 —

Lorenzo' Juan Cartón, Héctor Roberto
931

931
932
932

Remates administrativos: - ■ ' . ' • ‘
Ni 15280 — Banco de Préstamos y Asistencia Social ....... ................ .................................. ..........
NQ 15264 _ Por: José- Alberto- Cornejo Juicio: Banco de la Nación Argentina vs. Cura Hermanos

932
■93'2

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:'
Ni -15289 — De -doña Alfonsina Flores de Soto- 
Ni 15285'—Dé

' Ni*  ’ 15278 — De
Ni 15253 — De
N? 15247 — De
Ni 15246 — De
N9 15244 — De 
Ni

' Ni
15243 — De
15242 — Dé

doña Agustina Pipino o Berta. Pipinó de Larran 
doña Manuela Aparicio de Palavecino .........
don Juan de Dios Barrera ........................... .., ¿.
don Felipe Caro. -...-...-....;......................... . ,...;
don José Alberto Gómez Rincón. ................... .........

doña María de los Amgeles Ocaña de Ramuu.......
don Roberto Gubert. ....’............. ..............................
don . Ricardo ■ Aráoz .L \ * 

932'
932

932
932
932

932 
932'
932

N» 
•;Ni

932
932
932

don Florentín o Florentino Mamaní ....f..........
: -doña María-del Carmen-Tedín y de don José Porfirio ’ Tedín 
De don Segundo Barrera.................... .......... . ............... . ...............- X.

15217 — De doña Rosario Flores de Herrera....... .-.............................................
15212 — De ‘
15201 — De

> 15237 — De 
? -15236 — De 
Ni 15223 — :

N’ 
•Ni 
Ni

-ip Flores de Herrera....... ,-...........;......................................'........................ .
don Juan Qarlo.s Costas ..................................  ........... . .......................... .
doña Alfonsina Flores de Soto ....................... ........................
don Francisco Stekaf (hijo).................. .. ............................ ;......................
don Julio Zapána ....... ;-............. . ...................................... .............................................
doña Cleta Flores de Apaza ...... .............. ............ . .............  *. ........ .
don Germán Guaymás ......................... ;.............. ..................................................
doña Milagro Sarapura de Martínez y de-don Rafael - Martínez ..............................
don Itobal -Galarza ............ . ............... ................................................ .......................

15178 — De don Juan 'Félix Colombo, o Juan Colombo y de doña-María Mentasti de Colombo 
15177 — Pe doña Natividad Éstefan de Afranlíie. ■ ....... ...... ¡. ...... ............................. . ............ .
15170 — De don Jacinto Balderramá y de doña Laura Díaz de Balderrama. ...................................

Ni 15155 — De 
15149 — De don 
15146

132
■ 932

932
Ni 
N» 
N?
Ni
Ni
Ni
Ni 
Ni
N’_

N’ 
Ni

Ni
- Ni

N?

Ni.
N?
N?

Ni 
N?

N?
Ni

N’'
Ni

N’-
N’

N«
'N’

15200 — De
Í5199. — De
15187 — Dé
15186 — De
15184 — De
15183 — De

— De

932

don

don

Átilio Alvarez Pillitero 
Anatolio, Córdoba. ..... 

Roque Díaz. .................

932
. 932

932

al 933
933
933
933
933

933
933
933
933

15145
15143
15142

15140
15135
15129

— De
— De
— De

— De
— De
— De

15128
15122 — De

José Belbr.uno,don
don- Santos Mamaní..................
doña María Sánchez de Lara.

doña Elvira Victoria Leonarduzzi dé Díaz Frías 
doña Antonia Diaz de Ramos. .. .....................
don Félix Ballin.

— De don 
don

15107 — De
15098 — De

15094 — De
15093 — De

933
933
933

93c
933
933

Francisco Sánchez.................................................... ....................
Delfín Martínez,‘Delfín Flores o Delfín Flores Martínez.'

Vicente Torino .................................. . ................................don
doña.Teresa Juana Muthuan de Chanchorra.

don Lino Di Bez. .... 
don Julio Elias Assaf.

don Tomás Chávez.

•" 933
933 •

9
933

933
933

15089 — De
15085 — De don'Primitivo Maldoriado.

15084 — De doña Rosa Amelia Alvarado de Vera.
15075 — De don José María Navamuel. ............

933
933

933 •
933
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r = neral-de Aguas d«'Salta, cón cargo de opote planilla de ^inversiones con cargo, al Plan de
ACCIÓN ADMINIST^T-IV^. '. tuiia fTendición..deícüeñtás,¡.do,ó'^éntada ;dé.,su‘ Obr?s Publicas conrtondos provinciales y.- na- , ■ K1, to tóna, w .el .mes .de.daciern-

' ' : -Millón Novécientós:Típyeñta y. S0s. Wl.Odhp-
' ^T-’^TDE-TY-lCb ■ cientos’Catóteé-,Petes'<cóir,29iOQ¿Mon^a Ngqip-DECR.ETQS U^;.rvpEJYf . , nai)> en carácter dé reintegro por la inversión 

'■ vrnzrv ’ / '. realizada, con .imputación a las planillas que
11VU ’ -corren agregadas. a vestes jObyados,T*c<mfecciQna-

. . -_____ ____ ____-r===^r-^-r • dtó por la ^cíónxCpñtabüidad.:de'topptacio  ̂ ....
DECRETO' ÑS 68ae SaIt’ 
SAYA’nv?S57 ■ 7'- “ 7 ■ L y .2?- comuniqúese/publlquese, interte- ' ..DE'CgETÁ-: • ■ -

■VISTO e^e Salta5 solicita el ’’®“ el ReSi^'ro"®ficia’1 ate^Mse. ■ Art?-‘1? .— Con intervención de Contaduría ■
tración General de A^ „.. • ATpjAMiyDQTASTRA General de la Provincia, págüesé por Tesorería •’reintegro 4®^®®¿ p^iicátcótfScíndos na. ALF»á>0’ 1 Ó™1 a, tayór^ -Dilección General de Ate
doSJyÍ&S durante el peri°a?°ma¡ acopia: ■ ’ ■ qmtectura.^ia.Prpvmma, ,qon .cargo de-.opor-.

bre a diciembré-de 1956,;conforméa!la<s_pte . Ar.drés-Afranz <■ ’ ' ''■■ " ’ . tuna rendición de cuentas documentada de su
de-balance5de.amputaciones y : ’.ta’h Ti¿¿i4-;rór:-í?’- -’4:' 1 ~ . inversión, la suma total de $ 8.658.750.73 (Ocho-
corren agregadas -á- estos- - .obrados; • . - - . ■■•je.e; a • ■ Millones Seiscientos 'Cincuenta y Ocho ” Mil Se

„ ,tentó a ló informado ñor 'Conte Recietaría5/e^^-y ú. . -. Wentos Cincuenta; Pesos- cim -73(00- Mfonedá''
por ello y .. ~ .. -1--, ’ -• Nacional), a los fines indicados, precede-ntemen

duría General,- * " , . ; , -. ... ... , ,.t .. . , ■ , -• ■ ■
, ‘í//«/////p la'província.-de Salta' .- DECRETJO N? 68Í8-iE.; ” - ■ te,' con imputación; a Iqs , partidas detalladas

El Interventor.Federal-de,i ■ . - ..... onjen de Pago ;N9-.475. “Par.a-,Contabilidad’. . en la planilla ;confeccionada, por la .Sección
>■''..D E C R E-T A-:■■ ' - . SALTA, .Febrero*'28/ de¡,195,7.-, te.: ? ■ • Contabilidad de‘,Imputacion¿s de Contaduría Ge

' ■”./ - ■ ai -r'rtfttnduría ' Expíe. N’ ,921157/.-A tr ¡neral de la Provincfá;’'corriente á fs._ 6(7, to_
Axt.' !’■ —‘Con intervención ae-_ Teso’ .VISTO este expedienté-por el qué Dirección • das de la-Ley- dé: Presupuesto vigente para el 

General de la Provincia; PaS“®s® oi¿? ; Ge_- ' General de Arquitectura de la Provincia eleva Ejercicio .1956. '
.. rería Gene^á^favor -de?Administración _ , . ;.v--rw; <- ■ '!' - '*•>

bré dé 11956,,‘que .ascienden;.a la- suma total.de
.' $. 8,658.750.73,, pjarA.qué sg emita la'córrespon-
' diente -Orden’de1 Pago' “Párá Contabilidad”;

por ello y atento á‘ ío informado por Con» 
tá'düría General,'

total.de


ka ^"8 j.

2? — .Comuniqúese, publiqusse, insérte-
i el Registro Oficial y archívese; ;

ALEJANDRO -L/1STW
ALFREDO MARTÍNEZ DE HOZ (h) -

Copia: - . ;
i. Andrés Árranz '. ; ; .
de Despacho ’ . ■ ,

Secretaría de obras Públicas ■.

ORÉTO N9 ‘6877—G. ' ■
JLTA, M)arzo 11 de 1957. •
irte. -N9 '5824)57. . .
'ENTO a lo solicitado por la Dirección Ge
1 de Escuelas de ¡Manualidades, en nota N“ 
de fecha 30 de enero del año en curso,
aferventar Federal de la Provincia de. Salta

. DECRETA:

t. je — Trasládase, a-la actual. Maestra . 
¿ciña de la Dirección General de Escuela 
íanualidades, señora María Elena Brandan 
3ánille, a lá Filial Oran, con anterioridad 
ía l9 de marzo de 1957, y en reemplazo 
toña Carmen del V. Navarro, cesante por 
ato '4227|56. ’ ■
t. 2? — Trasládase, a la actual Maestra 
lociña de la Filial Rosario de Lerma, seño
Carmen Delgado, a la Dirección General 

Sscuela de Manualidades, con- anterioridad 
ía 1“ de marzo' de .1957, y en reemplazo de. 
i María Elena Brandan de Banill». 
•t. 39 — comuniqúese, püblíquese, insérte^ 
m el Registro Oficial y-archívese.

ALEJANDRO LASTRA" 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

nonio’ ~ * •
¡iguel Santiago' Maciel 
fíela! Mayor de Gobierno J. é í. Pública

ECRETO N9 6902—G. ” ' ............f-‘ ‘'
ALTA, Marzo 12 de 1'957.’ - ' ■ ,.Q
ESTO el informe elevado por. el señor. Sé- 
ario . General de la Intervención Redera!, 
Juan Francisco Mathó, que fuera de.signa- 

por decreto N? 5121, dictado por la Infec
ción Federal .el día g de noviembre de 1956, 
estigadorq de la denuncia efectuada por el 
tido Demócrata en Salta, a! señor Interven 
Federal con fecha 7 de noviembre ppdo.,.y;
JíSIDERANDO:
,ue las distintas actuaciones .practicadas por 
señor investigador, no han podido comprobar 
¡agresión de que habría sido -víctiva el Se- 
taríc de la Junta del Partido Demócrata, 
lor Felipe Pujol; . • ■
iue la Intervención Federal hace’'suyos' los . 
iceptos como las consideraciones a qua arri- 
a el señor Investigador en el sumario tas
ado; . • ’ ■
aue el resultado negativo a que lia llegado 
investigación en sü. misión de .comprobar la 
dad de la denuncia, no debe ser óbice' para 
fe la Intervención Federal, ante la simple sos. 
Sha o duda de un proceder reñido con las 
¡a elementales normas de-derecho y de jus_ 
ía, repudie'.un acto de la naturaleza denun- ' 
do, que se agravaría por la circuñstancia 
que. el presunto agredido es miembro 'de lá • 

misión Directiva de 'un Partido Político de 
guiar relevancia de • las fuerzas democráticas 
la Nación; . . -

’or .todo ello, . ■ ■

interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R É, T A : - . ’

Art. .1» — Apruébase la investigación: produ
la en estas actuaciones por .él señor Secreta- 
1 General, Dr. Juan Francisco -Mathó y se le 
radece conjuntamente con los señores AÍber-
J. Chueke y .Jorge R. del Valle, que actua- 

n como Secretarios “ad-honorem’’ la tarea 
¡fizada. . . .

Art. 2’ —< ¡Declárase que de ¡a iüísma no re
sulta .demostrada la agresión que se habría co 
metido contra el señor Felipe'.Pujol, tal como 
lo denunciara oportunamente él'Partido Demó 
cráta en Salta. . ’ , “ . . ’"

Art. 39 *— Declárase, .ante la incértidumbre 
de lo ocurrido, el repudio a posibles actitudes 
como la denunciada, que significarían un re„ 
tróceso en, el caminó de recuperación de los 
valores, en que se encuentra empeñado el Go 
bierno de Ja Revolución.

Art. 4? — Comuniqúese, pufolíquese, insértese 
en eí Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es- copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno..J. é I. Pública.
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Art. 29 — Comítaíquesé, publiques©, insérte^ -
en el Registro Oficial y archívese. _ <3

ALEJANDRO LASTRA ’ • ‘ '
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia:

Miguel Santiago Maciel
’ Oficiar Mayor de Gobierno J.' é I. Público

DECRETO. N9 6906—G. ' ‘
SALTA, Marzo 12 de 1957. _ • -
Expte. N9 8004)56. , .....
VISTO él expediente del rubro en el que co

rren los antecedentes y resultados-de la Inter
vención á la Agremiación del Docente Provin- 
ciai> y; ' ■ . ■ ■. ,
CONSIDERANDO: : ‘ -

Que el informe de fs. 12 a 20 producidos por > 
la'citada Intervención, documenta sucesivas vio ' . .
laciones de. los" estatutos de lá Agremiación que • 
desvirtúan su función sindical;' -

Que a pesar de la prohibición expresa, del . '
Art.- 39, Inc. c), de dichos estatutos' sus auto
ridades intervenían activa y directamente en 1
el nombramiento >y ascensos de personal docen -
te, pór méritos políticos y no docentes, como - 

,1o-demuestran las comunicaciones ál Consejó 
General de Educación proponiendo “listas apro 
badas por el partido peronista femenino. y el t
comando táctico” y lo confirma la copiosa co-’ ■í' *
rrespondéncia.con interesados en traslados, per ' .
mutas y nombramientos en él magisterio; < . .

Que la obligación dé incluir en el formulario 
de ingreso el- número de afiliación al ex-partídó ’ ■
peronista revela que la Institución fue some- i ‘.
tida a directivas ajenas al gremio, imprimién- ~ . r»
dosele una política reñida con la función sin
dical;. «* . ¡

Que la documentación de la actividad cum
plida . por las distintas comisiones directivas- re 
fleja lá participación de.éstas en homenajes, ¿
adhesiones y manifestaciones de "solidaridad a . .
personas y actos del régimen depuesto y confi- ;
.gilrá un panorama de subversión estatutaria y . ’ ’ '
.moral;- • _ .' .

Que la responsabilidad de estas irregularida . . - 
.des es atribulóle en.primer término a quienes ■ ¿
buscaron en la tarea sindical, al amparo. .de ‘
la' dictadura, el medio de convertirse §n perso- - ' . ’
najes influyentes con privilegios para realizar •
designaciones y ascensos reservados exclusiva- ■ 
mente a los agentes naturales que señala la .
Constitución; . - . ■ ; ; .

Qúe s-en'dó'unb de los principios de la.Re
volución Libertadora respetar las organizacio- ■ - 
nes grétaiales, velando porque su desenvolví- ‘
miento se realice bajo normas qúe signifiquen . • ,
lá máxima' garantía de libertad para p1 afilia- ’ . 
do y" de procedimiento, democrático en la • faz -. - ¡
interna se^bace* necesario - encuadrar los esta- , ■ • 
tutos de la Agremiación Provincial del Decen
té dentro de los.lincamientos expresados; ’ "
•.•|Pór-‘ello, atento a las constancias de- autos • ’
y lo informado'por. Ia Dirección Provincial del ’
Trabajo, a fs. 62 y 66, lo.- aconsejado, por el ~ 1
Ministro de Asunt.os Sociales-y salud Pública, .- 
■y al dictamen del señor Fiscal de Estado. ' . •
El Interventor Federal de. .la Provincia de .Salta ~ ' '

DECRETA • ■

Aít. I9 -— Dáse .por termináda la interven-. . 
ción a la-Agremiación del Docente Provincial, .

■ dispuesta por Decretó N? 388 de fecha 26 de .' ~ •
Octubre de 1955. . . - .

Art. 29 — Nómbrase una Comisión honoraria 1 ’ • ' 
que estará presidida por-.el Director. Provincial ...
dél. Trabajo, señor Simeón Lizárraga é inte- ' -í
grada por los señores Raúl Alberto Rodríguez, - ■ ¡
-Enrique G. Canon, Antonio R, Chávez y Luis - ' ,
Rotque Palacios, la que tendrá a su cargo -a„ l 
consejar las enmiendas a introducir en !os es- .-‘®R .
fatutos de aquella y convocar a asamblea Pa

.ra reformar’ los mismos'y designar'süs auto- 
ridades. . ' . ' ' ■ . '

DECRETÓ N9 6905—G.
SALTA, Marzo. 12 de .1957. .
•Expte. N9- 1Q87|57. ' ’ '
VISTA la Resolución N9 2 dictada por la Mu . 

nicipalidad de Campo Santo, y elevada a esta 
Intervención-Federal ’para su -conocimiento y . 
aprobación, y atento al dictamen producido por ’ 
el señor.-Fiscal de. Estado a fs. 6,

El Interventor Federal de la. provincia de Salta
, DE CRETA':

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 2’dic-- 
tada con fecha 28 de Enero-del corriente.año,, 
por la .Municipalidad’ de Campo Santo, y cuya 
parte dispositiva dice: ' -
“VIS'IjQ: •

“El oficio elevado a esta - Intervención Mu
nicipal, por el señor Comisario de Policía Don 
Néstor Visuara, .en el que. solicita la. clausura 
del negocio de Despacho de Bebidas del señor 
Eulogio ¡Pastrana’, sito en Cobos; j’urisdiccióñ'■ 
de este Municipio, por cuanto el mismo cons
tituye un serio problema para la autoridad po 
licial del lugar, como consecuencia de' los Con
tinuos desórdenes que se producen -éntre "los 
parroquiamos en estado de embriaguez y que 
ponen en peligro, la integridad física y - aún 
la vida misma de quiénes concurren , al negó- ’. 
cío-citado, y en donde no se respetan las Or
denanzas Municipales y Edictos policiales vién 
dose la actividad represiva de la policía1 entor
pecida y muchas veces .burlada por la persona 
encargada del negocio; ,y, ■
“CONSIDERANDO: -; 1 1

“Qúe las causales'apuntadas, qué ’se encuen, 
toan debidamente fundamentadas y., comproba
das, conforme se desprende del sumario que 
instruye, la autoridad policial, configuran un 
grave atentado a. ía-moral-y buenas cóstumbres;

“Que es deber de la autoridad Municipal ve ** 
lar. por la seguridad, moralidad e higiene pú
blica conforme lo dispone el Artículo 35 inciso 
5? y 12 de la. Ley 1-456 Orgánica, de Municipa
lidades; ' , ... , 1

“Que para’"el cumplimiento de este cometido 
la Ley citada en su art. 39 inciso T9 -faculta 
a los Intendentes'a ordenar el 'allanamiento, 
desocupación y clausura de estos locales; • . .

“Que por todo ello, en fecha 28 de' ¡Enero-de 
1957, el - .

“EL INTERVENTOR MUNICIPAL”
‘ “RESUELVE” ‘ .

“Art. 1») Clausurar definitivamente el ¿nego
cio de Cantina, propiedad del Sr. Eulogio Fas- 
trana, sito en.la localidad de Cobos. \

“Art. 2?) Remítase, para conocimiento de la ■ 
autoridad .policial de Campo Santo y Cobos, - 
sendas, .copias de la présente Resolución.. -

“Art. 3’)- Dése a oportuno .'conocimiento dé 
la Intervención Federal, comuniqúese, publiqué 
se .y archívese en.el Registro de Resoluciones 
de esta Municip'alidad.

-“Fdo: ‘Pedro L. Heredia, Interventor -Muni-__ 
cipa!”. ~ ■ _
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- Ait. 39 — Comuniqúese. publiqucte insérte
se- en el- Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSÉ MANUEL DEL CAMPO

Es Cspia
Miguel Santiago Maciel

Ofic'al Mayor de Gobierno. J. é I. Pública

DECRETO N9 6907—G.
SALTA, Marzo 12 de 1957.
Expíe. N9 5734|57.
ATENTO a lo solicitado por Jefatura de Po 

Jicía, en nota N9 590 de fecha l9 de marzo del 
año en curso,
El Interventor Federal de la Provin ia de Salta 

DECRETA:

Art. 1'-’ — Suspéndese, en el ejercicio de sus 
funciones, sin obligación de prestar servicio, 
por el térmmo de ocho (8) días, a partir del 
día 15 de marzo de 1957, a los señores Inspec
tor General de Policía (Jefe División de Se
guridad) don Roberto Estanislao Ritzer, y Co
misarios Inspectores Mayores, don Santiago Al 
berto Jándola y don Víctor Hugo Sa-rmietno, 
pertenecientes al Personal Superior de Seguri
dad y Defensa, por infracción a los artículos 
1160 inciso 7? y 1162 inciso 8? del Reglamento 
General de Policía, con motivo de haber in
currido en actos que comprometen el decoro 
d'él empleo y contravenir órdenes policiales 
vigentes, y que afectan al prestigio de 'a ins
titución.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

- Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno. J. e I. . Ub'ira

■DECRETO N? 6908—G.
Orden de Pago N9 85.
SALTA, Marzo 12 de 1'957.
Expte. N9 5817|57.
VISTO el presente expediente en el que la 

Escuela Provincial de Eehas Artes “Tomás Ca 
treta”, solicita liquidación de fondos correspon 
diente a Caja Chica para el Ejercicio 1957, de 
conformidad a lo autorizado por Decreto N9 
845-0 del 12 de enero de 1954; y atento lo in
formado por Contaduría General,
El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría- 
General liqúídese por Tesorería General de la 
misma Dependencia, a favor de la Habilita
ción de Pagos de la Escuela Provincial de Be
llas Artes “Tomás Cabrera”, la suma de Tres 
Mil Pesos Moneda Nacional ($ 3.000.— m|n.), 
con cargo de rendí? cuenta y para su inversión 
en los conceptos varios autorizados por1 Decreto 
N9 8450 del 12 de enero de 1954, con imputa
ción a la cuenta “Valores a Regularizar — 
Fondos Caja Chica — Escuela Provincial de 
Bellas Artes”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese in.-é.tcse 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Púb lea

DECRETO N9 6909—G.
SALTA, Marzo 12 de 1957.
Expíes. Nos. 5782|57; 5783|57 -y 5804-57.
VISTAS las notas Nos. 610, 60'9 de fechas 

6 de marzo, y 614 de fecha 8 de marzo del co
rriente año, elevadas por Jefatura de Policia, 
y atento lo solicitado en las mismas,

El Inte.ventor Federal de la Prov.n ia de Salta 
DECRETA:

Art. l9 — Suspéndanse a partir del día 15 
del mes en curso y por el término de ocho (8) 
días, en ejercicio de sus funciones, al si
guiente’ personal de Jefatura de Policía:5
a) Al Oficial Inspector Crespín Crespiniano 

Rodríguez, del Personal Superior de Segu
ridad .y Defensa, al Cabo -gyifhero Juan 
Sánchez, de la Comisaría.'Sección Quinta, 
al Cabo Ascensión Lara, de la Comisaría 
de Servicio, todos afectados al Cuerpo de 
Bomberos, y al Agente Juan Bautista Mi
randa, plaza N9 335 perteneciente al Cuer
po de Bomberos, por infracción al Art. 
1162 — Inciso 5? del Reglamento General 
de Policía, con motivo de haberse fugado 
un detenido estando bajo la custodia de los 
mismos;

b) 'Al Oficial Inspector Juan Eduardo Sala- 
zar, del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, afectado a la Comisaría Sección 
Primera, por infracción al Art. 1162, inci
so 69 del Reglamento General de Policía, 
icón motivo de haber dejado olvidado en 
un automóvil de alquiler la- pistola y una 
capa impermeable provista por la Reparti- 
c'ón;

c) Al Agente Ramón García, de la Sub_Comi 
saría de Partido de Velarás (Dpto. Capital), 
afectado a la Dependencia Policial de Ca 
f ayate, por infracción al Art. 1162, inciso

89 del Reglamento General de Policía, con 
motive de encontrarse en estado de embria 
guez, estando franco o de servicio.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. f. í. l’úhl-ca

DECRETO N9 6910—G.
SALTA, Marzo 12 de 1957.
Expte. N9 5838¡57.
VISTO el Memorándum “A” 18 elevado por 

la Secretaría General de la Intervención Fe
deral v ate.'to lo solidado en el mismo,

* s

El In'e ventor Fedrral .de la Provnrta de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Designase Auxiliar 49 de la Es
cuela Superior de Ciencias Económicas de Sal
ta, a la señora Ana María- del Carril de Bei- 
ras (O. 1924 — -M. I. N9 3.063.761), a partir 
de la fecha en que tome posesión de su cargo; 
debiendo la misma presentar en su oportunidad 
“Certificado de Buena Salud" exigido por Ley.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
Miguel Sant:ago Maciel

ía1 Mayor de Gobierno J. é Ptr:rí>a

DECRETO N9 6911—G.
SALTA, Marzo 12 de 1957.
Expte. N9 5627,57.
VISTO el presente expediente en el que Je

fatura de Policía, solicita transferencia de par 
tidas parciales, por ser de imprescindible ne
cesidad para el buen desenvolvimiento de la 
misma; y atento a lo informado por la Comi
sión de Presupuesto, de Reorganización y Fun 
cionamiento de la Administración Provincial a 
fojas 1 vta., y por Contaduría General de la 
Provincia- a fojas 2, ' '
E- In'erventor Federal de >la Provincia-de Salta

D E C R- E .T A :

Art. I9 — Transfiérese, la suma de Cinco Mil
Pesos M|N. ($ 5.090 m|n.), del Anexo D— In
ciso- II— Otros Gastos— Principal a) 1— Par- 
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ciál 23, Orden dé Pago Anual N9 27 de la Ley 
de ’ Presupuesto vigente,' para reforzar el crédi
to"cíe la partida Parcial 24, del mismo Anexo, 
Inciso 'y principal.

. Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO’

Es copia:
M gnel Santiago Maciel

c f : ir] íví.iyo- de Gob’ern--, J e I. • ú’)’\3 

. DECRETO N9 6912—E.
SALTA, Marzo 12 de 1957.

. VflSTO -que la Dirección de Arquitectura de . 
la Provincia solieita la provisión de fondos a 
fin d® poder pagar certificados de obras -y pro 
visión de materiales con destino a obras pú- . 
blieás, correspondientes al Ejercicio. 1956, y a- 
tento a -lo informado por Contaduría General, 
Él Interventor Federal de la Provin. ia de Salta

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 5.651.933.28 m|n.„ (Cinco 
Millones Seiscientos Cincuenta y Un Mil Nove
cientos Treinta y Tres Pesos con 28|0o Mone
da Nacional), a los efectos de cancelar ’ a los 
acreedores por el concepto expresado preceden 
teniente y detallado a fs. 2 y 3 ds estas actua
ciones, con imputación a la cuenta: “Valores 
a - Regularizar — Dirección General de Arqui
tectura — Decreto N9 8531—1954”.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ alejandro' lastra
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) ’

Es Ccp'a:
Ped:c A.drcs A”Xl.z
Jefe r?. D.-Ta ’ o
Sub rcre'a-íi de Oh rúb i as

DECRETO N9 6913—E.
SA-IJTA, Marzo 12 de 1957.
Expte. N'9 3-723—V—956.
VISTO este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta eleva para su a- 
probación y pago los Certificados N9 1— final 
y. N9 1— Prcv:sorio, correspondientes a la obra 
“Pavimentación calles General Güemes”, emiti
dos a favor de la Empresa Constructora Car- ■ 
los B, Peuser, por las sumas de $ 186.313.36 y 
$ 58.191.05, respectivamente;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho . 
gasto a un ejercicio vencido y ya serrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 659 de la Ley 
de Contabilidad, según informe de Contaduría 
General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

•DECRETA:

Art. I9 — Apruébense los Certificados N? 1— 
final y N9 1— Provisorio, correspondientes a 
la obra ‘ Pavimentación calles General Güe_ 

més”, emitidos por Administración de Vialidad 
de Salta a favor de la Empresa Constructora 
Carlos B. Peuser, por las sumas de $ 186.313.36 
y $ 58.191.05’, respectivamente.

Art. 29 — Reconócese un crédito a- favor de 
Administración de Vialidad de Salta, por la su
ma total de $244.504.41 (Doscientos cuarenta 
y cuatro mil quinientos cuatro pesos con 41|oo 
¡Moneda Nacional), importe de los certificados 
cuya aprobación se dispone por él artículo an
terior.

Art. 39 — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, has. 
ta tanto se arbítren los fondos necesarios pa
ra su liquidación.
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■ Art:- 4?"— Ccmüníquese, publiquese,' insérte
se en el -Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (li|

.Es Copia:
Pedro Andrés Anana
Je’’e de Despacho
Síib Secretaria de Obras Públicas

’■ DECRETO N’ 6914—Él
SALTA, 12 de marzo, de 1957.
Expíe. N9 383.57.
VISTO este expediente por el que la Empre

sa Constructora Victorio Binda gestiona la li
quidación de los intereses devengados por cer
tificados parciales de obras impagos al 3>1 de 
diciembre de 1956, de acuerdó a la planilla co- 
rr'ente a fs. 2 y que ascienden a la suma de 
$ 44.988.04;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General, habiendo caído dicho gastq 
bajo la Sanción del Art. 659 del la Ley de Con
tabilidad,
El Interventor Federal de la Provincia d,e Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Reconócese un crédito por el con

cepto indicado precedentemente, a favor de la 
Empresa"’ Constructora Victorio Binda, por la su 
ma total dé $ 44.988.04 (Cuarenta y cuatro 
mil novecientos ochenta y ocho pesos con 40|oo 
Moneda. Nacional).
. Art. 29 — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, has 
ta tanto se arbitren los fondos necesarios pa
ra su cancelación.

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se er¡ el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)

Es Copia:
Pedro Ardrcr Arranz
Jefe de Despa'ho
Sub-Cec etnrfa de Obras Púb.irrs

DECRETO N9 6915—A.
SALTA, 12 de marzo de 1957.

• * Expíe. N9 284-C-57.
■ VISTO en estas actuaciones originadas en ex 
podiente N9 5077|56 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, por el que se re- 
coiiocen 'servicios prestados por Don Luis Eu
genio Lémos para computarlos en la jubilación 
qué tramita arde la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal Ferroviario la Nota N9 92 
de aquella repartición solicitando el ingreso de 
$ 6.015.91 mln. en concepto de aportes patro. 
nales omiVdos de efectuar oportunamente so- 

' bi-é sueldos del titular;

¿ Atentó al informe de Contaduría General de 
"• la" Prc-vinc'a de que le son concurrentes las 

’ d'spós clones de! artículo 65 de la Ley de Con-
- tabilidad N9 941148,

E- Inte-vent-n Fc-cT-’-al d? la P ovira de Salta 
DECRETA:

Art. 1'? — Reconócese un crédito, de Seis mil 
quince pesos con noventa y un centavos Mone- 

■ da Nacional (S 6.015.91) a favor de la Caja 
de . Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, en concepto de aportes patronales no e- 
fectuados oportunamente sobre sueldos percibi
dos por dpn luis Eugenio Lemos.

Art. 29 —• Resérvense las presentes actuacio-
- nes en Contaduría General de la Provincia, has 

-ta tanto SB arbitren los fondos^ necesarios pa.
, ra su. atención.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el .Registro Oficial y archívese.

' -. ALE.’ATDR'"! LXrn”LA.
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 6916—E
SALTA, .12 de marzo de 1957.
Expte. N9'5139-A|56.
VISTO este expediente por el cual la señora 

Lindaura- Cárdenas de Aramayo solicita el re
conocimiento de una concesión de agua pú
blica para irrigar su propiedad denominada “Te
rreno”, catastro N'-’ 71, ubicada en el Partido 
de San José de Cachi (Dpto. de Cachi), con 
una superficie total bajo riego de 8640 m2.; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 1399 dictada por Ad
ministración General de Aguas de Salta se ha
ce lugar a lo solicitado por haber dado lá 
recurrente cumplimiento a todos los requisitos 
"establecidos por el Código de Aguas;

'Por ello y atenta a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,
£1 Interventor Federal d_- la Prov n ia de Sana 

DECRETA:

Art. 1“ — Apruébase el reconocimiento de u- 
na concesión de agua pública al inmueble de
nominado “Terreno”, Catastro N? 71, ubicado 
en el partido de San José de Cachi (Dpto. de 
Cachi), de propiedad de 1a- señora Lindaura 
Cárdenas de Aramayo, para irrigar con carác
ter permanente y a perpetuidad una superfi
cie de ocho mil seiscientos • cuarenta metros 
cuadrados (8640 m2.), con una dotación de 0,45 
l|seg. a derivar del Río Calohaquí, por la ar 
cequia Grande del Alto.

■Art. 29 — Déjase establecido que por no te_ 
nerse los aforos definitivos del río a que se re 
fiere la -concesión reconocida por el artículo 
anterior, la cantidad otorgada- queda sujeta a 
la efectividad del caudales del río en las distin
tas épocas del año, dejando a salvo, por lo tan
to, la responsabilidad legal y técnica de las au 
toridades correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivos en virtud de las fa
cultades que le confiere el Código de Aguas de 
la Provincia.

Art. 39 — La concesión reconocida en este 
decreto, lo es con. las reservas previstas en los 
artículos 17? y ele'. 'Cód'go do Aguas.

Art. 49 — comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

/-. ■ i? ■ ■■

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)
Es Ccp’a:

P 'i C / dlé - ? 14 i 7.
Jefe de D; ra 'o
S ib e-. e . i-, c'2 O'j '.¿"s i as

•DECRETO N9 6917—E
SALTA, 12 de marzo de 1957.
Expte. N1’ 5050-A|56.
VISTO este expediente por el que Adminis_ 

trac.ón General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación y pago Certificado N9 4, de la 
ebra “Nuevo Conducto para Aguas Corrientes- 
Rosario de Lerma”, emitido a favor del contra
tista Reynaldo Lucardi, por la suma de •? 31.698, 
80 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría, Gene
ra!,
El Intf.entnr Fedt’al de la P ovn ia de Sa.tn 

DECRETA:

Art. lü — Apruébase el Certificado N9 4 de 
la obra “Nuevo Conducto para Aguas Corrien
tes- Rosario de Lerma” emitido por Adminis
tración General de Aguas de Salta a favor 
del contratista Reynaldo Lucardi, por la su_ 
ma de $i 31.698.80 m|n. (Treinta y un mil seis
cientos noventa y ocho pesos con 80|100 mone
da nacional).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría. 
General, jíor su Tesorería General, liquídese a 
■favor de Administración General de Aguas de 
Salta la suma de $ 3Í.698.80 m|n. (Treinta y 
un añil seiscientos noventa y ocho pesos con 
80|100-moneda nacional), para que con la mis
ma y con cargo de rendir cuenta haga efectivo 

a su 'beneficiario el importe del' certificado a- 
probado por el artículo anterior, deb’endo rete
ner el 10% en conceptcLde garantía por el tér
mino establecido en el respectivo contrato, con 
imputación al Anexo H- Inciso IV- Capitulo 
Hf- Título 5- Subtitulo -A- Rubro Función^ 
III- Parcial 3- de la Ley de Presupuesto vi
gente- Plan de Obras Públicas atendido con 
recursos de origen provincial.

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte,, 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
, ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 

F. C’. p a: - .
P.c - /. drés A lai.z
Jefe de D • ra : o
S.;"_ Ceceta:ía de ob:as Púb i;-as

DECRETO N9 6918—E
SALTA, 12 de marzo de 1957.
Expte. N9 382157.
VISTO este expediente por el que la Empre

sa Constructora Victorio Binda gestiona la li
quidación de los intereses devengados por cer
tificados de ■ mayores • costos impagos al 31 de 
diciembre de 1956, conforme a la planilla co
rriente a fs. 2 y que en total asciende a la 
suma de $ 2185.62;

•por ello, atento a que por pertenecer a un 
ejíic'cio vencido y ya cerrado, ha caído bajó 
la sanción del Art. 65" de la Ley de Conta
bilidad, según informe de Contaduría General,
El Interventor Federal de la Provn ia de Salta 

DECRETA:

Art. l9 — Reconócese un "crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de la 
Empresa Constructora Victorio Binda, por la su 
ma total de $ 285.62 (Doscientos ochenta y 
cinco pesos con 82110") Moneda Nacional).

Art. 29 — Resérvense los presentes actua-cio_ 
n-s en Contaduría General de la Provincia^ 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación-,

A’t 39 — Comuniqúese, publiquese .‘insérte
se en ql Registro ¡Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h.'

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho
Sub Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 6919—E
SALVA, 12 de marzo de 1957.
Expte. N9 4044-A|56.
VISTO el decreto ley N9 295, por el que se 

autoriza a Administración General de Aguas de 
Salta para enajenar a la Municipalidad de A- 
guaray el solar- y demás ■ materiales provenicn- 
tes de la usina que fuera de su propiedad;

Atento a que el impórte de esta venta debe 
ser debitado de las participaciones de la refe_ 
rida Municipalidad y acreditarse a la cuenta co 
rriente de Administras’ón General de Aguas dé 
Salta,
E: I:.te ventar Fcdu;ai de Ja ?,ovu ia de Saila 

D E C I! K "I' a

Art. I9 — Autorizase a Contaduría General 
de !a Provincia, para que debite de las partici
paciones correspondientes a la Municipalidad! 
de Aguaray el importe de la mencionadla ven
ta y acredite el mismo a la cuanta corriente 
de Administración General de Aguas de Salta.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro- Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ .DE HOZ (h)

Es C'p‘a:
F. J o A. diés A. ia! z
Ic’e de D‘;ia he
SubJSec.etaría de o5ias Púbi as
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DECRETO N’ 6920—E
SALTA, 12 de marzo de 1957.
Expte. N9 5290-S-956.
VISTO este expediente por el que se solici_ 

ia el reconocimiento de servicios prestados por 
el señor Branco' Sotelsek, en su carácter de 
Jefe del Departamento Administrativo v Téc
nico de la ex-Dirección General de la Vivien
da y Obras Públicas, durante el periodo com
prendido entre el 26 de noviembre ppdo. al 4 
de diciembre, inclusive, de 1956;

Per ello y atento a lo informado por Con
taduría General,
El'Interventor Federal de la Prov'mia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Beconócense los servicios presta
dos por el señor Branco Sotelsek, en su carác
ter de Jefe del Departamento Administrativo- y 
Técnico de la ex-Dirección General de la Vi
vienda y Obras públicas, durante el periodo 
comprendido entre el 26 de noviembre ppdo. al 
4 de diciembre, inclusive, de 1956. *

Art. 2? — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Asuntos Sociales 
y -Salud Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)

JULIO PASSERON
Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe dt Despacho
SubCe? eti íi de Oh rs Púb i as -

DECRETO N? 6921—E
PALTA, 12 de marzo de 1957.
Expte. 2688-V-956.
.VISTO este expediente por el que se gestio

na la devolución de los depósitos de garantía 
por la suma- total de S 2.370, retenidos por Direc 
ción de Arquitectura a la firma Víctor Castella 
ni, en oportunidad del pago de los Certificados 
Nros. 1 y 2 d3 la obra “Barrio Policial”;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor de Dirección General de 
Arquitectura, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma total de $ 2.870.— (Dos 
mil trescientos setenta pesos Moneda Nacional), 

"para que con dicho importe abone los depósitos 
en garantía efectuados por la firma Víctor ’Cas- 
tellani, con imputación a la cuenta “Trabajos 
y Obras Públicas — Fondos especiales de ori
gen provincial — Obra Barrio Policial”.

Art. 29 — Comuniqúese publíquese, insérte
se en el Registro 'Oficial y archívese.

ALEJANDRO J.ASTP'l
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ- (h)

■E; Copia:
Pedro A . dres Ariai.z
Jefe d>- D' : a ’ o
O.’.b (Te-reta í?. de O’xas Púb'icas

DECRETO N9 6922—E
SALTA, 12 de marzo de 1957.
Expte. N? 5033-A|56.
VISTO este expediente por el que el señor 

José Sánchez Corral solicita el reconocimien
to- de -una coiicesión de agua pública para irri
gar su prop'elad denominada “Lote E Finca 
Betania”, Catastro N9 368 Lote E, ubicada en 
Bet-ama Departamento General GÚemes, con 
una superfi-ie -bajo riego de 8 Has. 8260 m2; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 1276 dictada por Ad- 
. ¡miñistración General de Aguas de Salta-, se ha 

ce lugar a lo solicitado por haber dado cum- 
el recurrente a todos los requisitos 

íxgdis ñor el Código de Aguas;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

E! Inte-ventor Federal de la Piovn de Sa’ta 
DECRETA:

Art. I9 —-Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueble de
nominado “Lote E Finca Betania”, Catastro 

(N9 3'68 Lote E, ubicado en Betania, Departa
mento General Gtiemes, de propiedad del se
ñor José Sánchez Corral, para irrigar con ca
rácter permanente y a perpetuidad, una super
ficie de c:hi hectáreas odio mil doscientos se 
senta metros cuadrados, con una dotación equi
valente de diez y siete por ciento de una por
ción de las diez y medias -en que se ha dividi
do c-1 Río Moj otoro, -a derivar de la hijuela 
El Desmonte. En época de estiaje, la propiedad 
de referencia tendrá derecho a. un turno de vein 
tiún horas doce minutos semanales. En época 
de abundancia s’tenta y cinco centilitros por 
segundo y por hectáreas.

Art, 29 — La concesión reconocida lo es con 
las reservas previstas en los Artículos 17 y 282 
del Código de Aguas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.’

.EJ'T’DR0 L ' f""" '
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)

Es Ccp a:
Prdro A: drés A:ianz ■
Jen de Despacho

<-cc e a íi de obios Públicas

DECRETO N9 6923—E
SALTA, 12 de marzo de 1957.
Expte. N9 134|57.
VISTO este expediente - por el cual el señor 

Argentino González soFcita el reconocimiento 
de una concesión de agua pública para irri
gar su propiedad denominada’ Fracción Pineal 
‘El Tc-toral”, Catastro N'-’ 1259, ubicada en el 
Distrito de Campe, Santo, Departamento Ge
neral Gtiemes, con una -superficie bajo riego 
de setenta hectáreas; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 1154 dictada por Ad
ministración General de Aguas de Salta se ha- 
ce lugar a lo solicitado por haber el recurren
te dado cumplimiento a todos los requisitos es
tablecidos por al Código de Aguas;

Por ello y atento ,a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

E' Inte.ventor Fedeial de la^Prov n ia- de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el reconocimiento de 
mía concesión de agua pública al inmueble de
nominado Fracción Finca “El Totoral”, catas
tro N9 .1259, ubicado en el Distrito de Campo 
Santo, Departamento General Güemes, de .pro
piedad del señor Argentino González, para i- 
rrigar con carácter permanente y a perpetuidad 
una superficie de setenta hectáreas, con uñado 
tación de trei-ta y seis litros setenta y cinco 
centilitros por segundo, a derivar del Río Mo- 
jotoro (margen izquierda) por la acequia co
munera. En época de estiaje la propiedad de 
referencia tendrá turno de un día (24 horas) ca 
da seis (6) días, con todo el’ caudal de ¡a -ace
quia.

Art. 29 — Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos tdel río a- que se re
fiere la conces’ón reconocida en el presente ex
pediente, la cantidad concedida queda- sujeta 
a la efectividad de caudales del rio en las dis
tintas épocas el año, dejando a salvo por! lo 
tanto, la responsabilidad legal- y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada épo 
ca los caudales definitivos en virtud de las fa
cultades que le confiere el Código' de Aguas de 
la Provincia.

Art. 39 — La concesión reconocida por él 
presente decreto, lo...es con las reservas pre
vistas en los artículos 179 y 2329 del Código, de 
Aguas d& la Provincia.

'A-rt. 49 — Comuníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese..

- ALEJANDRO LASTRA-
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (hj .

Es Copia:
Pedrc A-drés A'rar.z
Jefe de Despacho
Sub'2.ec:etaria de. Obras Púb i as

DEQRETO N9 6924—G
ANEXO “D” Orden de Pago N9 86 . ‘ '

SALTA, 13 de marzo de 1957. ■ -
Expte. N? 9035(56.
VISTp el decreto N9 6675 de fecha 21 de fe

brero del corriente año, por el cual se adju
dican los trabajos -de reparaciones que deben ■ 
efectuarse en ’el coche Dcdge-modelo 1942, al. 
servicio de la Subsecretaría del Ministerio’ de 
Gobierno, Justicia é Instrución Pública, a la 
firma Fabbroni Hermanos, y conformé' a las 
claúsulas del presupuesto corriente a fojes 8 y 
9 de estos obrados que dice, que al ser aproba
do el presupuesto de referencia debe abonarse 
el 30% de la suma total de § 28.400, dejo que 
resulta el importe de $ 8.520; y,atento a lo. in
formado por Contaduría General • a fojas 14,

El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio • 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, la 
suma de Ocho mil quinientos veinte pesos M|N. 
($ 8.520.— m|n.), para que lo haga efectivo 
a la firma Fabbroni Hermanos, en concepto del 
30% de la suma total de $ 28.400 a que as
ciende el presupuesto aprobado por decreto N9 
6675(56, para la reparación del automóvil Dod- 
ge-modelo 1942, qúe presta servicios en la Sub
secretaría del citado Ministerio; y cqn impu
tación del mencionado gasto al Anexo D- Inci- • 
so I- OTROS GASTOS- Principal a) 1-. Par- 9 
cial 13,. de la Ley de Presupuesto en vigencia- * 
Ejercicio 1957. ■'

Art. 29 —Comuníquese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO I.ASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO '

Es copia:
M ”>'1 Si I afi'o Maciel
' r Mirnf dé Gobierno J. é r. Pública

DECRETO N9 6925—G
SALTA, 13 de marzo de 1957.
■Expte. Nf? 564!1|57.
Atento a lo solicitado por Jefatura de Policía- 

en nota de fecha 21 de febrero del corriente ’ 
año, '
El interventor Federal de la provincia de Salta 

DECRETA:
.Art. i9 — Autorízase a Jefatura de Policía 

de la Provincia, a adquirir en forma- directa de 
la firma H. A. F. D. A: S. A. de la Capital 
Federal, 11 pistolas marca “Ballester Molina” al 
precio de $ 1.250 cada una, lo que nace una 
suma total de $ 13.750, debiéndose imputar 
el gasto al Anexo D- Inciso II- OTROS GAS
TOS- Principal b) 1- Parcial 8, de la Ley de 
Presupuesto vigente -Ejercicio 1957 — Orden de 
Pago Anual N9 27; y de conformidad-a las dis- 
posiciones del artículo 509 de la Le,y de Conta
bilidad vigente 941148.

Art. 29 — Comuníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRÉ
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia
Miguel Santiago Maciel , 1 ’

Ofic'al Mayor de Gobierno, J. é I. Pública ' 1 ’
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• DECRETO N9 6926—G
SALTA, 13 de marzo de 1957.
Expte. N9 5726|57.
VG1STO este expediente en el que la Escuela 

Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito 
Yrigoyen’.’, eleva a conocimiento y aprobación 
do esta Intervención Federal, Resolución N9 67 

; de fecha 6 de marzo del corriente año,
El- interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 67 
dictada -con' fecha 6 de marzo del año en cur
so, por la Escuela Nocturna de Estudios Co
merciales “Hipólito Yrigoyen”, que textualmen 
te dice:
“VIH LO: La necesidad- de fijar las fechas-de 
“ exámenes de alumnos Previos, Regulares y Li- 
“&res; y, CONSIDERANDO: Que en éste Es

tablecimiento Educativo como en todos los a- 
“ fines, es necesario la constitución de mesas e- 
"xáminadoras, para establecer en el alumnado, 
“ la ubicación de Ley en los cursos que les co- 
.“ ¿respondan, en base a la aprobación ó apla- 
“ zo de- las asignaturas que adeuden; Por ello,

• “EL DIRECTOR DE LA ESCUELA NOCTUR
NA DE ESTUDIOS COMERCIALES “HIPO- 

' “LITO YRIGOYEN”, RESUELVE: Art. I9 — 
“Iniciar el día 8 de Marzo del cte. ano, desde 
“horas 20, los exámenes de los alumnos Regu
lares, Previos y Libres.— Art. 29 — Las ma- 
“ teñas que de acuerdo al horario establecido, 
“deban rendirse en día Sábado, la iniciación 
"dg los exámenes comenzarán a horas 16.— 
“Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, y archí-

■ “vese— Fdo: Cont. Púb. Nac. ANDRES S. 
“ FICHE, Director, J.OSE H. REBASTT, Secre- 
“ Vario Interino”.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en pl Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Es Copia:

.Migre’ C-ntiago Mac’el
Oficial Mayar de Gobierno, J. é I. Pública

■ DECRETO N» 6927—G
SALTA, 13 de marzo de 1957.
VISTO el presente expediente en el que co

rren agregados certificados expedidos por el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias, 
por enfermedad y correspondientes a personal 
de Jefatura de Policía; y atento a lo informado 
por' Contaduría General a fs. 9,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

‘Art. I9 — Concédense, licencias por enfer
medad, con goco de sueldo, de acuerdo al ar
tículo 149 de la Ley 1882|55, al personal do Je
fatura de Po’icía, que a continuación se deta
lla:
Modesto Flores, Agente: 60 días con anteriori- 

-dad ál 29ll|57.
Natividad Cruz. Agente: 60 días .con ant°riori- 
dad _al 26|1|57.
Feliciano Cruz Gómrz, Agente Campaña: 20 
días con anterioridad al 31(1(57.
Víctor Zoilo Sánchez, Agente: 30 días con ante 
rioridad al 31(1’57.

Art. 2o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Regisño Oficial y archívese.

ALEJANDRO I ASTRA . 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

■ \

DECRETO N9 6928—G
SALTA, .13 de marzo de 1957.
VISTO este expediente en el que corren a- 

gregados certificados expedidos por el Servicio 
de Reconocimientos Médicos y Licencias, por en 
fermedad y. correspondientes a personal de la 
Dirección General del Registro Civil: y atento 
a lo informado por Contaduría General a fs. 5,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l9 — Concédense, licencias por enfer
medad, con goce de sueldo, de acuerdo al ar
tículo 139 de la Ley 1882|55, al personal de la 
Dirección General del Registro Civil, que segui
damente se detalla;
Josefa Salvadores de Lavilla, Encarg. 39 categ. 
Campaña: 31 días eon anterioridad al 5|2|57. 
Blanca M. B. de 'Alzámora de Díaz, Auxiliar '39, 
15 días con anterioridad al ,18|2;57.

. Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia
Miguel Santiago Mac r’

Oficial Mayor de Gcb'?”.n J é I. Públi-n

DECRETO N9 6929—G.
SAJLTA, 13 de marzo de 1957.
VISTO este expediente en el que corren a- 

gregados certificados expedidos por el Servi
cio’ de Reconocimientos Médicos y Licencias, 
por enfermedad y correspondientes a personal 
de Jefatura de Policía; y atento a lo informa
do por Contaduría General a fojas 7,
El Interventor Federal de Jo Preve in rio Sala 

DECRETA:

Art. I9 — Concédense, licencias por enfer
medad, con goce de sueldo, de acuerdo al ar
tículo 17 de la Ley 1882(55, al personal de Je
fatura de Policía, que seguidamente se detalla: 
Daniel Jaramillo, Agente: 15 dias con anterio
ridad al 3(2(57- Campaña.
Teodoro Vale. Sargento: 15 dias con anteriori
dad al 512(57.
Florentín Ramírez, Agente: 30 días cm ante
rioridad al 5|2|57.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO L A STR A
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. ó I. Pflt.l

DECRETO <N9 6930—G
SALTA,13 de marzo de 1957.
VISTO este expediente en el que la Encarga

da de la Oficina del Registro Civil de Las Ví
boras, señora Martí-a B. Fernández de Cañiza- 
rez, solicita cuarenta días de licencia per en
fermedad; y atento a lo informado por Conta
duría General a fojas 4,
El Interventor Federal de la Prov’n.ia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Concédense. cuarenta (40) días 
de licencia por enfermedad, con goce de suel
do, a favor de la Encargada de la Oficina del 
Registro Civil de Las Víboras, señora Martha 
B. Fernández de Cañizares, de acuerdo al ar
tículo 2'89 de la Ley 1882(55, con anterioridad 
al día 8 de enero del corriente año.

Art. 2° — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José Manuel del Campo

Es copia:
• . MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é ,T. Pública

DECRETO N9 6931—G
SALTA, 13 de marzo de 1957.
VISTO el presente expediente en el que co

rren agregados. certificados expedidos por el Ser 
vicio de. Reconocimientos- Médicos y Licencias, 
por enfermedad y correspondientes a personal 
de la Dirección General del Registro Civil; y' 
atento a lo informado por Contaduría General 
de ia Provincia a fojas 5,-

-El Interventor Federal deja Provincia.de Salta 
DECRETA:

Art. I9 —Concédense, licencias por enfer
medad, con goce de sueldo, de acuerdo al ar
tículo 149 de la Ley 1882(55, al personal de la 
Dirección General del Registro Civil, que a 
continuación se detalla:
Irene Bellone, Auxiliar 59: 60 días con anterio. 
1-idad al 18|2|57.
Rufina Ríos de Mutuán, Auxiliar 59: 15 días 
eon anterioridad al 7(2(57.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALE ¡ANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 6932—G
SALTA, 18 de marzo de 1957.
Expte. N9 5764|57.
.VISTO el presente expediente en el que la. 

Dirección de Aeronáutica Provincial, solicita 
se deje sin efecto el contrato de locación cele
brado por la misma y el señor José Ramón Ro
mero, en su carácter de inquilino del inmueble 
ubicado en calle Buenos Aires N9 70 de esta 
ciudad, en razón de que a la citada Dirección 
le fuera asignado ’ parte del inmueble ubicado 
en calle Ituzaingó N9 129 ycomo consecuencia- 
de ello, no ha hecho uso en ningún momento 
del inmueble objeto del contrato mencionado,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N? 
4840 de fecha 18 de octubre de 1956, mediante 
el cual se aprobó el contrato de locación, ce
lebrado entre la Dirección de Aeronáutica Pro
vincial y el señor José Ramón Romero, en su 
carácter de inquilino del inmueble ubicado en 
calle Buenos Aires N? 70 de esta, ciudad, por las 
razones precedentemente expuestas.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte-*  
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es ropia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor ’d‘- Gobierno, J. é ,1. Pública

DECRETO N9 6933—G
SALTA, 13 de marzo de 1957.
Expte. N9 5781(57.
VISTA la nota N9 611 de fecha 7 <]■> marzo 

del corriente año, y atento a lo solicitado en la 
misma por Jefatura de Policía,
E’ Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Dáse de baja, con anterioridad al 
día l9 de marzo del año en curso, al Agente 
plaza N9 239 de la Comisaría Sección Cuarta, 
don Pedro Primitivo López, por encontrarse 
sindicado como autor del delito de “Homicidio” 
en perjuicio de Francisco Maldonado, hecho ocu 
rrido el día 5 de octubre de 1956, y en virtud 
de haberse dictado ya en la respectiva caúsala 
prisión preventiva por’ el señor Juez ’ en lo pe
nal que entiende en. la causa.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro. Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
• OSE MANUEL DEL CAMPO

(Jr-pia:
MlW I S-i.it'ago Maciel
< nial Mayor de Gobierno J. e.í. F-Ulñica

Provincia.de
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DECRETO N? 6934—G
SALTA, 13 de marzo de 1957.
Expte. N» 5656'57.
VISTO el presente expediente en el que co

rren agregadas planillas en concepto de Bo
nificación por Antigüedad a favor del emplea
do de Jefatura, de Policía, don Roberto Gabriel 
Olmedo, correspondiente a los periodos com
prendidos entre el 1|6]53 al 1|12[53 y desde el 
1I1O|54 al 15|10|54 por un importe total de 
$ 149.53; y atento a lo informado por Contadu
ría General a fojas 14,
El Interventor Federal de la Provm.Ia de Salta 

D E C RE T A :
Art. 1’ — Reconócese un crédito en la su

ma de Ciento cuarenta y nueve pesos con 53|oo 
MiN. ($ 149.53 m|n.), a favor de Tesorería 
General de Policía, en concepto de Bonificación 
ñor Antigüedad correspondiente a don Rober
to Gabriel Olmedo, por los periodos compren
didos entre el 1|6153 al 1|12|53 y desde el l|10|54 
•ai X5I1O|54.

Art. 2’ — Con copia autenticada del presen
te decreto,- remítase al expediente cuya nume
ración y año arriba se expresa, a Contaduría 
General, por pertenecer el crédito reconocido 
a un ejercicio vencido y ya cerrado, habiendo 
caído en consecuencia bajo la sanción del ar
tículo 65’ de la Ley ds Contabilidad en vigen
cia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el; Registro Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia!
Miguel Santiago Áíaciel
Oficial Mayor dé Gobierno J. é 1. Pública

■DECSRETO N’ 6935—G.
SALTA, Marzo 13 de 1957.

. [Expíes. Nos. 5780|57| y 5784J57.
Viyro lo solicitado por Jefatura de Policía 

en notas Nos. 612 y 608 de fechas 7 y 6 de 
marzo dél año en curso, y atento a 10' solicita
do en las mismas;
El interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Acéptanse, las renuncias presenta
das por personal de Jefatura de Policía, que a 
continuación se detallan c
1’ Al señor Roberto Lucas Colina, en el cargo 

de Cabo . 1’ del Cuerpo de Bomberos, con 
anterioridad al día 5 de marzo del año en 
curso; (Expte. N’ 5780(57);

2’ Al señor Francisco Burgos,- en el cargo de 
agente- plaza N’ 290 del Cuerpo de Bom
beros, con anterioridad al día 3 de marzo 
del corriente año; (Expte, N’ 5784|57i.

•Art. 2’ — Comuniqúese, publiques o, maérto
CéSg en el Registro üfieiúl •? arcUívasu.

ALEJANDRO LASTRA
ÍOSE MANUEL DEL CAMPO

Sé copia.1
Miguel Santiago Ríacíel

Oficial Mayor de Gobierno, <í. é L Pübllea

DECRETO N’ 6936—A.
SALTA, Marzo 13 de 1957.
¡Expte. N’ 23.643|57.
VISTO este expediente en que la Dirección 

de Medicina Asistencia! comunica que el señor 
Amérieo Correa —Personal de Servicio Transi
torio a Sueldo, Categoría Sexta—, hizo aban
dono de servicios en el cargo que; desempeñaba 
en el Hospital del Señor del Milagro; atento a 
lo informado por la Oficina de Personal y la 
Dirección de Administración del Ministerio del 
rubro,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA!

Art. 1’ — Dáñsg por terminadas láS f finóte*
lie? del §i<, Amqrico (Portea, L, 13. N? 7$M3i . sonriente a fs. § y a”j

—Personal de Servicio Transitorio a Sueldo, Ca 
tegoría Sexta,— con anterioridad, al día 29 de 
diciembre de 1956, por haber hecho abandono 
de servicios en el. cargo que desempeñaba en 
el Hospital del Señor del Milagro en carácter 
interino, reemplazando al titular, Sr. Francisco 
Chuchuy que se encontraba con licencia por 
enfermedad.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 6937—A.
SALTA, Marzo 13 de 1957.
Expte. N’ 23.934(57.
VISTO este expecuente en que la Dirección 

Pxovmcial del Trabajo solicita reconocimiento 
de los servicios prestados por el señor. Humber
to Sales Aiuz como chófer de .dicha Dirección; 
atento a lo informado por la Oficina de Per- - 
sonal y la Dirección de Administración o.el Mi
nisterio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art, 1’ — Reconócense los servicios prestados 
por el señor Humberto Sales Aluz, L. E. N’ 
3.975.577, como Auxiliar 5o —Chófer de la Di
rección Provincial del Trabajo— durante el 
tiempo comprendido desde el 1’ al 31 cíe enero 
ppdo., debiendo imputarse este gasto al Anexo 
E— Inciso 1— Item 1— Principal a) 4— Parcial 
2|1— de la Le.y de Presupuesto en vigor.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oiicial y aicmvese’.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 6938—A.
SALTA» Marzo 13 de 1957.
Expte. N’ 279|C|57 (N’ 5388|56 agreg. al N’ 

2865(54 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución N’ 
84 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de Salta, transfiriendo a favor de 
la Sita. Manuela Polonia Cuello, la pensión 
que gozaba sü hermana Srta. Eleonora Cruz de 
los 'Angeles Cuello, fallecida el 9 de septiem
bre de 1956, y
CONSIDERANDO;

Que se encuentra probado en estas actuaste*  
nes el derecho que la peticionante tiene al be
neficio en su carácter de hermana soltera e 
incapacitada del causante jubilado don Hermi 
nlo Domingo Cuello, fallecido el 8 de febrero 
de-1954, y del que no gozó desde un principio 
por no haberse presentado en aquella oportu
nidad junto con su hermana con quién y bajo 
cuyo amparo vivió hasta su fallecimiento; y 
que, producido éste, corresponde que, como su- 
pérstite, continúe en ,=u usufructo;

Atento a las informaciones sumarias ° infor
mes de fs. 8 a 11 y vueltas, a lo dispuesto 
en artículos 60 inc. d) de la Ley 1628 y artícu
los 55 a 64, 84 y 88 del Decreto-Ley 77¡56 
y lo dictaminado por el señor Asesor Letrado 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica a fs, 15,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

decreta:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución M’ 84 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

. Provincia de Salta, de fecha 26 d§ febrero 
ppdo., cuya parte pertinente dispone: •

“Art. 1’ — Aprobar la información sumaria

“Art. 2’ — Transferir la pensión que gozaba 
mediante decreto N’ 12.725 'de fecha- 22 de di
ciembre de 1954 la señorita Elecdora Cruz de 
los Angeles Cuello, a favor de la hermana in- 
capacitada mayor de sesenta años de la misma, 
señorita Manuela Polonia Cuello, Cédula de 
Identidad N’ 108.68'9 que a la fecha 'de deceso 
de la extinta vivía bajo su amparo y del pro
ducto de su trabajo, de conformidad a las dis- - 
posiciones del artículo 55 inc. h)' del Decreto- •• 
Ley N’ 77|56, con mi haber de pensión men
sual de $ 552.23 mln. (Quinientos Cincuenta y 
Dos Pesos con Veintitrés Centavos Moneda Na 
cional), a liquidarse desde la fecha de deceso 
de la causante, ocurrida el 9 de septiembre de ' 
1956”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA -
JULIO PASSERON 

.1

Es copia: ;
ANDRES MENDIETA »

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 6939—A.
SALTA, Marzo 13 de 1957.
[Expte. N’ 251|C|57.
VISTO en estas actuaciones originadas en ex 

pediente N’ 1650|53 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia por el que se rea
justa la jubilación de don Miguel Daniel Suá- 
rez, la nota N’ 205 de la citada repartición, 
solicitando • el ingreso de $ 517.84 m|n. en con
cepto de cargo ■ articulo 21 del Decreto Ley 
77¡56 por aportes patronales omitidos de efec
tuar oportunamente sobre sueldos percibidos 
por el titular;

Atento al informe de Contaduría General de 
Ja Provincia de que le son. concurrentes las- 
disposiciones del artículo 65 de la Ley de Con 
labilidad N? 941|48,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta. 

DECRETA:

Art. 1- — Reconócese un crédito por la su
ma dg Quinientos Diecisiete pesos con Ochenta 
y Cuatro Centavos Moneda Nacional ($ 517.84 
m|n.), a favor de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta, en concep
to de aportes patronales no efectuados oportu
namente sobre sueldos percibidos por don Mi
guel Daniel Suárez.

Art. 2’ — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto se arbitren fondos para su liqui
dación,

Art. 3’.— Comuniqúese, publiques?, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTRA
«LIO ÍAS9M0N .

Es cojóla,! ;
ANDRES MENBÍEÍA

Jefe de Despachó Asütitós Éóéiáles y S. PüblicS,

DECRETÓ N’ 6940—A. ^“1
SALTA, Marzo 13 de 1957.
Expte. N’ 233jC|57.
VISTO en estas actuaciones originadas en ex 

podiente N’ 3973|56 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, por él que se re
conocen servicios préstados en la Administra
ción Provincial por don Ramón Vicente Solía, 
para computarlos en la jubilación que tramita 
ante la Caja Ñácional de Previsión para el ‘Per 
sonal del Estado, la nota N’ 105 de aquella re
partición solicitando el ingreso de $ 738.92 mjn. 
en concepto del cargo formulado conformé ai 
artículo 21 del Decretó-Ley 77;56 por aportes 
patronales no efectuados oportunamente sobra 
sueldos del titular;

Atento al informe de Contaduría General de 
la Provincia, de que son' concurrentes las dis
posiciones del artísulü 05 de la Ley de 
hiiiiM N’ 9411401 .
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'51 in' e'ventor Federal de'la Prov.’n-ia de Salta 
DECRETA:

’Art. 1? — Reconócese un*  crédito de Setecien 
tos Treinta y Ociio Pesos con Noventa y Dos 
Centavos Moneda Nacional ($ 738.92 m'n.), a 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la' Provincia de Salta, en concepto de a- 
pórtes patronales no efectuados oportunamente 
sobre sueldos percibidos por don Ramón Vi
cente Solía.

Art. 2? — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto, se arbitren los fondos necesarios 
para su atención.

Árt, 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

ES Cópia!
ANDRES MENDIETA

Jgfe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 6941—A.
' SALTA. Marzo 13 de 1957.

Expte. N’ 259|C|1957.
VISTO en estas actuaciones originadas en ex 

pedíante N’ 4¡j2|57 de la Caja de Juoilac.ones 
y Pensiones dé ia provincia, por el que se rea
justa el haber de varios jubilados, la nota N’ 
250 de la citada repartición solicitando el in
greso de la suma de § 1.021.18 m|n. enl concep
to de aportes patronales- no efectuados sobre 
sueldos percibidos por sus titulares, según de
talle en la misma,

•Atento al informe de Contaduría General de 
Ja Provincia, de que le son concurrentes las 
disposiciones del Art, 65 de la Ley de Conta
bilidad N? 941|48,
El Interventor Federal de la Provin.ia de Salta 

DECRETA:

Art, 1? — Reconócese un¡ crédito de Un Mil 
Veintiún Pesos con Dieciocho Centavos Mone
da Nacional ($ .1.021.18 m|n.l, a favor de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta, en concepto de cargos por a- 
portes patronales omitidos de efectuar sobre 
sueldos percibidos por las personas que se de
tallas! en la nota Nv 250 de la citada repar
tición, de fecha 8 de febrero pasado, corriente 
en estas actuaciones.

Art. 2? — Resérvese este expediente en Con
taduría General de la Provincia, hasta tanto 
se arbitren los fondos necesarios para su. 11- 
fluidación y pago,

Art. 3’ *— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
0ñ el Registro Oficial y archívese,—

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

És cojSia!
ANDRES MEÑDIDTA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DEORETJO N'J 6942—-A.
SALTA, Marzo 13 de 1957.
ÍExptes, Nos; 23.616|57 y agreg. 23.616! (1) y 

(2)f57,
VISTO estos expedientes en los que se tra

mita ia licencia por enfermedad de Ja Auxi
liar 4? —Enfermera del Centro de Vías Respi
ratorias para Mujeres—, Srta, María Isidora 
Rodríguez, y a,tentó a lo manifestado por el 
Jefe del Servicio de Reconocimientos Médicos 
y Licencias relacionado ai motivo por el cual 
se encuadra, dicho beneficio en las disposicio
nes del Art. 17 de la Ley N? 1882 en vigencia 
y a los informes de Oficina de Personal y Di
rección da Administración del Ministerio del iu 
bro y lo solicitado por la Contaduría General 
de la Provincia,

El Interventor Federal de la Prov.'ii?ia de Salta 
DECRETA:

Árt. !'■' — Concédehse noventa <90) dias de 
licencia por enfermedad 8 la Auxiliar 4? —En 

fermera del Centro de Vías Respiratorias pa
ra Muje'es— Srta. María Isidora Rodríguez, L. 
C. N'-’ 9.481.424, con goce íntegro de haberes, 
por encontrarse comprendida en las disposicio
nes del Art. 17 de la Ley N? 1882 en vigencia, 
dfc a.uerdo a certificados médicos que corren a- 
gregados a estas actuaciones y por el término 
que en cada caso se detalla a continuación:

39 (treinta) días desde el 29|10¡56.
3J (treinta) días desde el 28|1U56.
30 (treinta) días desds el 28¡12|56.
Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértele 

en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N? 6943—A. & |
SALTA, Marzo 13 de 1957. " '
Expte. N9 23.734|57.
VISTO lo solicitado por el Servicio Médico 

de Campaña dependiente de la. Dirección de Me 
dicina Asistencia!, y atento a las necesidades 
del servicio,
El Interventor Federal de ,1a Prov’ncia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase .Auxiliar 2’ —Partera 
del Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de 
la localidad de Cafaiyate— a la Sra. Candela
ria Aída López Vélez de Díaz, L. O. N? 9.482.433, 
con anterioridad al día 4 de enero del corrien
te año, en la vacante de presupuesto producida 
por fallecimiento de la señora Aurora R. de 
Giménez.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia: ,,,. ¡ í
ANDRES MENDIETA ' ' '

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 6944—A.
SALTA, Marzo 13 de 1957.
Expte. N” 236|A|57 (N? 4837|56 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones).
VISTO en este expediente la Resolución N4 

53 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, acordando la pensión solicitada 
por doña Inocencia Guanuco de Aban, para si 
y sus hijos Benito Filomeno, Mauricio y Cruz 
del Carmen Aban, en el carácter de cónyuge 
supérstite e hijos del afiliado don Rosa Aban, 
fallecido si 19 de agosto de 1956 en accidente 
ocurrido en el desempeño de su cargo de Agen 
te de Policía, y 
CONSIDERANDO!

Qué sé encuentra probado en éstas actüáció 
hés él fallecimiento del causante y las circuns 
tandas én qüe ocurrió, así como también lóS 
Vínculos de párentezco que ló unían a los pó> 
ticioiiahteá,

Atento a lós informes, cargos, cómputos, cite 
dro jubilatorio y de pensión de fs. 17 a 22 y 
vueltas, a lo dispuesto en artículos 19 a 20, 
31, ine. b), 34, 55 a 64, 68 y 89 del decretó- 
Ley- 77156 y lo dictanrnado por el Sr. Asesor 
Letrado del Min’stério de Asuntos Sociales y 
Salud Pública a fs. 22,

El Interventor Redera! cíe lá Provincia 
de Salta

DECRETA!

Art. i*  —i Apruébase i& Resolución Ñ'-' 53 de 
la Caja de Jübilacioñes y Pensiones de la Pro 
Vincia, de fecha 29 de enero ppdo., cuya parte 
pertinente dispone:

“Art, — RecóñOcSr lóS sérv'icíos prestados 
jó oí1 él señor Rósa- Aban én la Policía de 'Id 
Provincia, durante Ti'eS (2) AñoS y Üñ (1) Més 
y fSimular a tal eféctó cargos al mencionado 
afiliado y al patronal, por las súñias íie S 349,— 

m¡n. (Trescientos Cuarenta y Nueve Pesos Mo 
neda Nacional),, respectivamente, en concepto 
•de aportes no realizados oportunamente, ya 
que la Ley vigente a la época de los mismos 
los exceptuaba y que se practica en base a las 
disposiciones del artículo 20 del Decreto-Ley 
77|56, importe que los derecho-habientes debe
rán cancelar de una sola vez, con el 'cobro de 
su primer haber de pensión y reclamarse la 
parte que corresponde al patronal”.

“Art. 2? —■ Acordar a la señora Inocencia 
Guanuco de Aban, Libreta Cívica N-’ 9.469.896, 
en concurrencia con sus hijos Benito Filome
no, Mauricio y Cruz del Carmen Aban, el be
neficio de pensión que establece el artículo 55 
del Decreto-Ley 77|56, en sus carácter de cón
yuge supérstite e hijos menores del afiliado fa 
llecido, don Rosa Aban, con un haber mensual 
de $ 869.73 (Ochocientos Sesenta y Nueve Pe
sos con Setenta y Tres Centavos Moneda Na
cional), a liquidarse desde la fecha de falleci
miento del causante ocurrida el día 13 de agos 
to del año 1956 ppdo.”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho ^Asuntos Sociales y S. Pública

■DECRETO NO 6945—A.
SALTA, Marzo 13 de 1957.
Exptes. Nos: 14.777|57 y 14.815,B?.
VISTO en estos expedientes las actuaciones 

producidas con motivo del traslado a la Colo- 
nia de Oliva (Córdoba) del enfermo mental 
don Raúl Roberto Ruiz, el que deberá ser acom 
.panado por un. enfermero hasta el lugar de 
su internación y habiendo propuesto la Direc
ción de Medicina Asistencial para cumplir con 
esa misión al enfermero de la Asistencia Pú
blica don Pascual Vargas,
El Interventor Federal de la Prov.'n.ia de Salta 

DECRETA:

Art. iv — Autorízase al Auxiliar 4? —Enfer 
mei;o do la Asistencia Pública— don Pascual 
Vargas, a trasladarse a la Provincia de Cór- ’ 
doba, acompañando al enfermo ■ mental don 
Raúl Roberto Ruiz, quién deberá ser internado 
en la Colonia de Oliva.

Art. 2? — Liquídese al Auxiliar 4? don Pas-. 
cual Vargas, la suma -de $ 1.244.60 (Un Mil 
Doscientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 60¡00 
Moneda Nacional), a objeto de que atienda sus 
gastos de traslado y estadía, incluidos pasajes 
de Salta a Córdoba, da Córdoba a Oliva y vi
ceversa, comprendiendo también el importe de 
seis días de viáticos a razón de $ 120.— diarios, 
a los fines de que dé cumplimiento al come
tido que se le confía por el articulo 1?.
- Art. 39 — El gasto autorizado por al presen 
te decreto se imputará al Anexo E— Inciso 
I— Item 2— Principal a)l— Parcial 40 de la 
Ley de Presupuesto vigente — Ejercicio 1957.

Art. 4’.— Comuniqúese, puolíquese, insérte
se eü el Registro Oficial y archívese.

ALEfANDRO LASTRA
JULIO PASSERON ;

Es copia:
Andrés Méndietá
Jefe de Despachó cié Asiintos S. y S, Públicá

Decreto N1? 6946—e, j ■ ■

SALTA, Marzo 13 de 1957,
Expte. NV 853'1957.
VISTO que esta intervención S'édeval dislptk 

So qug álgúnos de lós empleados que fueran 
adscriptos ál Juzgado Electoral volvieran ásüá 
reparticiones de oi'igén én razón de las nécesi-í- 
dades del sérVieíó en. las mismas y teniendo eñ 
cuenta las instrucciones impartidas por el Mi
nisterio del interior en el .sentido de que él 
Gobierno de la- Provincia préste su cólábordcióii 
en las tareas de preparación los gadrouql
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elec.t'orale.s en. que se encuentra empeñado aquel 
organismo; . . .. /

.Por ello, atento a lo'informado por. la Direc 
cióñ de Arquitectura de la Provincia;
El Interventor Federal de la Provincia de Salta .

DECRETA: .
— ..Adscríbese, al juzgado Electoral al 
jofñaiiz'adó ele ‘ la Dirección ’ de .Ár- - 
de la Provincia,, señor Luis Alberto"

.‘Árt,T? .- 
empleado 
quitectura 
Tamayo.

Art. 29 
se en el

¡0 . “ *

— .Comuniqúese, publíquese insérte- 
Ragistro. Oficial y archívese. •

' ALEJANDRO LASTRA
. . . ALFREDO MARTÍNEZ DE HOZ (11)

■ Es copia: ■ 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jgfe.de Despacho del’M. deE. F. y O. Públicas

DECRETÓ-N? 6947—E.
_ SALTA, Marzo-13 de 1957. ’

Expte. N9 ' 4373|V|1956. ,
VISTO! este expediente éh el que la Empresa 

“A'málio Vilca” interpone recurso’ dé apelación 
contra la Resolución N9 174 de la Administra
ción de Vialidad de Salta, de, fecha 21 de se
tiembre pp.do., por. la que se le aplica una’ 

‘ multa de l.'ioO.— m;n. por transgrcs.ón a la
Léy'N9 1724 en lo referente*  a la prohibición 
de transportar pasajeros. en. vehículos de carga

■ de conformidad a lo establecido en el 'articulo 
137 incisos 32 y 36 del’Reglamento General, a- 
pfobádo por Decreto N? 13.714|55; y

CONSIDERANDO: . . ■

Que de lás. constancias de estas actuaciones.
■surge con. evidencia la .realidad-de las infrac
ciones que se imputan a la Empresa-;

Que en diferentes oportunidades' se ha com
probado lá violación del art. 137 tac. 36. del 
Reglamento General- Ley 1724- por- parte de 
aquélla; • ...

- Que al practicar su inspección a- la. Empresa 
la Administración de 'Vialidad de Salta ha ve
rificado que las p.erserias’transportadas eran 
pasajeros a quienes se cobraba vna determina
da’ suma: d6 dinero ."(actas de fs. 11- y 18 en
tre otras); .
. Que por mediar reiteración de los hechos que 
sirven ’ de base al sumario, y reincidencia- en 

. cuanto- ya fúé sancionada la Empresa con an
terioridad por igual ir.fraceión- . corresponde 
mantener la-sanción aplicada; , 
’ Por ello y atento a lo "dictaminado por el 
señor. Fiscal de Estado'a fs. 31, ~
El Interventor Federal de la.Brovtacia.de Salta".

D'ECRE-TA.;

Art. i? »=> Nó hacer -lugar’ a la. apelación ta 
teipuesta por la Empresa “Amallo Vilca” con
tra -lá Resolución 17i’ 174 de la. Administración 
de Vialidad de Salta, de fecha 21 de setiembre 
de'1956, lá' que se cOnfirma.en- todas sus-par- 
•-tes "en mérito a las consideraciones preceden
tes, ... - ’ ...

.. Art. 2? — Oprnuniqúesg, publíquese, insértese
-en el Registro oficial y. archívese,

\ • . - ALEJANDRO LASTRA-
v ALPREDO-MARTÍNÉZ. DE -HOZ (ft) •>

Es cópífl! • '
.. SANTIAGO ’FÉLl®. ALONSO HERRERO , 
-Jefe de Despacho.del M..deH; 8, y O,. Públicas 
‘ i*  i - » WW niliffBa.

DECRETO N? 6948—G.
- • • ISALTA, Marzo 14 de 1957. ■

Expte. N9 5'343(57. . . "
, VISTO el pedido efectuado por él Sr. A-nte-
• npr Sánchez; solicitando, sé. le adquiera 2Ü0 lí- 

br.os .del cual es auto” y denrtíhihádp “Aptjhta-
, lando la Tradición’’¡-y,-'• / - ' DECRETÓ N? gáSÓ-E. ’ ’ ’ ’
■ - OftNSIDli'W ANDD* ’ - • * ©ALTA, Marzo 14 de -1857,- - .. OpNSIDERANDO, ' . ■ ■ _ ESpté. N9 945|S7; •’ '- _ "

• Qua 6S débar apoyar 1&§. ejipi,esloiiSá”Vérhá- .' —yiéTO lá renuncia pféséntáda cón fecha
- euiás. cuando' -ellas trasuntan la verdadera téa- 1“ de IHaízó del ó&fríehté añó por, el Ing. Os-

UflW-'de mteSt-ra'provinsiaj' — _ pM, Caí,jog RQváléttl^ al cqrgq de Administra

*•».

Que en el caso presenté, su -autor Dn. An- 
. tenor Sánchez, es un hombre de extraordina
ria experiencia an" cuanto se relaciona al co
nocimiento del paisaje' y".del hombre de nues
tra tierra, como lo atestiguan sus numerosas 
travesías de ia cordillera y cuya faina de arrie
ro de ganado se ve. acrecentada al figurar co
mo protagonista principal, del “Viento Blanco” 
magistral relato de Dn. Juan "O. Dávaios;

Que la .obra en "sí, es una clara exposición 
~ de .todos los conocimientos adquiridos por su' 

autor, concitando la' misma el interés, del pú
blico en general dada la fluidez de su prosa 
y la' importancia de los temas tratados;

¡Por ' ello, . • .
El Interventor Federal, de la Provincia de Salta

D E O R E T A : ■
Art, 1» — Autorízase a -la Habilitación de" 

Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia ’é 
Instrucción Pública, a adquirir. 200 ejemplares 
del libro “Apuntalando la Tradición” y’ del que • 
es autor el Sr. Añtenor Sánchéz, al precio de 
$ 25 (Veinticinco Pesos M|N.), el ejemplar, 

. obra que será distribuida entre Instituciones 
Culturales y Bibliotecas de la Provincia.

Art. 29 — El gasto que demande e.1 arfícu-' 
..Jo que antecede será imputado al Anexo D— 
Item 2— Otros Gastos— .Inciso 1|2— .Parcial 
a)- 1|1, del Presupuesto * en' vigencia—'Ejercicio 
1957, Orden de Fago Anual Ñ9 28. •

Art, 39 — Comuníquese, publíquese, insértese- 
en el Registro Oficial y archívese.— • -

. ALEJANDRO LASTRA ' 
JOSE-MANUEL -DEL CAMPO- 

Es copia:.
Miguel Santiago Maciel
Oficial’ Mayor de Gobierno J- i J- Paltana

DECRETÓ N« 694S-G. ' .
SAL ,'A, Marzo 14 de 1957.
—VISTO el Decreto Ley N9 414 de fecha Í2 

de marzo del año en -curso, mediante el cual 
se deroga la Ley N? 1.525 y se dispone la'se
paración de la Dirección de .Archivo de Ja'-Pro’ 

' víncia del Archivo y Biblioteca Históricos, .
Por eíló, . , •,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
t ' D E C R E T A;: .

Art._ 1’.— Desígnase Director de ía Direc
ción de Archivo de la Provincia de Salta,’ ai 
Escribana Público don Marco Antonio Ruíz Mo ’ 
reno. - - . . .

Art. 2’.— Desígnase Jefe del Archivo y Bi
blioteca Históricos, al Oficial 2?. don -Miguel 
Angel Saloíñ.

Art. 3’.— El personal'de la Dirección de Ar
chivo de • la * Provincia '¡estará- integrado por 
los empleados que hasta la fecha del 'presente 
decreto-ley prestaban servicios en la -sección 
'judicial .de la ex-Dirección General .'de Archivo, 
y el del ‘Archivo y Biblioteca Históricos por 
los eíñpléados que prestaban servicios hasta 
igual fecha en la Sección Histórica de la'míta*  
*da dependencia;. • . .. •

Art. 4’.“ Por el presente año, los "Gastos 
en’. Personal’’ y "otros Gastos” de ambas 're- 

' particiones,, continuarán imputados a las paíii 
das que sg le habían asingnado a la ex-Direc» 
éi’óñ General de' Archiva dé la Provincia.

• Art.' 'B? .r- Comuniqúese, publíquese, íiiséfte- 
's’fe éñ. él Registró Oficial y archívese,

• - ■ ' ALEJANDRÓ LASTRA 
JOSE MANUEL DEL CAMPÓ 

.'- eopÍM _ ' ' • ■
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayór dé Góbiéfno, J. e. i, Pública

' • __PAC.¿925 ; '

dor General de Aguas de Salta, motivada por 
el deseo de reintegrarse a- sus cátedras y al 
ejercicio de' su profesión, ■ M .

El Interventor Federal de lá Provincia de Salta ’ ’.
D E'C'R E T A': '

•Art. '1?.— Acéptase la renuncia-presentada 
con fecha 1? de'marzo en curso, por el íng. 
Oscar darlos Rovalettí, al cargo dé Administre ' 
dor General de Aguas, de .Salta., motivada por 
el deseó de reintegrarse a sus cátedras -y- al 
ejercicio de su profesión, dándosele las' gracias 
por los importantes y patrióticos servicios pres • ■' 
tados.

Art. 2?.— Encárgase interinamente del Des
pacho de Administración General de Aguas de 
Salta, hasta tanto ,sé designe el. titular, ál a’c- 
tual Jefe del Departamento de .Explotación de 
dicha dependencia, Ing.. Juan -R.. Martínez.;

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en el Registro Oficial y archívese. - -( *"

■ ALEJANDRO LASTRA ’ v 
ALFREDO MARTINEZ DÉ HOZ (h) ’

Es copia: *. .
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.deE. F. y O. Públicas

DECRETO Ñ? 6951-G.
.SALTA, Marzo Í4 de 1957. .1
Expte. N9 5692|57. . " '
—VISTO este expediente en el-que Tierras y . 

Bosques “Los Andes”, Sociedad Anónima, de’és ■ 
tá. ciudad, solicita el otorgamiento de persone
ría jurídica previa aprobación de sus estatutos 
sociales, habiendo llenado las exigencias del' ar' 
tículo 318. del Código de Comercio y demás re 
qüisitos légales'en vigor, estipulados en .el ár-■ 
tículo 7? dei decreto N° 563-G-943/asimismo se" 
-ha dado cumplimiento al pago del impuesto 
' establecido por ¡el decreto-ley provincial ’N0.1 
361, en su artículo 19, apartado 89, inciso a);- 
y atento a lo informado por Inspección de-Sc‘ 
piedades Anónimas, Comerciales y Civiles a fe. 
jas 14 y -a lo 'dictaminado por e; señor Fiscal 
de Estado a fojas’14 vía;,’

El Interventor Federal de la' Provincia- de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébanse los -estatutos .de Tie/ 
•rías y; Bosques “Los Andes”, Sociedad Anoui 
ma, -de esta cfudád’f que corren agregados de" 
•tijas 2 vta. a fojas 7’vtá, dé éstos obrados, accr 
dándosele lá ’ -personería' jurídica solicitada. ''

‘ Art. ,2».— Por Ihspéccíóñ de' Sociedades Alta 
nlmas, Comerciales y Civiles, extiéndanse" los 
testimonios qué se soliciten" en el sellado que 

..fija, el Decréto-Léy’N9 361, ”
Art. 39 —'Comuniqúese, publíquese insérte» 

se en el Régis'tro' Oficial y.' archívese..

ALEJANDRO LASTRA
'JOSE MANtJÉL DEL CAMPO-

Es copia: , *
Miguel Santiago Maciel ‘
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I,*  Pública

•rt irnfi’f"itti«n«rwYi -Tv.'i . , >

, • . - •>
DECRETO N” 6952“®. . . . ' ’ ,

SALTA, Marzo 14 de 1957. ’. j ”
EXpte. N9 944|57. . .
—VISTO este expediente por eL que Direc 

ción de Arquitectura de la. Provincia solicita 
Se liquide a su favor la suma de $ 500.Ó00.—, 
con ^destino al pago de jornales: y materiales 
■correspondientes a la primera quincena del mes 

-. de Febrero del año en curso;
Por.ellp, .... : . . ..> í

Si ihtaryeiitor defiera! de la provincia de salta. 
D E C R É T A- : * ■ -

Ai’i. I9.—. Con intervención dé Contaduría 
Genera^ de-la Provincia, páguese por Tesorería 
General á favor, de Dilección de Arquitectura 
de la Pr&Viiióia( cqn cargo ,de oportuna reqi

Jgfe.de
la.Brovtacia.de
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■■ dieióñ'de cuentas,'la suma-dé'$ 500.ÓÓ0.— (Qui
. .niéntos'mil pesos‘moneda nacional) a-ios íi .

■ nes indicados precedentemente,. con-imiiuia- 
-ción -a. la, cuenta “Valores a. Regularizar- Direc-

. ción, "General' de Arquitectura- -Decretó N’
' 8531(54°. '

Art.,29 —..Comuniqúese; publiquese, insértese 
ep el'Registro Oficial y archívese.

• ' . ,ALEJANDRG:LASW&l
ALFREDO -"MARTINEZ DE HOZ ’ (h)

- Éú cópiS:’ '
; SÁNTlÁbo FECÍX\ÁLÓÑS'0'HER'JÍ.ERO' 

Jefe dé Despacho del M. de'É. F. y Ó. Públicas"

DE'CtóHT-OÍN? 6953-E,-
SALTA:.- Marzo 14 de 4957,

- . Expíe/. N-7 358-DÚ957.: ' . ■
w ■--VISTO 41- Decreto-Ley, por el qúe se crea 

dentro- déj Presupuesto General .de Gastos-en vi 
gor paraTos meses degenero, febrero y marzo.

“"'.‘de 1957, "una- partida, para él pago de haberes, .. 
devengados-'y devengar por-’el personal de la 

• - Direccióir General de .Minas,-hasta tanto, entre 
en vigencia-el’-Presupuesto •'General de. Gastos

*, - para-el año -1957, -aprobado- por Decreto-Ley
N7 4Ó0 de fecha 25 -de febrero ppdo., y;
CONSIDERANDO; - ' ; •

Que corresponde-disponer éípago dé los suel--. 
. dos aludidos, eñ base a las 'asignaciones fija- 

.dasTen'elorden‘nácional,por'náber'sido'incúr 
pórúdó"'éñ‘éstas-condiciones-á la Administra 

' u'otoPiovm.cíái; •_
/ QuA’íf'fs.-il, 12 y'-18, ■Ía meñcionada'' Diro> ; 
-eión'dlevd'detale^dél ■personal',' ‘categorías y. 
sueldes,'“como * así'j también comprobantes 'clé- 

. parcópeión 'de dichos’'sueldos*  en lá. Nación a 
- fs. '15 a"27;'1 .

Pór'eílq;'atentó'á ló'ácóñséjádo ’pór'la Éipnlt1 
siórt *dé  'PresupUésto,/Reorganización, y Fxsca’i- 
ia.Aon ;de Tá Administración Provincial' y lo ■ 
infórñiádó-* por ■'Contaduría' General-, *

El Interventor; Federal dé la Provincia dé Salta
'• ' . - - • D’EIÓ R’E-'T.'A

DECRETO Ñ'9 6954-E-. ‘ ..
• SALTA, Marzo-14 de. 1957.

—VISTO Ja solicitud presentada por. pobla
dores ílé la. localidad de 'Cachi; y ...

CC'NSIDÉRANDO:-

Que*'eñ  ella se expresan' los deseos de qúé 
se regularicé lá'situación creada por el incum- 
plúillénto-'de la ley en la adjudicación de lotes 
y tierras "á raíz -de la expropiación de la Finca- 
“Hacienda- de Cachi”; ■ -

Que los fines de dicha expropiación .fueron' 
d-e adjudicar a los auténticos ocupantes y po
bladores de la zona la tierra para que pudieran 
trabajarla con su familia; ’ .

Que há-sido preocupación constante y-pro
pósito de' esta intervención Federal s,an.ear' 
las-numerosas-irregularidades cometidas, en di 
versos-órdenes por el régimen'depuesto, -la ma-‘ 
yor parte dé las veces con fines políticos y-• 
especialmente en'to'relativo’ a loteo y. ádjúdiea1 
cionés de tierras "fiscales;. • 
' Por ello,'

El InterventoríFed'erál de íá Provincia de Salta . 
. . ' D.E'C-R E T'A :

Art. 17.-/ Encomiéndase aí Ministro' de' 
Economía, Finañzaí-y Obras'Públicas y al se
ñor Fiscal de-Estado para 'que se trasladen a’ 
la ...localidad dé Cachi con el objeto de tomar . 
las medidas necesarias sobre el terreno para 
regularizar .-la situación ’de las adjudicaciones 
de parcelas en la Finca “Hacienda de Cachi'.

Art. .2?. Comuniqúese, publiquese, inserte- - 
•'.se en,el?Registro Oficial y "archívese.

■ ' ■ ALEJANDRO■ ' LASTRA
■’ ALFREDO "MARTINEZ DE HOZ (is).

Es copia: *x  ' .
/SANTIAGO FELIX. ALONSO' HERRERO 
J-.fe‘ de Despacho'’del M.deE. F. y Ó? Públicas

. Art. T?.— Reeqnócense tos servicios • prestó-
- ■ dos 'en lá-Dirécción General de M.nas por? los 

meses dé 'enero y- febrero. :del corriente año, al 
personal que se detalla, de acuerdo a las .as.'g 

■. paciones 'que ‘á_c'ontinúáción 'se fijan:'- _ ..
JÜiii ‘ V. Oútes ‘ 3,733r.'43-
j’oSé'.'M, ;TorreS’'.■< i,.,;.. .... ” ■ 2.477’.'7ü- 
jsdrfa'rdó Briaturá’ .................. ” 2,366.70
Hécíorí Elias ';......... ................  " 1.-833.9J
Rodolfo ''L'ópez « « l • «■ t í ’t t 1.366'. 70
(Stella-R, ’Lasteché' , I , • ¡l.• < 1.255’160

’ paulina 'Figúeí'oírí ,1 í . 4 4 ,"<■< ¿4 ...” 1.477.80
¡SiVío M.- Guzmán- . < < 4444*44  *-4 i. ° 1,39^50

-"Doíá'Garecá ......... í 4 4 • 1 *94  4 • .; ” 1.-255.60
Mariano 'Reynaga. ; <. <. 4 4 4 4 4*1444 , ” 1.459.--
Juan Beyes 4 « > 4 « t 4'4 . 1.338.9J

• Pérez Felipóff 1 4 * 4 > 1. • 4.4 <f, ” 1,811.20
..debiendo-imputarse dicho -gasto' al Anexo C?' 

inciso..XW—> Principal a)l-. Parcial 2^-<— del 
.Presupuesto en vigor'para los meses'-de éneru 
'á marzo de 1987,

Art, 27,1“ Previa intervención dé Oontadvría!-.. 
Geaeral liquídese -pór-•su Teéoreríá .General 

' a favor de la Habilitación: de Pagos del Mmis 
.' terlo de Economía Finanzas y .obras Públicas,- 

la suma de $ 77.000,1—-.(Setenta-y-siete mil pe 
sos monéda’nacional) mediante libramientos 
■parciales para, atender 01 pago de haberes del 
persoriáj:-’.de la- Dirección' General dé- Minas 
durante-’lós meses''de enero, febrero y; marzo de 
1957r tan imputación =ál -Anexo, Inciso, -Pílnci 
páb; y-Parcial enunciados-precedentemente.

Art. 2» —. ComuniqueBe,' pubnqnHáei-' ñisü 
iese en el degiste oficial .y ái'ciiíveáe.. -- 

alejandro lastra:' 
\ _ ALFREDO- MAR-TENfig Dg HOZ (U)

. 'Sb copia-:
. ■’feAÑTÍAGO, EELíií .ALOÑSO ífgRRERé

• Seis ’dé Despacho deb-M. deÉ, F?y O...Públicas

en los términos de la-Ley N’ 1551 y por lo t'añ'■ .
to sean susceptibles de perfeccionamióntqp' ‘ 

Qúe con tal objetó la intervención Federar ;
destacó una comisión de técnicos-para que' .ms'. ' . 

' peccionase -y estudiase sobre el, terreno las-, cu . ' 
. racterísticas é importancia- económica de los bus' 

ques existentes en las tierras fiscales qué fue 
ron'adjudicadas-bajó el-régimen-'de la Ley: N-’ 
1551;

Que lá magnitud dé la superficie a considerar - , 
exigió varios meses dé intensa:tarea a; dicha, 

•comisión de técnicos durante- los. cuales,.-para
ma determinación del estado forestal ..de cada ¿ 
lote, se. observó su grado .dé. explotación,.po- 
sibilídadés de regeneración natural, estado sa . ' 
nítariOi grado dé participación por unidad,- ca- * ■ • 
pdad y estado de las especies de. valor-industrial. * 
para establecer su aptitud actual y posterior 
destino y conversión'hacia' una posible**apti- -• 
tud agrícola- gáñádera;- * .■ . • —

Que el informe técnico elevado, que consta 
de 70 fojas y un.mapa,.analiza.-poí -separado ,.

\ la situación de cada uno’de- los. ¡otes clasiitoáii 
dolos en capítulos' correspondientes ádos Depa-r 
tamentos 'de; Rivadavia, Anta;- San’-Martín y-- 
Orátn;- j . ' . .

.'Que'la coiñl'sióp 'designada. por"Decret'ó'-Léy- ■- 
212'te considerado-dicho estudio •técñico;--a'SÍ ♦ 
como ej .informe sobre tierras fiscales bonfec-;- 
'cionadó' por lá •Dirección-Genérar dé inmuebles-- . 
'en Expedienté N?‘ 1730^1-56'Jdel- Ministeriodé - . • 
Economía,'Finanzas y- Obras Públicas'*'  y todoir ’ - 
los datos,’ informes' -y, constancias' aportados'-... . 
por Íá-Direccíón,'G'enéi'aÍ "dé Bbs'qües'y Fomeñ-’ 
to Agropecuario y sus técnicos,..lo.mismo.qua*.  
todos .los-expedientes referentes a reclamado - ;

■ nes-individuales -y colectivas; ;coñ 'motivo’--de 
la Adjudicación-’de’las -tierras fiscales bajo ... 
investigación;1 - ■ '. . .
•-Que'én el'informe fhiál elevado por está'Oc .- 

. misión .al Ministerio de Economía, Finanzas -y*  
Obras Públicas, queda determinado que el go 

’ biérhíf depuesto nó había, realizado , estudio’pre .
vio. alguno antes -de la -adjudicación- de los la . '. • 
tes-fiscales-bajo*  el régimen de la, Ley-N9 1551, 
y que en-lá casi totalidad- de los casos -se.ha-'-' 
bía violado--abiertamente--el artículo--34 'dé lá ’• 
Ley Nacional N? -13:273, pues con él pretexto - ' 
' de -'que' 'sé iban -a ' adjudicar/ tierras -aptas'• para- 
incrementación' agrícola, -ganailefá'- y ‘cótóñizáW - 
ción,*  én. la'-iealideíd?se.®Mijentóai'tieri?as>‘'ij&í)' 
tas p'ára tales ’fines-'y cubiertas W ricos foós' 
ques, lo que.-no puede haber sidó'desconacidó'.pa. ' 
ra los' ádqúiréntes qué residí arríen lá zona; ' 

Que igualmente se constató que en lá ’gratf 
mayoría de los caspa se había, violadora-propia ’ 

. Ley Provincial N?. 1551 aj adjudicarse en forma 
■directa grandes extensiones- de tierrásfiscales- 
sin haberse determinado previamente qué super - 

-fióte -constituía en cada región una- uñidadúde 
familia, 'Siendbí,..que''poi‘-él incito-a) .defaríteii . 

'...10 -17 de dicha ley esa .forma.de adjudicación 
' - estaba’únicamente ■perimtida-.para -la formación 

• de -pequeñás-chacrás y quintas .hasta una "super 
fíele’, máxime de lo qué-se determinase' como - 
dicha unidad, de’ acuerdo’ á las. características 
de cada zona,--debiendó/todaTracción-de mayoi*  
extensión. destinada a. actividades agfopeoiía» 
rías en mayor' escala ser adjudicada por con? 
cürsó de précibS ó licitacióri 'pública; . ... 

Que también se comprobó -.que se realizaron 
adjudicaciones dé Vatios lotéS-A üllá sola perso. 
ña to á Uña.''sola familia,1 áSÍ Comó adjudlcaciO 
nes a personas -que ñó éran-pobladorés estatí.teci. 
tdos con carácter -ptecario-en^dichas tierras fir 
cales, en violación de Jo ’disnuesto ñor la Ley, 
N’ 1851; ■ " ■ •

Que por tales fñotiyós ésta*intervención.Fé=',.  :
_ ____________________ .............  «j..™ ___________ _ ___ _  deral sé Shecüeñtrft óbiígada. á-tomar.-las.rmédl. 
Zacióñ'.ó incrementación ‘ágfopécúár.ihi ‘ ó .si .-dastoertinéntés p.árd'él debido cúmpliñiieñtcrde la 
_________ •___* *' ________ '___ • ' ■___ ■ '-legislación vigente,, revocando-i aquellas--disna» 

-siciónés -del Poder. Ejecutivo dictadas •• eh'viola 
ción dé-iáá leyes, para-Ib' cuál--fío‘pueda «ser 
óbice’ el’ aíguñiehtó dé qué. dicha .legislación . 
to. Ss t, adecuada a las necesidades 'écónómicati, ’■ 

,.;dé lá'.PfóV'inciá, púéá,--pai'á-subsanar esa.;défi«'. 
' ..ciSnóiá- ía Vía. cfiri'espohdiente es'Ja. reforíña ? 

de 'dicha iégUigciSa' ggrq. jici'.sú ylelúcíéíi;..--/4 .

i

DECRETO ' N?.6955-E. /.' ■
- SALTA, Marzo ‘ 14 de 1957. '. . / ._ ,
-AVISTÓ el informe elevado al Ministerio 

de-Economía,: Finanzas y'Obras Públicas-pof la 
Comisión Especial -designada- por Decréto-Ley 
N? 212 .'del 7 de . junio de 1956,,. en cumplimiento 
de la misión qué-le fuera éncómendáda por-di 

-.cho texto*  legal;, y
-CONSIDERANDO: ' ■ _ '

; Qué dicha' Comisión fúé designada con' el 
objeto de éféctuár úhá ' .amplía'investigación 
Aé todas las adjudicaciones de. tierras' públicas 
llevadas 'a. cabo en f orina 'directa ó por licita- 

^ción. o remate público invocando Ta_ 'autoriza 
ción -cprícédidá'ál Poder .Ejecutivo'por-la Ley 
N’'1551'Sel año 1952, para enajenar lós-inmue 

. bles dé .propiedad'fiscal qué:'estuviesen- mensu- ’ 
radós- o parcelados con destinó' - a la coloniza 

■ ción, incrementación "agropecuaria" b arraigo 
de los pobladores'establecidos coh'.e'aráctsr pr.e 
curio.eñ las tierras fiscales; ' -' ' -

Qué motivó "ésta investigación ej héehó que 
durante el régimen depuesto’ el:Foder"Ejecutivo, 

•.haciendo usó''de lá meñcióñáda áutúrizaciónr
• dispuso' -la- adjudicación 'directa ;y por remate
público' de numerosos lotes .fiscales cubiertos 
de bosques,Jen "violación ’ de lo dispuesto per 
si articuló 34 dé lá;Ley Nacional''N’rílá.273’á 
la cual lá Provincia, se" adhirió por Ley 1087 
de 1949; > •

Qué para ello ’ho se efectuaron .'previamente
. los estudios , técnicos .exigidos por- dicho ártica- _ 
lo 34 para determinar .si podrían enajenarse 
por.tratar.se de tierras aptas para l‘a cdtoni- 

. ' ' ' ' ' ; ,.‘
• por el contrario, debía-reseryarse para la e& 

plótációli foieStál, mediante concesión. para, su
• aprovechamiento eonfornle .-Va Jas disnosictóhés

• - dé la Ley Ñ'7 iá,2'Ü3- . - • - . '
Que él' propósito perfiegUidd' poi1: él DecíétC

- Léy Sy- 21á fué 'qué sé réalizasé - él eXánien 
exhaustivo' dé -jjadff- cSád ’pára- détetmináf - 'Ji 
esifiteñ Hdgutogúfdejj e^Qópti^rge

,FX

forma.de
por.tratar.se
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Que por ello corresponde dejar sin efecto 
las- adjudicaciones -de tierras fiscales efectuadas 
por el régimen de la Ley N’ 1551, en aquellos 
casos en que no son aptas para la colonización 
o explotación agrícola-ganadera, siéndolo en 
cambio para el aprovechamiento forestal, pu
diéndose únicamente confirmar aquellas adjudi 
caciones de tierras que, en virtud de los estu 
dios técnicos realizados sobre el terreno, han 
demostrado poseer condiciones para el prime
ro de dichos destinos;

■Que, por otra parte, en virtud de que los úe- 
cietos de adjudicación facultan al Poder Ejec<- 
tivo a disponer su caducidad y restituir las 
tierras a su dominio en el caso de atraso en e;

pago de dos o más cuotas anuales del precio 
debido, debe procederse en consecuencia;

Por ello,
El Interventor Federal de Ja Prov.’n.ia de Salta 

DECRETA:

DEPARTAMENTO DE RIVADAVIA:

Art. 1’.— Confírmanse las siguientes adjudica 
clones realizadas en forma directa, en virtud 
de tratarse de tierras aptas para la explota 
ción agropecuaria y colonización en zona favo 
rabie para tales fines y por cuanto su riqueza 
forestal es mínima en la actualidad en razón 
de haber sido talados sus bosques durante mu 
chos años:

COLONIA NORTEAMERICANA Y OTOMANA- Lotes fiscales 18 y 19 -adjudicaciones reali

zadas por decreto N? 10.498 del 10 de junio de 1954:
María Arenas de Della Roca- Parcela Q (3.178,4488 Has.) Zona Norte
Martín Montes 4 (3.552,4792 ” ) 19 91

Michel Buryaile it 14 (1.837,9019 ” ) » 99

Eulogio Torres >9 i) 18 (1.933,5051 ” ) » •»
Juan D. Arenas 19 19 (1.979,5165 ” ) 99

áristóbulo Paz 99 99 20 ( 797,3985 ” ) 99

Roque Guerrero f f »» 21 (1.117,4252 ” ) 99

Tomás Palma, Juan Gómez y
Francisco - Campos »» 22 (1.188,4124 ” ) »J

Melitona Pérez 25 ( 876,3558 ” ) >> 19

Nicolás Emilio Arenas 26 (2.540,5702 ” ) >»
Pilar Torres » 2 (3.439,7507 ” ) Sud
Nicolás Alvarado |y Hnos, 99 3 (2.571,4658 ” ) ♦ > 19

Venancio Mendez 9* 4 (2.819,7812 ” ) 9» 91

Ildefonso Campos' >» í» 6 (2.486,8331 ” ) 99 »
Vicente Pino 99 7 (2.899,1829 ” ) »

Elias • Lazarte 99 99 8 (3.200,0275 ” ) 99 99

José M. Palma y Mateo Man
sito 19 >> 9 (4.576,3999 ” ) 99 ff

José Erasmo Pino 99 > 19 (1.000,— ” ) 99

Adjudicación por decreto N’ 13.44,1-E del 14 de febrero de .1955:
Antonio Domingo Sans Parcela N9 24 (2.128,6132 Has.).—

Estas confirmaciones están condicionadas al 
previo cumplimiento de las siguientes medidas: 
1?) Realización de una remensura, parcelamien 

to y replanteo con determinación de la su 
perficie adjudicable' en foima directa, en 
los términos del artículo 1? inciso a) de la 

■ Ley 1551, con la directa intervención de 
la Dirección General de Bosques y Fomen 
to Agropecuario y Dirección General :le 
Inmuebles, superficie a la cual se limitará 
cada confirmación,

2?) Fijación de un plan de reforestación .V 
aprovechamiento forestal con el fin prin 
cipal de preservar los suelos de la erosión.

3’) Fijación de un plan de trabajo agrícolo- 
ganadero a realizar,

Art. 29.— Intímese por 10 (diez) días a par
tir de su notificación a las personas que se 
detallan más adelante y (fue han sido favorecí 
das con adjudicaciones de más de una parcela 
por ej decreto N9 10,498)54, a optar por una 
sola de ellas, bajo apercibimiento de que' si 
no furmularan la opción en término se revo 
carán las adjudicaciones realizadas: 
Ricardo Buryaile - Parcelas 9-10-11-12 y 13 
<5,221,9482 Has.) Zona Norte.
Ricardo Buryaile -Parcela 17 (770,6305 Has) 
Zona Norte.
Sara Buryaile de Fiquenl Parcela 15 (1.624,0270 
Has.) Zona Norte,
Sara Buryaile de Flqueni Parcelas 10*11  y 12 
(3.096,0750 Has.) Zona Sud.
Fernando Robledo Parcelas 1-22 y 24 (6.022,4493 
Has.) Zona Süd.
David O. Albornoz Parcélás 5-2o y 26 (6.840,7961 
Has.) Zona Sud.
Juan Oapdet Fai'célas 13 y 14 (1.975,— ílás.) 
Zona Sud.
Julio Buryaile Parcelas 17 y 18 (6.046,3381 
Has.). Zona Sud.
¡Emilia Buryaile de Liamzo Parcelas 20 y 21 
(2.000,— Has.) Zona Sud.

¡Formulada la Opción, la eónfifináeíóii queda 
H supeditada al cWfl¡plíKi¡e¡Jto previo de los

recaudos señalados en los Incisos 1), 2) y ó) del 
Artículo 1’.

Art. 39.—■ Revócanse las adjudicaciones rea 
lizadas en forma directa en la Colonia Nortea • 
mericana y Otomana, por Decretos N9s. 1049S| 
54 y 11592-E-54, de las parcelas “7”' y ‘ 8” y 
“5” y “6" a favor de los señores Alberto Rene 
Ovejero y Miguel Angel Zigarán respectlva- 

• mente, en razón de que los adjudicatarios no 
eran pobladores de la zona al tiempo en que 
se realizaron las adjudicaciones y por ser las 
mismas de más de una parcela y de una apre
cíame extensión, o sea que las adjudicaciones 
fueron hechas en violación a la letra y espí
ritu del artículo 19- Inciso a) de la Ley N’ 1551.

Art. 4’.— Revócase la adjudicación de las 
parcelas 5 y 9 del lote fiscal N’ 14, de’ las que 
resultara adquirente el señor Juan Miguel Ta- 
ssier, en remate público dispuesto por decreto 
N? 12406 del 19)2)54 y aprobado por decreto 
N? 13553 de¿ 25)2)54, pués dichas parcelas ca
recen de aptitud agrícola-ganadera, siendo tie 
tras de aprovechamiento forestal lo que ade
más queda evidenciado por el hecho de no ha 
berse realizado intento alguno de explotación 
agropecuaria, sino una irracional explotación 
forestal, no siendo por otra parte el señor 
Juan Miguel Tassier poblador de la zona, por 
lo que su adjudicación viola el artículo 34’ de 
la Ley N9 13273 y el artículo 1’ de la Ley 1551.- 
DEPARTAMENTO DE ANTA:

Art. 59.— ÓóhfírMahsé las,adjudicaciones dis 
puestas por decfetoS N9s. 12686 dél 2O|12|60 y 
15.735 del 1§|9|55, dé lós l&teS N’S. 40 y 41 á 
favor de loé Señores Francisco Fernández CJor 
nejo y “Orispín ‘Epifáñló Sarfáhza, Pascual 
Lándriél y Alberto Navarro” respectivamente, 
p0r tratarse de tiei'ras aptas para la explota 
ción Agtfcóla-Ganádera.

La confirmación én ambos cases se tealisa 
don sujeción a los recaudos indicados en los 
puntas i), 2) y 3) del artículo 19, excluyéndo
se en el caso del ¡ote 41 la determinación de la 
superficie de “Unidad éconámipa", pues solo tie 
jié 389 Sáf!t x

Art. 69.— Revócase la adjudicación de los-, 
lotes N’s. 42 y 43 dispuesta en forma directa 
por decreto N’ 14522 del 25)5)55, a favor del ' 
señor Jorge Azar, por tratarse de tierras fores 
tales que carecen de aptitud Agrícola-Ganadera 
y por cuanto por vía. de adjudicación directa 
se han entregado dos lotes con una superficie 
mayor a las 4.000 Has. violándose el artículo 
34 de la Ley 13273 y el artículo 1’- Inciso aj 
de la Ley 1551.

DEPARTAMENTO GENERAL SAN MARTIN:

Art. 7’.— Revócanse las adjudicaciones de los . 
siguientes lotes y parcelas por carecer de apti 
tud agrícola-ganadera y ser tierras de aprove
chamiento forestal, en las cuales resulta prác
ticamente imposible la colonización: 
Lote 3 Parcela 58- Horacio F. Lagos (hoy su 
sucesión) adquirida en remate público del 20(' 
12)53. dispuesto por decreto 7959)53 y aprobado 
por decreto 9.742 del 2)4)54.
Lote 3 Parcela 54- Librado Piedrabuena adqui' 
rida en remate del 20|12|53 dispuesto por de- . 
creto 7015|53 y aprobado por decreto' 9742)54. 
Lote 3 Parcela 35- Gonzalo Junquera- adquirida 
en remate día 22|12|53 dispuesto por' decreto 
7959)53 y aprobado por decreto N’ 9742|54.
Lote 2 Parcela 1- Angel O. Vidal- adquirida en ' 
remate del 16|10|53 dispuesto por decreto’7015- 
del 29)9)53 y aprobado por decretó N’ 7494)53. 
Lote 2 Parcela 2- Luciano Martinucci- adquirí 
da en remate del 16-10-53’ dispuesto por decre 
to 7015 del 29|9|53 y aprobado por decreto N’ 
7494)53.
Lote 2 Parcela 5- Domingo Duce- adquirida en 
remate del 16)10)53 dispuesto por decreto 7015 
del 29|9|53 y aprobado por decreto N’ 7494)53. 
Lote 2 Parcela 6- José Spuches- adquirida en 
remate del 16)10)53 dispuesto por decreto 7015- 
del 29)9)53 y aprobado por decreto N’ 7494)53. 
Lote 2 Parcela 7- Carlos Nattkemper- (trans
ferido a Angel C. Vidal) adquirida en remate 
del 16|10|53 dispuesto por decreto 7015 del 29) 
9|53 y aprobado por decreto N’ 7494(53.

Art. 89.— Declárense caducas las adjudica
ciones que se detallan a continuación por es
tar sus beneficiarios, de acuerdo a p informado 
por el Banco de Préstamos y Asistencia Social, 
atrasados a ía fecha eni «1 pago de dos o más 
cuotas del precio a cuyo pago se comprometie
ron:
Lote 3 Parcela 57- Ernesto Aparicio y Miguel 
Esper, seis cuotas de atraso, adquirida en rema 
te del 20|12|53 dispuesto por decreto 7959153 
(artículo 79) y aprobado por decreto 9742154. 
Lote 3 Parcela 28- Manuel González González, 
cinco cuotas de atraso adquirida en el mismo; 
remate, aprobado y dispuesto por los decretos 
ya citados.

Lote 3 Parcela 32-' Industria Maderera Tarta- 
gal- (S. R. L.) cuatro cuotas da atraso adquirí 
da en el mismo remate, aprobado , y dispuesto 
por los 'decretos ya citados.
Lote 3 Parcela 37 Leandro Luis Vespa, cuatro 
cuotas de'atraso adquirida en el mismo rema
te. aprobado y dispuesto por lós decretos ya 
citados.
Lote 3 Parcela 41- Industria Maderera Tarta- 
gal S. R, L. cuatro cuotas de atraso adquirida 
en el mismo remate aprobado y dispuesto por 
los decretos ya citados.
Lote 3 Pal'cela 42- Bonillo y Miranda, tres cuo 
tas de atraso adquirida en el mismo remate, a 
Probado y dispuesto por ios decretos ya citas 
dos.

Lote 3 Parcela 44- Industria Maderera Tarta 
gál S. R. L>, trés cilotáS de atraso adquirida 
én el iñismo rematé, aprobado y dispuesto pór 
los decretos ya citados.
Lote. 3 pareóla 45- Tomás Ryan, cuatro cuotas 
dé atraso adquirida en el mismo rímate, a- 
probado y dispuesto por los decretos ya citados, 
y transferido a los señores Alfonso y Enrique 
Sansone.
Lote 3 Parcela 30 Luis Corte y Julio A.rmiñana, 
cinco cuotas de atraso ' adquirida en el misma 
remate, aprobado y flispúesto por los decretos 
ya oi^dest u
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: . • - Lote 3 Parcela 39- Francisco Zannier, tres cuo
tas de atraso adquirida en. el mismo remate, 
aprobado y dispuesto por- los decretos ya citados. 
Lote 3 Parcela 43- Idem. Idem.
Lote 3 Parcela 47- Idem. Idem,

• ■ • Lote 3 Parcela 48- Francisco Zannier, tres cuo
tas de atraso adquirido en remate del J6ú0|53 
dispuesto por decreto 7015|53 y aprobado por
decreto 7494,53.

- Lote 3 Parcela 49- Idem. Idem.
Lote 3 Parcela 50- Idem. Idem.
Lote 3 Parcela 51- Idem. Idem.
Lote. 3 Parcela 52- Idem. Idem.

; . 'Lote 3 Parcela 53- Idem. Idem.
. ’ Lote 3 Parcela 55- Idem. Idem,

, : Lote 2 Parcela 3- Luciano Martinucci, dos cu o
■ . tas de atraso adquirido en el mismo remate, 

aprobado y dispuesto por los decretos ya ci
tados.
Lote 2 Parcela 4- Gabriel Ibarra y Teobaldo 
Martell, dos cuotas de atraso adquirido en el 
mismo remate, aprobado y dispuesto por los 
decretos y’a citados.
Lote 2 Parcela 8- Francisco Zannier, tres cuo 
tas de atraso adquirido en el mismo remate, 
aprobado y dispuesto por los decretos ya cita 
dos.

- .Lote 2 Parcela 9- Víctor Alberto Sly, dos cuo 
tas de atraso adquirido en el mismo remate, 
aprobado y dispuesto por los decretos ya cita 
dos, y transferido al- Sr. Demeterio Barrutti. 
Lote 6 José y Fernando Pallo, tres cuotas de 
atraso adquirido por adjudicación directa rea 
.liZada por decreto 14435 del 13|5|55.
Lote 9 Julio Armiñana, dos cuotas de atraso 
adjudicado en forma directa por decreto 13811 
del 18(3155.
Lote 35 Antonio Parra, cinco cuotas de atraso 
adjudicado en forma directa por decreto 13679 
deí 4(3(55.

. Con excepción de los lotes 6, 9 y ¿5, todas 
las adjudicaciones restantes están asimismo en 
Violación al artículo 34? de la Ley 13273, por 
ti atarse de tierras de gran riqueza forestal to
talmente inaptas para la colonización y aprove 
cha-miento agrícolo-ganadero, razones por las 
cuales, es procedente también la revocación 
de las mismas.

En .cuanto a los lotes 6 y 9 si bien son ap 
tos para el aprovechamiento agrícolo-ganadero 
fueron adjudicados en formá directa pese a 
tener cada uno de ellos más de 4.000 Has., o 
sea que las adjudicaciones fueron en contra 
de la Ley 1561 artículo 1’ inciso a), por lo 
cual es procedente también la revocación de las 

. mismas.
Art. 9?.— Encontrándose escriturado a fa

vor de sus adquirentes el lote fiscal N? 5, que 
íué adjudicado por decreto N? 10313 del 27|5|54 
& Jorge y Basilio Sabha, se hace reserva de 
los derechos que pudieran corresponderle a lá 
Provincia. En virtud del informe técnico, se 
declara su monte como de “Protección-Produc
ción”, debiendo la Dirección de-Bosques y Fo 
mentó Agropecuario intimar a los propietarios 

. a presentar un plan de explotación forestal y 
*: de realización de los trabajos respectivos, con

el apercibimiento de que si así no lo hiciere 
en el término que fijará esa Dirección, se pro
cederá a expropiar el usufructo del bosque 
(Ley 13273 Artículo 17?).

Art. 10?.— Confírmafise las adjudicaciones 
de los lotes 13’4 y 86 realizadas en forma direc 
t'a a favor de los señores Manuel Fernéyía 
y David Vera por decretos 13263(55 y 13286|55,

■ por tratarse de tierras que carecen de riqueza 
forestal y tienen aptitud para el aprovechamieii 
to agrícolo-ganadero.— Estas confirmaciones 
quedan supeditadas a la previa presentación a

- la Dirección General de Bosques y Fomento A- 
gropecuario de un plan de trabajos agrícoia-

■ ganaderos y de reforestación, quedando firmas 
una vez api'obado el mismo.

- -Art.-11?.— Confírmase la adjudicación del 
: lote 73 'realizada en forma directa por decrs

to 13286(55 a favor del señor Jaled Veta, por 
tratarse de tierras que carecen -en absoluto 

, - - ae bosques y tienen' una superficie que no 
- llega á las 6 fías., sujeto'a la presentación fie 

i® pian fie trabajos agrfcolo-gausderos,

Art. 12?.— Intímase al señor-Ernesto■ Mora
les j a .a saiura espora del mismo dona Elisa 
Bai.e -- de áio.mes a opiar en el término de 
die (10) días a partir de su notificación 
por una sola de las adjudicaciones directas 
lealizauas a su favor de los siguientes lotes: 
Lote 133- Ernesto Morales, adjudicado por de 
creto 12060 del 26(10)54.

lariicabu Morales, adjudicado por de- 
civ.o izutíu del 26(10.51.
Lu-.e 83- Elisa Barrozo de Morales, adjudicado 
p,r de-reto izitití del z|ll|54.
Lote 84- Elisa Barrozo de Morales, adjudicado 
por decreto 12186 del 2|11|54.
Lote 85- Elisa Barrozo de Morales, adjudicado 
por decreto 12186 del 2|11|54.

La intimación se realizará por intermedio de 
la Dirección de Bosques y Fomento Agropocua 
no con el apercibimiento de que si no se i'or 
mulara la opción en term.no, se revocarán 
todas las adjudicaciones realizadas por opone, 
se al artículo 1? inciso a) de la Ley 1551. For 
muiara xa opción en termino, se revocaiáu 
hasta la superficie que pueda quedar compren 
dida en el artículo 1? inciso a) de la Ley 1551, 
debiendo los beneficiarios presentar el pian de 
trabajos expresados en el artículo 10?.

Art. 13?.— -Confírmase las adjudicaciones di
rectas de los lotes N’s. 224 y 225. realizadas 
por decreto 12627(54 a favor de Hernán Smitli 
. a.w M'iima- José Ase, respectivamente 
por carecer el bosque de lós mismos de valor 
y tratarse de tierras con aptitud para la explo-x 
tación agrícola-ganadera. Estas confirmaciones 
quedan supeditadas al cumplimiento per ios be 
neficiarios, de los recaudos expresados en les 
puntos X), 2) y 3) del articulo 1?, con excep
ción del parcelamiento,
DEPARTAMENTO DE ORANí

Art. 14?.— Revócahse las adjudicaciones que 
se detallan a cout.nuación por referirse a tierras 
forestales totalmente inaptas para la coloniza 
cion y explotación agrícola-ganadera, resultan 
uc xas m.smas violatorias del artículo 34?. de 
la Ley 13273:
Lote 44 (Origino) Domizio.A. Pedrana é Hijos,' 
adjudicado en forma directa por decreto 8b38 
de, zi-1-54.
Denuncia Saravia-Fracción “O” José A. Teje- 
rina adquirido en remate del 11-7-55 dispuesto 
por decreto N? 15019(55 y aprobado por decreto 
15733(55. '

Déjase constancia que en el caso del lote 44 
se violó igualmente el artículo 1? inciso a) de 
la Ley 1551 por haber sido adjudicado en for
ma directa pese a tener una superficie mayoi 
a las 6.500 Has.- En cuanto a la fracción “O" 
de Denuncia Saravla, su devolución fuá so'í- 
citada por el propio adjudicatario por no tra
tarse de tierras aptas para la colonización yio 
explotación agrícola-ganadera.

Art. 15?.— Declárense caducas las siguientes 
adjudicaciones directas por estar sus beneficia
rios, de acuerdo a lo informado por el Banco 
de Préstamos y Asistencia Social, atrasados eii 

págó dé dos o más chotas del precio a qué 
se comprometieron!
Lote 12 Parcela 5- Manuel Aiemáh, atrasado 
en dos cuotas adjudicada por decreto 13678 del 
4(3(55.
Lote 12 Parcela 6 y 7 Horacio Oliva SaraVia y 
Miguel Bisbal atrasado en tres cuotas, adjúdi. 
cadas por el mismo decreto.

Siendo estas tierras forestales y totalmente 
inaptas para la explotación agrícola-ganadera, 
es precedente también la revocación, de sus ad- 
ú’d’f-aciones por haber sido realizadas en Viola 
cíón al articuló 34? de la Ley 13273, é igual
mente por tratarse de grandes superficies ad
judicadas en forma directa en oposición al ar 
líenlo 1?. inciso a) de la Ley 1551.

Art. 16?.— Encontrándose escriturada a. fa
vor de sus adquirentes la Parcela 4 del lote 
•fiscal N? 12, que fuá adjudicada poí decreto 
121'80 del 2(11(54 a ’lós señores Emilio Oi’iserá, 
José Morilla y Miguel Bisbal, se hace reserva 
de los derechos que pudieran corresponderle 
a la Provincia.
En virtud-del infórme-técnico, s& declara él 
Rosque existente en flícha pamla-sesao 
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tector”, debiendo los propietarios sujetar su ex 
plotacíón a las normas que en- tal sentido le f i 
ja la Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario.

Art. 17? — Encontrándose escriturado a 
favor de sus adquirentes el lote fiscal i ad 
judicado en forma directa por decreto 12701 
del 20(12154 a Julio A. Lima y Martha G. de 
Soliverez, se hace reserva de los .derechos que. 
pudieran correspondería a la Provincia. En 
virtud del informe técnico se declara el bos
que existente en dicho lote como de ‘Protec
ción- Producción”, por lo que los propietarios 
sujetarán su explotación a la presentación o 
aprobación del plan de aprovechamiento lores 
tal a la Dirección de Bosques y Fomento Agio 
pecuario, bajo apercibimiento de que si así no 
lo hicieran en el término que fija esa Dii'ec 
ción, se procederá en 1a- forma prevista por el 
artículo 17? de la Ley 13.273.

Art. 18?.— Atento a las constancias del infor 
me técnico, confírmase la adjudicación de la 
fracción “A” de la Denuncia Saravia realizada 
a favor de los señores José Spuches, lamen- 
dola y Domingo- Jakulica quienes la adquiera 
ron en remate público dispuesto por Decreto 
N? 15019 del 11(7(55 aprobado por decreto N? 
15733 del 16|8|55, únicamente hasta la superfi 
cié que, previos los estudios que realizará la 
Dirección Geneial de Bosques y Fomento Agro
pecuario, sea declarada apta para la coloniza 
ción y|o explotación agropecuaria, -en las con 
diciones previstas por el inciso b) del artículo 
1’ de la Ley 1551, revocándose la adjudicación 
en la extensión que sea*  declarada como de 
aprovechamiento forestal exclusivamente.
Art. 19?.— Atento a que el señor Victorio 

Binda propone la realización de un plan, de colo 
nización sobre el lote del cual es adjudicatario 
confírmase la adjudicación dé la fracción “B” 
de la Denuncia Saravia adquirida por el señor 
Victorio Binda en remate público del li|7(ú5 
dispuesto por decreto 15019(55 y aprobado por 
Decreto 15733(55, únicamente hasta la super
ficie que, previos los estudios que realizará la. 
Dirección General de Bosques y Fomento- Agro 
pecuario, resulta apta para colonización y(o 
explotación agropecuaria, en las condiciones pra 
Vistas por el inciso b) del artículo 1° de la Ley 
‘Sol, revocándose la adjudicación en la exten
sión que sea declarada como de aprovechamien 
to forestal exclusivamente.

Art. 20?.— Téngase presetaie la prioridad 
aconsejada por la Oomisión del Decreto ■ Ley 
N? 212 a favor de la firma Domizio A. Pedra- 
na é HijóS y de los demás adquirentes de lotes 
y parcelas en remates públicos a quienes sé 
revoca la adjudicación, para la posible adjudi" 
cación de concesiones de explotación forestal 
en las condiciones establecidas, por la Ley 
13.273,

Art. '21?.—> Por la Dirección General ds Bes 
ques y Fomento Agropecuario se procederá 
a tomar posesión de todos los lotes y parcelas 
cuyas adjudicaciones lié revoca o se declara 
caduca esté décrétó y cumplido, la misma Re» 
partición prócédérá a confeccionar en forma 
independiente la (dienta que corresponda en 
cada caso por concepto de aforos, derecho dé 
inspección y de reiforéstación y la cuenta por él 
valor de la madera extraída,

En el caso del lote a que Sé refiere el artích 
íó 6? del pi'eíehiie decreto, debjerá» además 
determinar1 la cantidad y valor de la madera 
que se encontraba apeada en er mismo a la te 
cha dé sü adjudicación ai señor Jorge Azar,

Art. 22?.— El Banco de Préstamos y Asisten 
ciá Social practicará Ja cuenta de la suma que 
tienen pagada hasta la fecha, cada uño üe los 
adjudicatarios a quienes se revoca la adjudica 
ción.

Art; 23?.— Comuniqúese, publiquese, inséiS
. tese en el Registro Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTR \
ALFREDO MAMÍNSZ DE ROE (h)- •.

Es cepiat
SANTÍA&Ó ALONSO HERRERO 

Jete da Despacho daUdeE. f. y o, Públicas
* . A.| l-

term.no
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DECRETO N'-’ 6956—G.
SALTA, Marzo 14 de 1957.
Exptes. Nos. 5697|57, 5805|57 y 5806|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas Nos. 539, 615 y 616 ds fechas 25 de 
febrero la P y 8 de marzo la 2*  y 3^, todas 
del año en curso, y atento a los certificados 
que se adjuntan en las mismas,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1° — Nómbranse, en Jefatura de Poli
cía, a las personas que seguidamente se deta
llan:
1’ Al señor Juan Carlos Retambay (C. 1939), 

en el cargo de agente- plaza N» 321 del 
Cuerpo de Bomberos, con el 50 o|o de los 
■haberes qus le corresponden ql titular de 
la misma don Anuncio Aguilar, que se en 
cuentea bajo Bandera, con anterioridad al 
día 1° de marzo del año en curso; (Expte. 
N? 5697|57);

2“ A! señor Merardo Roberto López (O. 1930,
M. I. N? 7.221.262, D. M. N? 63), en el 

, cargo de Oficial Ayudante del Personal de
Barda de Música, en reemplazo de don Am 
brosio Salinas, a partir del día 16 de mar
zo del corriente añc; (Expte. N9 5805]57); 

3? Al señor Ramón Raúl Frías (C. 1938), en
el cargo de Oficial Ayudante del Personal 
de Banda de Música, con el 50 alo de los 
haberes que le corresponden al titular de 
la misma don Domingo Jorge Cardinal!, 
que se encuentra bajo Bandera, a partir 
del día 16 de marzo de 1957. (Expte. N? 
5806|57).”

'■ r-.n'ih’lqip
Cf. ... I r archf.,H.„ -

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia:

Miguel santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierne. -J í. i in :■

DECRETO N“ 6957—G.
SALTA, Marzo 14 de 1957.
Expte. N? 1065|57.
VISTA la urgente neces dad de reforzar el 

personal de la Dirección General del Registro 
Civil, "en razón de las. múltiples tareas que en 
estos momentos se realizan en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Adscríbese, a la Ofic’al 3'-' de la 
Biblioteca Legisla!'va, señorita Amelia Elena 
Oliva, a la Dirección General del Registro 
Civil.

Art. 29 — Cnmrniqucs". pnb'í'iuese injértese 
se e.i el Re-4i<t o of i*ii  ■■ nxhirev

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Es copia:

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. i'úb’i-’n

DECRETO N? 6958—A.
SALTA, Marzo 14 de 1957.
VISTO que la Comisión Liquidadora de la 

Ex-Direceión de Compras y Suministros de la 
Provincia, nombrada pói Decreto N’ 4025|56, 
ha finalizado sus tareas de liquidación y ha pre 
sentado el correspondiente informe sobre el fun 
cionamiento de Ja Oficina de Suministros de
pendiente de este Ministerio: y
CONSIDERANDO:

Que en mérito a lo dispuesto en Decreto-Ley 
255|56, Art. 39, en lo referente' a la creación y 
funcionamiento- de esta- Oficiiia, corresponde la- 
habilitación de la citada dependencia para a- 
tender las necesidades, inmediatas de tedas las 
Reparticiones déi, Ministerio de Asuntos Socia
les y salud Pública;

Por ello y atento a lo informado por la Co
misión de Presupuesto, Reorganización y Fisca 
lización de la Administración Provincial,
Él Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
'A|rt¡. 1? — Créase la Oficina le Suministros 

dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública que tendrá a su cargo- la cen
tralización de todas las adquisiciones, contrata 
ción de obras y servicios y las distintas pro
visiones a las Reparticiones dependientes del 
citado Ministerio.

Art. 2’ — Dependerá directamente de la. Di
rección de Administración del (Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública, quién ejer
cerá el control e intervención en todas las ad
quisiciones y contrataciones que realice.

Art. 39 — Mediante Resolución Ministerial 
se pondrá en funcionamiento la misma de a- 
cuerdol a la -reglamentación elevada en su opor
tunidad por la Comisión Liquidadora mencio
nada.

Art. 49 — Comuniqúese, pubbquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LAN! »4 
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Púb’ica

DECRETO N’ 6959—A
EALTA, 14 de marzo de 1957.
VISTO el Decreto N? 6887 de fecha 12 de 

marzo en curso por el cual se dispone que la 
Dirección Provincial del Trabajo tendrá a su 
cargo las facultades que fueron acordadas por 
la Resolución N9 21|47 de la ex-Subseeretaría 
de Trabajo y Previsión a la Dirección de Pro
tección ál Aborigen, a fin de que formalice 
los acuerdos dest nados a regir la contratación 
del trabajo de los indígenas a ocuparse en ios 
ingenios azucareros del norte en las tareas de 
la zafra de 1957; y
CONSIDERANDO:

Que para ebo es necesario proceder a la de
signación de un representante oficial para que 
controle la contratación de los mismos por par 
te de los ingenios azucareros; y teniendo en 
cuesta lo solicitado por el señor Director Pro- 
vúic’al de Trabajo;
El Inte "ventor Federal de la Provincia de Salta 

D E C R.E T A :
Art. l9 — Desígnase a partir de la fecha del 

presente decreto, al Sr. Pedro Adolfo Sa'deño, 
L. E. N9 3.955.412. Jefe de Scccton de la D:rec- 
ción Provincial de Trabajo, quien tendrá a su 
cargo todo lo relacionado ccn la Protección al 
Aborigen de acuerdo a las funciones que se es
tablecen en el Decreto N9 6887 de fecha. 12 de 
marzo en curso.

■Art. 29 — Asignar al cargo de .Jefe de Sec
ción de la Dirección Provincial del Trabajo, 
una remuneración mensual de $ 2.000.— m|n. 
debiendo imputarsel este gasto al Anexo E- In
ciso I- Item 1- Principal a) 1- Parcial 2|1 de 
la Lev de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO I 4*rr>  x
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. rúb?ica

DECRETO N9 696i9—A
SALTA, 14 de marzo de 1957.
Expte. N9 23.688¡57.
VISTO la solicitud de licencia extraordinaria 

presentada por la Enfermera del Hospital “San 
ta Teresa”, de El Tala (Dpto. de La Candela
ria) ■ Srta. .Irma Peña; y atento a lo informa
do per la Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro,
El- Interventor Federal en la Provincia .de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Concédense treinta (30) días dé 

licencia extraordinaria sin goce -de suelde, a 

contar desde el 7 de enero del corriente año, 
a la Auxiliar 39 -Enfermera Partera del Hospi
tal Santa Teresa-’ de El Tala, (Dpto. de La 
Candelaria), Srta. Irma Peña, L. C. N? 1.688 
151, por encontrarse comprendida en ias dis
posiciones del Art. 299 de la Ley 1882 en vi
gencia.

Art. 29 — Comuniqúese, pub’í ¡ucre, insérte
se en el Registro Ofic’al y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON"

Es copia:'
ANDRES IvIE±\DSjiTri.

Jefe de De-pacho Asuntos Stoalcs y .3. Fúbli'a

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS '

RESOLUCION N9 134—E
SALTA, enero 22 de 1957.
Expte. N9 5021|-S-1956.
Atento a las presentes actuaciones en las que - 

Secretaría General de la Intervención solici
ta se apliquen medidas disciplinarias al perso-, 
nal dependiente de este Ministerio que se én- ■ 
cuentea adscripto a la Secretaría Electoral y 
que se detalla a fs. 1; y teniendo en cuenta. 
la nota N9 3'348! de.fecha 17 del corriente mes,., 
suscripta por el Señor Secretario. Electoral;.

Por ello,

El Ministro, de Economía, Finanzas y O. Públicas" 
Interino Resuelve

•19) — Aplicar al personal que se indica a 
continuación y que actualmente- se encuentra 
adscripto a la Secretaría Electoral, las medi
das disciplinarias que Se expresan:’ 
Nieves Falcón, supensión por el término de seis 

(6) días.
Elísea Martínez, suspens’ón por el "térm'no de- 

dos (2) días.
Verónica Liendro, suspensión por el término 
dos (2) días.
Geo-rgina- Saravia, suspensión por el término 

de tres (3) días.
Víctor López, suspensión por el término de dos, 

(2) días. . . 1.
29) — Los empleados expresados precedente

mente cumplirán las sanciones dispuestas al 
térnirn de :u :arip-ció.r, deb é..doseles efec
tuar en.tal oportunidad los d-ccuentos corres
pondientes en sus haberes. ■

31-) — Comuniqúese, publíque‘0 insértese en. 
el L’bro de Resoluciones v archívese.

DARLOS A. SEGON,
Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO IIE"’¿'. F
Jcf"’ de Despacho del M. d~E F y C " as

RESOLUCION N'9 135—E
SALTA. 23 de ene-*o  de 1957
Expte N? 4483-R-56.
Atento, a estas actuaciones en la que los 

contribuyentes Hugo Barbesini, Ramón José -y 
Reyuna S. R. L. solic’tan ante la Dirección 
General de Rentas la d:Volueión de impuestos 
Ley 1536 correspondientes a fajas adheridas a 
fardos de coca que no fve”on comer-?!'.;'izadas ■ 
en esta Prov'ncia por un importe total de 
S 4.000— m|n. y,
CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Rentas prcce- 
d’ó equivocadamente a inutilizar las fajas va
lorizadas de ve’nticinco tambores de coca no 
ob=tante que tn realidad 110 correspondía ac
ceder a lo solicitado, én razón de que las pre
sentaciones de los interesados se efectuaron, 

fuera de término:
Que non el proced m’ento efectuado se ha 

perjudicado a los contribuyentes por cuanto los: 
miamos se euccntearcn privados del rc.urso de 
comercializar la mercadería respectiva en es
ta Provincia;

Que resultaría injusto no reconocerles el va
lor del impuesto abonado en su cportun’dád,. 
debido, a que la destrucción de las fajas ex
presada fué motivada por un error que rio 
puede ser imputado a. los mismos;
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■ ‘Por ello y teniendo en cuenta lo informado 
por -la repartición expresada- y lo dictamina
do por el señor Fiscal de Estado a fs. 14,

El Minisiro ir t r ño de Econ., F. y O. Públicas 
y Interino

' “ ’ RESUELVE: .

i?) — Autorizar a la Dirección General de 
. Hedías para que proceda a entregar a los re

currentes nuevas fajas valorizadas sin cargo, 
.por un importe total de $ 4.000.— (Cuatro 
mil pesos Moneda Nacional) en mérito a lo 
•expresado precedentemente.

2®) — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
sí Libro de Resoluciones y archívese.
, CARLOS A. SEGON

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE. F. y C. rú'-ü.-as

RESOLUCION N? 136—E
SALTA. 23 de enero de 1957.
Expíe. N? 35284S-1956 y agregados
VISTO estas actuaciones en las que el señor 

Eduardo Saurit- interpone recurso de apelación 
cantara las Resoluciones Nros. 29 y 41 de la 
Dirección General de Rentas, de fechas 30 de 
abril y 22 de junio respectivamente, en su ca
rácter de denunciante de una presunta infrac
ción a la Ley Nu 1536 por parte de la firma 
Lorenzo Unos; y 
CONSIDERANDO;

Que. la repartic’ón expresada ha resuelto es
tas actuaciones en forma fundada y •• .mtoim'J 

ra. derecho;
Que no habiéndose comprobado la existencia 

'de la supuesta infracción, no existe tampoco 
el hecho que pudiera dar nacimiento a la pre 
tensión del recurrente;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 18 -y 18 vea. de es
tas actuaciones,
EJ Ministro de Asuntos Sociales y S. Publica

- s Intaino
11 l a u n i. v E .

1?) — No hacer lugar al recurso de apelación 
interpuesto pof el señor Eduardo Saurd contra 
las resoluciones Nros. 29 y 41 de la Dirección 
General de Rentas, de fechas 30 de abril y 
22 de junio ppdo., respectivamente.

29) — Comuniqúese publíquese, insértese en 
>al Libro de Resoluciones y archívese.

. _ CARLOS A. SEGON
Es-copia: ~

SANTIAGO FELIX ALONSO HE&HEkO
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública®

RESOLUCION N’ 137—E
SALTA, 23 de enero de 1957.
Expíe. N? 4439-R-1956.
Atento a este expediente, en el que corren las 

■"actuaciones instruidas en el juicio de apremio 
• seguido por la Dirección General de Rentas, 

a raíz de la Resolución N? 273 del Consejo 
'General de A. G. A. S„ de fecha 7 de¡ abril de 
1.848 CActe N? 12) por la que se aplica una 
multa ¿e $ 2.ÓÓQ.— m|n. a la firma Michel 
Torino Hnos. por supuesta contravención al 
Código de Aguas; y
CONSIDERANDO:
.Que no obstante interponerse recurso de re

consideración contra la resolución mencionada 
y-de encontrarse pendiente el mismo las actua
ciones son remitidas a la 'Dirección Gao eral de 
Rentas para que proceda al cobro de la multa 
pof vía de apremio;

Quc iniciado el juicio de apremio la ejecu
tada opuso la excepción ds inhabilidad de ti- 
-tulo argumentando qúe la aplicación de la mul- 
’ta- que se” trataba de hacer efectiva, impuesta 
por. la Administración General de Aguas de 
,S¿lta, era infundada y no estaba firme por 

"‘haberse recurrido oportunamente ante, la au
toridad correspondiente, sin que la misma se 
•pronunciara al respecto;

Que no obstante ello, la Dirección General 
■de-. Rentas, considerando ’ infundada dicha ex
cepción, resolvió llevar adelante la ejecución,

RESOLUCION N» 138—E
ISALTA, 25 de enero de 1957.
Expíe. N9 5215-13-56 agreg. N9 35-V-57.
Aíenío al pedido formulado por don Zenobio 

Villaflor a fs. 17, concesionario de la explota
ción forestal de 1.000 Has. en e.l lote fiscal N9 
7 del departamento San Martín, según decretó 
N9 5745156 modificado por decreto N9 6140 del 
17-1-57, en el sentido de que le sea aceptado 
un documento firmado sin fecha a la orden del 
Superior Gobierno de la Provincia como depó
sito de garantía,, de acuerdo a lo dispuesto por 
decreto N9 1659(52;

Por ello, atento a lo informado por Dirección 
de Bosques y Fomento- Agropecuario,
El -Ministro Interino de Economía, Finanzas 
y O. Públicas

Resuelve:
1°) — Acéptase al concesionario de oosques 

fiscales don Zenobio Vallaflor, un documento de 
Diez mil pesos ($ 10.000.—) Moneda Nacional 
firmado sin fecha, a la orden del Gobierno de 
la Provincia, en concepto de depósito de garan 
tía por el aprovechamiento forestal de las 1.000 
Has. adjudicadas a su favor en- el lote fiscal 
N9 7, del departamento -San Martín, otorgado 
mediante decreto N9 5746(56 modificado por el 

N? 6140 del 17 de enero del año en curso.
29) — Comuniqúese, publíquese, insértese en 

el Libro de Resoluciones y arclñvese.
CARLOS A. SEGON

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

JTe de Despacho del M. deE. F. y O. T>úbii-?as

RESOLUCION N9 155—E.
. Salta, -21- de Marzo de 1957.
VISTO la necesidad de reglamentar el uso 

d6 los vehículos oficiales pertenecientes a las 
distintas Reparticiones dependientes de este De 
partamento de Estado,
Ei Ministro Interino de Economía, Finanzas 
y O. Públicas

Resuelve :
19 — Queda absolutamente prohibido el uso 

de los vehículos oficiales para menesteres aje-” 
nos a la función pública para Ja que están oe‘> 
tinados.

2° — Todos los vehículos, con excepción del 
que esté al servicio del Jefe de la Repartición, 
deberá ser guardado en el garage correspon
diente una vez terminada la jornada de labor 
a que está afectado. . .

3? — Los Jefes de Departamento podrán ser 
conducidos desde un domi-ilio a la oíie”na y 
viceversa, al principio y firi’de la‘jomada de

d.otando sentencia? fs. 21- que fué apelada por 
los ejecutados- fs. 23-;

Que recién en este estado del procedimiento 
el Consejo cite A. -G. A. S. por ¡Resolución N? 
1025 recaída en acta N? 29,- dictamen de fs. 
34 a 36- resuelve' no hacer lugar a la reconsi
deración interpuesta por la firma Micnel To
rmo Hnos. no obstante que dicho recurso de
bió ser resuelto con, anterioridad a la iniciación 
del juicio de apremio;

Que posteriormente la recurrente interpuso 
recurso de apelación ante el Ministerio en es
crito corriente de fs. 26 a 28;

Por ello y de acuerdo a lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado a fs. 38 vta.,
El Ministro interino de Economía, finanzas y 
Obras (Públicas.

I¿ c s ü e i v e :
I9) — Revocar la sentencia de la DíteCCxóm 

Genera] de Rentas, de fecha 9 de setiembre de 
1948, dictada en el juicio N? 525-letra M- año 
1948, haciéndose lugar- a la excepción de inha
bilidad de título, opuesta por la firma Michel 
Torino Hnos.

29) — Devolver las presentes actuaciones a 
la Dirección General de Rentas.

3’) — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el. Libro de Resoluciones y archívese.

CARLOS A. SEGON
Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
J fe de Despacho del M. de E. F. y O. 1 ú liras

labor, reintegrándose el vehículo al. depósito 
una vez cumplida esta 'función.

49 —■ Los Jefes de Reparticiones podrán au
torizar el uso de vehículos cuando situaciones 
excepcionales y justificadas requieran su em
pleo.,

59 — Los serenos c cuidadores del depósito 
de vehículos serán responsables de 'la- extrac
ción' de cualquier vehículo por funcionario o 
empleado o persona ajena a la Repartición no- 
autorizados.

69 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.-

ARTURO MOYANO.
Es . Copia:

Pedro Andrés Arrauz
Jefe de Despacho
Sub Secretaria de Obras Públicas

¿FICTOS DE

N9 15282 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE “SANTA VICTORIA” PRESEN
TADA POR EL SEÑOR ARISTOBULD WA- 
YAR: EL DIA VEINTE Y NUEVE DE'AGOS
TO DE 1955, HORAS ONCE Y TREINTA MI
NUTOS: EN EXPEDIENTE N9 62.206-W-. La 
Autoridad Minera Nacional, hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
días contados inmediatamente después de di
chos diez días, comparezcan a dsdueirlo re. dos 
los que con algún derecho se creyeren respec
to de dicha solicitud.— La zona solicitada ha 
quedado registrada en la siguiente forma: Se
ñor Jefe: Se Ira inscripto gráficamente la zona 
solicitada para cateo en el presente expediente 
para lo cual se ha tomado como punto "de re
ferencia, que a su vez es el punto; de partida, 
el centro del pueblo; Mecoyita y se midieron 
desde aquí 2.000 metros- al Este, 5.00!) metros 
al S-ud, 4.000 meteos al Oeste, 5.000 metros al 
Norte, y por último 2.000 metros al Este pará 
cerrar así el perímetro dé la superficie solici
tada. —Según estos datos que son dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de' 
fs. 2, y según el plano minero, la zona solici
tada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros, y comprendida dentro de la Zona de 
Seguridad (Art. l?-a Decreto 14.587146).- En 
el Libro correspondiente, ha sido anotada, esta 
solicitud bajo el número de orden.— Se acom
paña croquis concordante con la ubicación -grá
fica efectuada, croquis del’ cual se adjunta o- 
tra copia para ser remitida a la Comisión Na? 
cional. de Zonas de Seguridad.— OFICINA DE 
REGISTRO GRAFICO, agosto 20 de 1956.— 
Héctor H. Elias— Salta, Febrero 14(957.— Re- ■ 
gístease, publíquese en el BOLETIN OFICIAL 
y fíjese cartel aviso en las puertas de Ja Es
cribanía de Minas, de conformidad con lo es
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase el papal y resérvese en 
la misma hasta su oportunidad.— ,Oules.— Lo 
que se hace saber a sus efectos— Salta*  Marzo 
21 de 1957. — Luis Víctor Outes.

e) 35Í3 al 5¡4|57.

N? 15241 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPAR
TAMENTO -DE “LOS ANDES” PRESENTADA 
POR LA SEÑORA NELLY ANGELICA MA- 
RÁSPIN DE GARCIA PINTO: EL DIA VEIN 
TE Y SEIS DE FEBRERO DE 1954 HORAS 
ONCE, EN EXPEDIENTE N« 100.563—M—La 
Autoridad Minera Nacional hace saber por 
diez días- al efecto de que dentro _de' veinte 
d’as contados inmediatamente después de di
chos diez días, comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún derecho se creyeren respec 
to dé dicha solicitud. — La zona peticionada ha 
quedado -registrada en la siguiente forma: Se
ñor Jefé: Se ha inscripto grátflcam-entle la 
zona solicitada--para exploración y cateo en el 
presente expediente para tó cual- se ha toma
do' como'punto de referencia ■ el . mójen N9 'l- 
de la mina “ROSARIO” (Expedienté N?- 1696-
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. y se midieron • desde aqú'l SODO me-
-tros al Norte para llegar al puntó de partida 
desde el cual midieron 2.000 mis. al Norte, 10.000 
metros al Oeste, 2.000 metros 'al Sud, y por 
úitimo 10.000 metros al Este para llegar nue
vamente al punto de partida y cerrar el perí
metro de la superficie solicitada. — Según es
tos datos que son dados por la interesada en 
croquis de fs. ,1 y escrito de fs. 2, y según el 
plano minero, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros; además 
se encuentra comprendida dentro de Ja zona 
de Seguridad (Art. 1?—a Decreto 14.587|46).— 
En el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de orden. — S° 
acompaña croquis concordante con la ubica
ción gráfica efectuada, croquis del cual se ad
junta otra copia para ser remitida a la Co- 
misión Nacional de Zonas de Seguridad. — 
OFICINA DE-REGISTRO GRAFICO, Julio 
i 3 de 1956— Héctor Hugo Elias. =— Salta, 11 
ño Febrero de 1957 — Regístrese, publiquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Escribanía de minas de confor
midad con lo establecido por él artículo 25 
del Código de Minería. —Notifíquese al inte
resado, al propietario del suelo, repóngase el 
papel y resérvese en la misma hasta su opor 
tunidad. — Outes — Lo que se hace saber a 
sus efectos. — Salta, Marzo 14 de 1957.

e) 18 al 2913(57.

N"? 15220 — So'icitud de Permiso para Ca
teo de sustancias de primera r segunda catego 
ría en el Departamento de Oran- Presentada 
por el señor Cornelio Porfirio Gómez; en Ex
pediente N? 64.038-G- El día veinte y dos dé 
febrero de 1956- Horas diez- Lá Autoridad Mine 
ra Nacional, hace saber por diez días al efec
to de que dentro de veinte dias contados inme 
diatamente después de dichos diez días, compa 
rezcan a deducirlo todos los que con algún de 
reobo se creyeren respecto de dicha sol.citud. 
La zona peticionada ha quedado peticionada en 
la siguiente forma: Sr. Jefe: Se ha inscripto 
gráficamente la zona se,licitada para cateo en el 
presente expediente para lo cual, se ha toma 
do como punto de referencia la cumbre del ce 
tro Indl-Huete y se midieron desde aquí 1.579 
metros al Oeste, para llegar al punto de partí 
da, desde el cual se midieron 2.500 metros al 
Norte, 4.000 metros al Este, 5.000 metros al 
Sud, 4.000 metros al Oeste, y por último 2.500 
metros’al Norte, para cerrar el perímetro de 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son dados por el interesado en croquis de 
fs. 1. y escrito de fs. 2, y según el p’ano mine 
rn. la zona solicitada se, encuentra libre d” 
otro? pedimentos mineros y comprendida den
tro de la Zona de Segur dad .Art. l’-a De-reto 
14 587146).— Esta solicitud ha s¡do anotada en 
el libro correspondiente bajo el número de or
den 2.— Se acompaña croquis concordante con 
la ub:cación gráfica efectuada en el plano m: 
ñero, “croquis del cual se acompaña otra ca
pia para ser remitida a la Comisión Nacional de 
Zona de Seguridad.— Oficina de Registro G”á 
fico, Julio 27 de 1956- Elias Salta, Noviembie 
30 de 1956.— Regístrese, publiquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Escribanía de minas, de conformidad con 
1c establecido por e] Art. 25 del Código de Mi 
nería.— Notifíquese al interesado al propieta 
r>o del suelo, repóngase el papel y resérvese en 
la misma hasta su oportunidad.— Outes- Lo 
que se hace saber a su efectos.— Salta, Marzo 
7 de 1957. '

e) 13 al 27¡ 3.(57.

' N» 152P6 _ solicitud DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPAR
TAMENTO DE “SANTA VICTORIA” PRE
SENTADA POR EL SEÑOR CRISTOBAL 
PAN”ALEON EN EXPEDIENTE N? 62.078— 
“P” EL DIA CINCO DE MAYO DE 1955 — 
HURAS SIETE Y DIEZ — La Autoridad Mi
nera Nacional hace saber por diez días al efec
to de que- dentro de veinte días contados in- 
m diatamente después de dichos diez días,

SALTA, 25 DÉ MAR-tO DE 1957
’ ‘” o - — —
comparezcan a deducirlo todos los que con 
algún derecho se creyeren respecto de dicha 
solicitud, La zona solicitada ha quedado re
gistrada en la siguiente forma: Señor Jefe: 
Según lós datos dados por el interesado en es
crito de fs. 2 croquis concordante de fs. 1 y 
aclaración de fs. 6 y de acuerdo al plano m’- 
nero la zona’ solicitada se superpone aproxi
madamente en 880 hectáreas al cateo tranr- 
tado en expediente N’ 1959—G—52-, resultando 
por lo tanto una superficie libre aproximada 
de 1.120 hectáreas. —.Igualmente, conforme 
a lo dispuesto en Memorándum DM—5—55, 
cúmpleme informar que la zona en que se so
licita permiso de exploración resulta estar 
ubicada dentro dé la Zona de Seguridad (.Art. 
1? a Decreto N? 14.587|46).— Sec. Top. y Reg. 
Gráfico noviembre 15'de 1955.— J. M. Torres.— 
Jefe Seo. Salta, febrero 14 de 1957.— Regís
trese, publiquese, en el Boletín Oficial y fí 
jese cartel aviso en la Escribanía da Minas 
de conformidad con lo establecido por • el Art. 
25 del Código de Minería.— Notifíquese, repón 
gase, y resérvase en la misma hasta su opor 
tunidad.— Outes.— Lo que se hace saber a sus 
efectos.

Salta, Marzo 7 de 1957.
e) 11 al 22f 3 |57.

EDICTOS CITATORIOS
NV 15277 — REF: Expte. 2518’|56.— ISIDORO 

BIDONE y otr. s. O. p|99—2.
EDICTO CITATORIO

A los efectos estableados por el Código de 
Aguas, se hace saber que Isidoro Bidone, Lo
renzo Juan Cartón, Héctor Roberto Gardey, 
Jacobo Lapidus y Pedro Martéll, tienen solici 
tado otorgamiento de concesión de agua públi
ca para irrigar con un caudal de 472,5 l|segun- 
do, a derivar del Río Bermejo por canales a 
construir y con carácter temporal-eventual, 900 
Has. del inmueble “Fracción Finca Denuncia 
Saravia”, catastro N’ 157, ubicado en el De
partamento de Oran.

SALTA. 21 de Marzo de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL, DE AGUAS 

e) 22(3 al 4|4|57.

N? 15276 — REF: Expte. 2092(56 — JACOB0 
LAPIDUS s- O. p|99—2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos estaiblec’dos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Jacobo Lapidus tie
ne solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 4.725 
l'segundo a derivar del' Rio Bermejo (margen 
izquierda) y con carácter temporal-eventual, 
9.000 Blas, de los inmuebles “Pozo del M.iia_ 
gro” y “Palo Santo”, “Algarrobal” y “Carbon- 
cito”, catastros N?s. 643, 644 y 645, respectiva
mente, ubicados . en el Departamento de San 
Martín.

SALTA, 21 de Marzo de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 22'3 al 4|4I57.

N? 15275 — REF: -Exnte. 2714(56.— COMPA
ÑIA ARGENTINA DE OBRAS S. o. p!99—2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la Compañía Argen
tina de Obras tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 367,5 l|segundo a derivar del Río 
Bermejo por canales a construir y con carác
ter temporal-eventual, 700 Has. del inmueble 
“Fracción de la Finca Aguas Blancas”, catas
tro N? 1939, ubicado en el Departamento de 
Orán

SALTA, 21 de Marao de 19-57. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

. e) 22|3 al 4|4(57.
N’ 15274 — REF: Expte. 14.896,48— EJER

CITO NACIONAL ARGENTINO s. r p|96—2. 
EDICTO CITATORIO

A los efectos estableados por el Código de 
Aguas, se hace saber que el Ministerio de Eje.' 
cito, tiene solicitado reconocimiento de conce_ 
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 157-5 l|segundo a derivar del Río Va

queros, 330 Has. del inmueble “Campo General 
Belgrano”, catastro N-“ 2238, ubicado eñ el De 
parlamento de La Capital. En estiaje, tendrá 
derecho a derivar el 50 o(o del caudal to.tal del 
Rio Vaqueros.

SALTA, 21 de Marzo de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 22(3 al 4|4|57.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 15255 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION. PUBLICA N? 325(57

Por el término de 10 días a contar del día 
20 de Marzo del ote. año, llámase a Licita
ción Pública N? 325(57 para la contratación 
de la MANO DE ORBA para la ejecución de 
los trabajos de HORMIGON A GRANEL EN
ZONA NORTE (CAMPAMENTO AGUARAY, 
POCITÓS Y CAMPO DURAN), cuya apertu
ra se efectuará el día 1“ de Abril del cte. 
año a las 11 horas en ¡a Oficina de Contratos 
de la Administración del Norte, sita en Cam
pamento Vespucio. .

Los interesados en'adquirir pliegos de con- . 
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Repre
sentación Legal, calle Deán Funes 8, Salta. 
Precio dej Pliego $ 40.oo m|n. cada uno.

Ing. Armando J. Venturini ’ .
Administrador

e) 20(3 al 19(4:57?

N9 15252 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NORTE ’ 

LICITACION PUBLICA N° 324|57
Por el término de lo dias a contar del .día

19 de Marzo del cte. año, ñámase a Licitación 
Pública N? 324157 para la contratación 'de la 
MANO DE OBRA para el TENDIDO DE CA- - ' 
ÑERIAS EN CAMPO DURAN, cuya apertura, 
se efectuará e’ día 29 de Marzo del ete. año a 
las 11 horas e: ’a Administración de! Norte (O ■ 
fiema'de Contratos), sita en Campamento Ves 
pucio.

Los interesados en adquirir pliegos de condi
ciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Represen
tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre
cio del Pliego S 40.— m|n. (Cuarenta pesos Mo
neda Nacional) cada uno.
Ing. ARMANDO.J. VENTURINI — Administra
dor __________ e) 19 al 29(3157

N? 15234 -- MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACI
MIENTOS PETROLIFEROS FISCALES — LI
CITACION PUBLICA YS. N9 321.—

Por el término de Diez dias a contar del día 
15 de Marzo del corriente añe, llámase a Li- ■ 
citación Púbrca YS. N? 32>1, para la adquisición 
de ladrilles comunes, cuya apertura sé efec-' 
tuará en la Oficina de Compra en plaza de la 
Administración de Y. ’?.F. del Norte, sita'en 
Campamento Vespucio el día 26 de Marzo de 
1957, a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas, pued°n dirigirse a la Admi- 
n’strae.ió¡n Y. P F., Campamento Vespucio.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI,' Administra 
dor.—

e) 14 al 26'3(57.— —. ...
N9 .15233 -- MINISTERIO DE COMERCIO ; 

E INDUSTRIA DE LA NACION -- YACI- 
¡xff'-u-.;'— < r-TT-"-po.r.Tpüypp.p FTP CALES   LI
CITACION PUBLICA YS N9 320.—

Por el té’minn de Diez día1’ a contar del <Trt 
15 de Marzo del corriente año. 'lámase q Li
citación Pública YS. N? 320, para la adquisi
ción de hierro planchuela, cuya apertura se 
efectuará en la Oficina de Compra en Plaza 
de la Administración de Y. P. F del No-te, 
sita en Campamento Vespucio el día 29 de 
Marzo de, 1957- a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones v 
ntras consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración Y. P. F.. Camuamento Vecmcio.

Tn<r. ARMANDO J. VENTURINI, Ad-mn’rtnr 
dor- -

?) 18 al ?913)57, .
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- N? 15232 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E'INDUSTRIA DE LA NACION — YACI
MIENTOS PETROLIFEROS RISCALES — LI
CITACION PUBLICA YS. N" 319.—

Por el término de Diez días a contar del 15 
(del corriente mes, llámase a Licitación Pública 
'YS. 319, para la adquisición de motores Ford 
’V. 3 modelo 1947-1953, cuya apertura se efectúa 
zrá en 1a- Oficina de Compra en Plaza de la Ad- 
vtninistración de Y . P . F. del Norte, sita en 
.«-Campamento Vespucio el día 28 de Marzo de 
11957, a las 11 horas.
' Los intensados en Pb'egos de Condiciones y 
■otras consultas, pueden dirigirse a la Admi- 
:nistr.ación de Y. P. F., Campamento Vespucio.

Tng. ARMANDO J. VENTURINI, Administra 
dor.—«

e) 18 al 28(3)57.
N? 15230 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA N? 323|57.
Por el término de 10 dias o contar del día 

14 de Marzo del cte. año, llámase a Licitación 
Fúbl.ca N9 323(57' para la contratación de la 
MANO DE OBRA para la construcción de MU 
ROS DE CONTENCION Y VEREDAS EN PLA 
YA AGUARAY, cuya apertura se efectuará el 
día 28 de Marzo- del cte. año, a las 11 horas en 
la Oficina de Contratos de la Admir.istraeión 
del Norte, sita en Campamento Vesptuio.

Los interesados en adquirir Pliegos de Con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representa
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta.- Precio 
del Pliego S 45.— m|n. cada uno.

’lñg. ARMANDO J. VENTURINI — Administra 
-dór, e) 14 ai 28'3157 

' ~N9 15221 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
-NORTE — LICITACION PUBLICA N« 322|57.

Por*el  término de 10 días a contar del día 
13 de Marzo del cte. año, llámase a Licitación 
Pública N? 322|57 para la contratación de la 
Mano de Obra de los trabajos de Limpieza 
de picadas en Campamento Pocitos, Aguarav 
y Campo Duran, cuya apertura se efectuará 
el día 26 de Marzo del cte. año a las 11 horas 
en la Qficina de Contratos de la Administració 
del N<rte, sita en Campamento Vespucio.

Los interesados en adquirir Pliegos de Con 
diciones o. efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representa 
ción Legal, calle Deán Punes 3. Salta.— Pre- 

.ció del Pliego $ 40.—'m|n. cada uno.
■Tng Armando J. Venturini - Administrador 

e) 13 al 26¡ 3 ¡57.

REMATES ADMINISTRATIVOS

N9 15280 — BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL — REMATE PUBLICp 

_ ^ADMINISTRATIVO.
Desde el 4 de abril próximo a las 18.30 ho- 

—’ras.
Pólizas comprendidas: Las emitidas hasta el 

31 de octubre de 1956 con vencimiento al 31 
■ide «enero de 1957.

■Exhibición: Los días 1, 2 y 3 de abril desde 
las 18.30 horas.

GERENCIA
e) 22 al 26|3|57.

N9 15264 — BANCO DE LA NACION AR- 
GENTINA - Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— REMATE ADMINISTRATIVO — HELADE-. 
RA ELECTRICA COMERCIAL — SIN BASE.

Por resolución del H. Directorio del Banco 
.de la Nación Argentina,. ejecución prenda c| 
Cura Hermanos, el día 27 de Marzo de 1957, 
a las 18 horas, en mi escritorio: Deán. Funes 
N9 169, Ciudad, remataré, SIN BASE, al me- 
ijor postor, Dinero de Contado, una heladera 
¡ eléctrica comercial, refrigerada, de 8 puertas 
. marca “M. A.”, modelo A. 85 N9 15063, con me
dra eléctrico marca Sina Line de ¥2 H.P. N9
• C. 2521072, con equipó refrigerante marca Del- 

fár N9 2667 de 2.496 mts.3. de capacidad in-
■ tenor, la que se encuentra en calle Ituzaingó 

114, Ciudad, donde puede ser revisada por los
• Interesados. El Banco acordará facilidades a la 
•¡persona que resulte compradora, siempre_ que 

éste reúna ¡as condiciones para vincularse a 
crédito con la Institución,, de hasta el 80 o¡o 
del precio obtenido en remate, hasta un má
ximo de $ 10.000.— pagaderos en ocho cuotas 
trimestrales iguales con más un interés del 7 
¥2% anual, debiendo en este caso otorgar pren 
da fija con registro sobre el bien a rematarse 
a favor del Banco. Se invita a los posibles com 
pradores a consultar su caso con el Sr. Ge 
rente. Comisión de arancel a cargo del com
prador. Edictos por 5 días en B(OLETIN OFI
CIAL y Norte.—

JOSE ALBERTO CORNEJO, Martiliero Ban 
co Nación Argentina.—

e) 21 al 27|3|57.—

SECCION 3UD1C8AL

EDICTOS SUCESORIOS
N9 15289 —

—El Juez Quinta Nominación Civil cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aereado 
res de Alfonsina- Flores de Soto.

Salta, 22 de marzo de 1957. 
Santiago A. Fiori — Secretario.

, e) 25(8 al 815(57.

N9 15285 —
—El Juez de Primera Instancia, Quinta No

minación Civil y Comercial, Dr. Daniel Ove
jero Solá, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Berta Agustina Pipino o Berta 
Pipino de Larrán.

Salta, octubre de 1956 
SANTIAGO FIORI.

e) 25|3 al 8)5(57

Ñ? 15278 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de l!-‘ Instancia y 2? Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela Apa 
ricio de Palavecino.— Salta, 17 de Marzo de 
1957.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 22(3 al 7(5(57.
N« 15253 — JUICIO SUCESORIO:

José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario de 
La Viña, cita y emplaza por treinta días a 
herc deros y acreedores de los extintos don Juan 
de Dios Barreras. Doña Juana Barrionuevo de 
Barrera en Primeras nupcias y de Mendoza ©n 
segundas nupcias y de don José Victorino Plá
cido Mendoza, bajo apercibimiento Legal. La Vi 
ña, Marzo 9 de 1957.
José Angel Cejas — Juez de Paz Propietario 

e) 19(3 al 19|4|57
u....... ■■■ ■ ■ ........... .... - —
N? 15247 j— EDICTOS

Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos iy acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario
e) 19(3 al 2|5|57.

N’ 15246 — El Señor Juez de l9 Instancia y 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial comu
nica que se ha presentado el señor José Al
berto Gómez Rincón solicitando su inscripción 
como martiliero público.— Secretaría, marzo 14 
de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 19(3 al 2(5(57

N9 15244 — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta dias a herede
ros y acreedores de María de los Angeles Oca
ña de Ramón.

Salta: 14 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Ul'ioste 

Secretario
e) 19(3 al 3)5(57.

■ - - ------------

N9 15243 — EDICTOS.
Adolfo D. Torino, Juez Civil y -Comercial- de» 

Primera Instancia Tercera Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a herederos y .acreedores de la sucesión de Ro

berto Gubert para que hagan valer sus dere- 
chos. •

Lo que el suscripto -escribano Secretario hace' 
saber-. ,

Salta, Marzo 14 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario 

e) 19(3 al-,3¡5|57
N9 15242 — EDICTO SUCESpRIO.—
El Dr. Vicente Solá Juez de D Instancia 1? 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza- por treinta dias a herederos y acree
dores de don Ricardo Aráoz, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos. Se 
cretaiia, Salta 13 de Marzo de ..1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.— 

£) 18(8 al 30(4(57.

N9 15237 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita por treinta dias a herederos y acreedo
res de Flcrentni o Florentino Mamaní.

Salta, 14 de Febrero de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18Í3 al 30(4(57.

N9 15236 — El Juez Tercera Nominación' Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María del Carmen Tedin 
y José Porfirio Tédín.

Salta, 1-4 de Marzo de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 18(3 al 30|4|57.

N9 15223 — Daniel Ovejero Solá, Juez de D 
Instancia 5? Nominación en lo Civil 5' Comer 
ciaí, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Segundo Barrera cuyo jui 
cío sucesorio ha sido declarado abierto. Salta, 
marzo I9 de1 1957.— Santiago Fiori, Secretario. 

ej1 13|3 al 26| 4 (57.

N9 15217 — EDICTO: El Dr. Vicente Se’-á, 
Juez de P Instancia 1“ Nominación en lo' C. 
y C., cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores dé doña Rosario Flores de He
rrera.

Salta, 11 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Ui-loste' - Secretarlo.

e) 12)3 al 24, 4 [57.

N9 15212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial de Segunda- Nominación, ci
ta y emplaza por tre'nta días, a heiederos y «
acreedores de^Juan Caños Costas. Habilítase 
Feria de Semana Santa. Salta, Maizo 7 de 
1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario.—

e) 11(3 al 23(4)571

N? 15201 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de P Instancia en lo Civil y Comerciar, 49 
Nominación Dr Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días a- he
rederos y acreedores de ALFONSINA FLORES 
de SOTO. — Salta, febrero 25(954. — Dj. S. 
ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 8|3 al 22)4)57-

N9 15200 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Solá, Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo> Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don FRANCISCO STEKAR (Hi
jo), para que hagan valer sus derechos. Se
cretaría, Marzo 1 de 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 8(3 al 22(4)57.

N9 15199 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de P Instancia en lo Civil y Comercial, 4» .O
Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por treinta días, a herederos y acree
dores de JULIO ZAFANA.— Salta, 28 de fe
brero de 1957. — Dr. S. ERNESTO YAZLLE, 
Secretaria^

e) 8(3 al 22(4(57

N9 15187 — El señor. Juez de Primera Ins.- 
tancia en lo Civil-y Comercial Primera Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
üe doña-Cleta Flores de Apaza, por el térmi-
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no de treinta días. Salta, 25 dé febrero de 
i957?;Dr. NICANOR • ARANA- URIOSTE, Se
cretario. i.

é) 1®|3 alT5|4|57

N» 15186 — SUCESORIO: El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Se- 
—gunda Nominación, cita y emplaza por 30 
días á herederos y acreedores de don. Germán 

-Guaymás para que hagan valer Sus derechos. 
SSlta, 28 de Febrero de 1957. ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

- _______  . e)*T®|3  al 15|4¡57 '

Ñ® 15184 —El Juez Segunda .Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede- . 

./ ros y acreedores de Milagro Sarapura de Mar- 
**tínez y Ra'fael Martínez Salta, 12' de febrero 

de 1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario?

. e) 1®|3 al 1514|57

N® 15183 — El Juez de’ Quinta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y aeree- ■ 
dores de Itobal Galarza; Salta, 16 de febrero’ 
de 1957. SANTIAGO FIORI, Secretario

■ é) 1®|3 al 15|4|57 . ’

N® 15178 —/SUCESORIO: En el juicio Su
cesorio de Juan Félix Colombo, ó Juan Colom 
bo y María ’Mentasti de Colombo,- el Juez, de 
1® Instancia'y 4®.Nominación_en lo C. y C.. 

’ cita y emplaza por treinta días a todos los que . 
se consideren interesados, como acreedores ó 
herederos para que se presénten hacer valer 
su derechos.- Salta, febrero 22 de .1957.
S. Ernesto' Yazile, Secretario.-

é) 2812 al 1514157.

N® 15177 — SUCESORIO: En el juicio su
cesorio de Natividad Estefan de Afrañllie, el 

•“'Juez de 1® -Instancia y 5® Nominación en lo Ci . 
vil y Comercial, cita por treinta días a here 

. deros y acreedores de ;la causante. Salta octu
bre 23 de 1956. • - i
Santiago Fiori, -Secretario.

e) 2812 ál 15| 4 |57í*
‘

N® 15170 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia Primera Nominación en lo. Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta'días 
a herederos y acreedores de don Jacinto Balde- 

Arama y de doña Laura Díaz de Balderrama.
Salta, julio 15 de 1955.

E. Giliberti Dorado — Secretario .
* e) ;27|2 al 11|4|57.

N® '15155 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de Primera Instancia, Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de' treinta días a herederos, acreedof°s 

y legatarios del séfior Atiíio Alvarez Pillitero.
Salta, 19 de Febrero de 1957.

• e) ,22|2 al 8¡ 4 |57.

N -15149 — SUCESORIO.— El Señor Juez 
de 1® Instancia 5® Nominación en lo Civil, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos ’ y 
acreedores de D. Anatolio Córdoba.— Salta, fe 
brero 18 de 1957.— Santiago Fiori- Secretario.

e) 21|2 al 5|4157.

N® 15146 — SUCESORIO: Por disposición 
del Señor Juez en lo O. y O. de 5» Nominación 
Doctor Daniel Ovejero Solá, se hace saber a 
herederos y acreedores, que ‘se ha declarado a-‘ 
bierto el juicio sucesorio de don Roque Díaz. 
Salta, 4 de febrero de 1957.— Santiago Fiorl.- 
Secretario.

e) 21|2 al 5¡4|57.

N® 15145 — SUCESORIO: Por disposición 
del Señor Juez en lo Civil-y Comercial dé 5» 
Nominación Doctor Daniel Ovejero Solá, se ha 
ce saber a los herederos y acreedores. que se 
ha declarado abierto el -juicio Sucesorio de don 
José Belbruno. ' .

- .Salta, 6 de Febrero de 1957.— Santiago Fiori.- 
Procurador Secretario.

. e) 21|2 al 5| 4157. •

N° 15143 — ’EI Juez eñ lo Civil y Comercial 
primera . instancia segunda Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Santos Mamaní. . -

•Aníbal Urribarri — Escribano Secretario. 
SALTA, Diciembre 17 de 1956.

e) 19|2 al 4| 4 |57. "

N’ 15142 — El señor Juez en lo Civil y Co 
mercial, Primera Instancia Primera Nominación 
de! la Provincia, cita por treinta días a herede 
ros’ y acreedores dé María Sánchez de Lata.

Salta, Diciembre 11 de 1956.
Dr. N. Arana Urioste — Secretario

e) 19|2 al 4| 4 |57.

N® 15140 ‘ — SUCESORIO.— Juez Primera 
Instancia Civil, y Comercial Segunda Nomina 
c:ón, cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Elvira Victo 
ría Leonarduzzi de Díaz Frías.

baila, Febrero 13 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 19j2 al,4|4|57.

N® 15135 ’ . . ,-
SUCESORIO.— Daniel Ovejero Solá, Juez ; 

de Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial,, cita y emplaza por trein
ta dias a herederos y acreedores de Antonia 
Díaz de Ramos.— Salta, febrero 12 de 1957. 
Santiago Fiori — Secretario e) 18¡2 al 314,57. ...

,N« 15129 — SUCESORIO:'Adolfo D. Tormo 
Juez de 1? Instancia y 3® Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a here 

. deros y acreedores de Félix Rallin.
Salta, Febrero 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondó — Secretario.

' e) 15J2 al 2|4|57.

N® .15128 — SUCESORIO: Ej Juez Civil 5- 
Nominación Dr. Daniel "Ovejero Solá, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Francisco Sánchez.— Salta,' Febrero 
12 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 15|2 al 2| 4157.

N® 15122 — El Juez de Primera Instancia 
Segunda nominación Civil y Comercial de ’a 
Provincia cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Delfín Martínez, Delfín Flores o 
Delfín Flores Martínez. Salta, Diciembre 20 
de 1956. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

e) 14—2 al 1»—4—57

N? 15107 — SUCESORIO: — El Dr. José ’G. 
Arias Almagro — Juez de Segunda Nominación 
én lo’ Civil, cita a herederos o acreedores de 
la sucesión Vicente Torino, comparezcan a ha
cer valer sus derechos.— SALTA, 6 de febre- 
io de 1957.— ANIBAL URRIBARRI — Escri
bano Secretario.

e) 13-2 al 29-3-57

N’ 15098 — El Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a- herederos y acreedores de doña TE
RESA JUANA MUTHUAN DE CHAÑCHORRA 
Salta, 4 de" Enero de 1957. — SANTIAGO 
FIORI, Secretario. *

e) 11|2 al 27|3¡57
í

N® 15094 — EDICTO SUCESORIO. — El 
señor Juez de 1® Inst. 5® Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por "treinta 
días a herederos y acreedores de LINO DI 

PAG. 931.

BEZ. — Salta, Febrero 7 de 1957.— SAN® iA- 
GÓ FIORI, Secretario.

e). il|2 al' 27|3|57.

N® 15093.- — EDICTO SUCESORIO: — El 
señor Juez de 1® Inst. 5*  Noni. en lo Civil, ci- ' 
ta y emplaza por treinta' días a herederos y. 
acreedores de JULIO ELIAS ASSAF. — ^Sal
ta, Febrero 7 de 1957. — SANTIAGO FIORI, 
Secretario. ’ ’

e) 11 ¡2 al 27|3|57-

N® 15.089 — SUCESORIO. — El' Sr. Juez • 
de 1® Instancia Civij y Comercial Quinta No
minación cita y, emplaza por el término de 
ti cinta días a herederos y acreedores de TO 
MAS CHAVEZ. — Salta, Febrero de 19.57. —

e) 8|2| al 26¡3|57.

N® 15085 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Ce- 
mercial 4® -Nominación cita- y emplaza por. trein ■ 
ta días a herederos y acreedores’ de Primitivo 
Maldonado. — Salta, Febrero 6 de 1957.. ‘ •

Dr. L. Ernesto Yazile — ‘Secretario
’ • e) 7-2 al 25|3¡57

N? — 15084 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Paz de Cachi, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores >de‘ Rosa Amelia Alvara- 
dó de Vera.
Cachi, diciembre 21 .de 1956.

e) 7-2 al 25-3-57 '

“Ñ? 15075 — SUCESORÍoT - '
El Sr. Juez de 5® Nominación Civil cita por 

treinta días a interesados en el juicio suceso- • 
rio de José María Navamuel.— Salta, Febrero 
de 1957.— . ' . •
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 6)2 al 25|3|57.—

. "TESTAMENTARIOS
N® 15213 — TESTAMENTARIO:
V.cente Solá, "Juez de Primera Distancia y 

Primera Nominación, Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos- y acree
dores de Juana Lindaura Fernández, de. Cenar 
do y en especial a los herederos instituidos por 
testamento, señores Antonio Tránsito Sájama 

y Antenor Cehardo. Salta, Marzo 8 de 1957. 
NICANOR ARANA URipSTE, Secretario.

' e) 11|3 al 23|4|57.

N® 15123. — TESTAMENTARIO: Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia 
y Quinta Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Daniel Ovejero Solá se hace saber que ha sido 
abierta la sucesión testamentaria del Reve
rendo Padre Don José Tenes Prado. En con
secuencia cítase por treinta días a herederos 
y’ acreedores del causante y en especial a' lós 
Sres. Defensor de Pobres y Ausentes de esta 
Provincia, en representación de los pobres de 
los departamentos de Cachi, Molinos y la 'Po
ma e Ilustrísimo Obispo de Solsona, Provincia 
de Lérida, España, én representación. de" los 
pobres de dicho lugar; todos los-cuales han 
sido instituidos como legatarios en el testa
mento del causante; bajo -apercibimiento de 
Ley. Salta, Febrero 13 de 1957. — SANTIA
GO .FIORI, Secretario.

' " e) 14—2 al l9-' 4—57.

REMATES JUDICIALES'
N® 15287 —( POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL -----: CAMIONETA — SIN BASE



eómijraáói.— Edictos pór .5 días eñ ÚóLüííN. 
ÓFICIÁL-y.NÓ’rte. ’ ? ’ / ' - Ú” ■ '
-y* »• •••-.-/, /;'■ /;;,/■•/: • é) "22 áí *28j3¡57.  ’

Deere” modelo-M-. N? :5A.— Un -cúltivadór -mai; ,tdiez,.metros..--.cincúenta,céntñnetrqs,^ desdé 'é5" ■ ■ 
ca",‘‘Triunfo-John Deere” ¡modelo M. N5" 41. - ‘‘te punto hapia ¡él Oeste, dieziy seiséñeiró^trein__ 

.’Un juego de abre-surcos marca "Triunfo.' mo ta y siete centímetros, desde; este- punto /tía- --. 
-’deló M.- A. N? 30.---.Un“c'últiva;dor'marca-‘‘íriun~—■cia..el_Norte-, un’ metro /sesenta -'centímétTos;''/ 

■ "-Ó/ZSfEg¡a.?sembra-'*~desde;aquí aí Oeste, diez.metros.cuarenta-"cén;/ '
í :í‘Triuñfoí*'Jólm.:>D|4eré” u»-ttjñietros y desde, .este .punto, jiáci’á el'Sud; do- 

modelo’M. N>. 200;^ Ún---ará'do.1derdos3>-5’r.ejas^’ ce' metros diez_centímetrós-;o* sea^eljfrente so- 
marca;“Triunfpt’;modeío~M.7Ñ¿.2A y una.ras/;1 !¿i-e la!'calle ,ZuvMa.y.desde esté puntp^iMta;üaj~ 
tra marca» “Triunfo J-ólíh - Deéfe” modElót !K: ‘ ccfri-* el'-1 de partiiiíáir*, Título:/ folio-177? .asiento ” ■

- B. (L. N°-16 los que sé encuentran en el Taller-• 6® L’ibrq 2 R,¡ Ii _.Capital.- ^Nomenclatura,. Catas 
Mecánico del Sr. Carmelo Cüb'á'eñ>'Ea'saje-Ci<iiv tÉ^yP-artiijar^-^'áOB; .úijcúnscrip.ción/ Primera-/»

..nejo.N’ 342’de-'esta'ciudad:— Depositario júdi Sección B, Manzana 5; parcela. 5¡- En: el. acto ; 
. cial’Sr. Miguel.'-"Aiígel„Arias.^„________ 61 20® como sena'y a cuenta'*dél.precio.-; Or-/

¡ En 'el Acto el. "comprador, abonará el 30% corno Tena señor Juez de Primera Instancia; Ségujx- ' - 
' seña y a cuánta-dél preció!^ O’rdená’Sf5Juezi.7’da Nominación én-lo G, y .C.-un ju¡ció:. “Éje.

de -U' Insí. ;3» Nom. en lo -C. -y ;Gom. én-ei :jui.j; /¡//ión, Hipotecaria-, Cpmpañía Nobleza de Ta_ 
ció: ' “Ejecución.Prendaria?,/Banco»,Broyinei.aí.,. S. A. y,s.- Nprberto.Luis^Cornejo ..Comí...

■ de Salta vs? J^’J&mdeá”.^C^|i!fiñ déurán” sión;'-a -‘cargo, del Apmpradór.í / Edlctós/pgr_ 15^ ;; 
■lcél: ’á.^cargó "del comprador. Edictos' por -'cinco —días' éñ Boletín.pficjál_ y Foro/Saltépp/y - 5/pu / •
- días- 'en-Boletín Cíficiálñy Norte:- TU -■ .-.[“blicaciones .Diaria^Norte. \ - / :'• - - ,

* - ei)-/22 aj<28|;3 |57;rjxr¿ „ ..h /’??;/, ■’• ’ //■;p)-’7'al2¡3| ‘3|57< ¿

En el acto-dpl’remate-el-'3.0-oloj-de.l-’precip-N® 715257 —"Por: MIGUEL G. TARTALOS 
. JUDICIAL — ÜN-HERMOSO-itíOTE DE. TE- 

r .JpRÉTÍO EN. ESTA-CIUDAD.
‘ Él*día 10 .de abril dé 1957 á -hS-18. en,.m’ es-

a.,
: mátáré- cotí/báse'‘dé ■'$ "í-i;466.'66im|ñ7"‘equivá-; 
.'lente-a- las-'*do'S5';térceras paytes: decla'caválúa-:! 
.-ciónvfiscal. ■Unlote:de--terreno/Ubicado/cn>,es- 
/ta.Ciudad .calle, Belgrano/eptre Junín,,yTElpda:

_ ñera con las'siguientes , medidas. J.0‘í,63/de. fréñ- 
N- 1'5279- -i- Por: .JOSE ALBERTO’CORNE?*. '1,'Q rrrr1 /fó’-íMi-r»'--:-; rXnrln ^cíl-nisr.

JO — JUDICIAL SIERRA..’ SINrFIN^.SIN
¡base.’ , / 
■- El día 29“-de Marzo -de 1957 . á las 18Tiói-ás, 

‘ en mi escritorio:-Deán. Fiines Ñ? T69',~ Ciudad;* 
remataré, SIN BASE, /Una-.-, sierra' SINrFIN.. 
marca “Lettpnia” .de 0.90 cms, .de.yplante .cpñ

'motor a.¡ transmisión, márca. “B./Liña” dó.5/ 
H. P., la qué se‘encuentra eñ- poder" del ífe-' 
positario judicial Sr. : José H. Caro; domiciliado •

- N? 15273 — Por: ARTURO’ SALVATIERRA-
■ JUDICIAL -■-^¿<-IN‘MUEBLEí'',EN;- ESTA/ CTÚ-.’. 

DA-D -Caseros '1051|57 — ;,-BASE:£ -éLÓOO.-^;, 
■'EÍ' -día 12 de. Abril de tÍ957.*  a ’ 18*5  T7’horas'', 
én él’ escritorio - Buenos. Aires" 12 —Ciudad—

- remataré í a "BASÉ: des.OÚAREÑTA Y-TN/-
MIL PESOS.,M|N.,bel’.:terreno.-:cpn casa-jibica-,-- 
db-;en*esta  ciudad, calle- -.Cáseros/ 1Ó5ÍI57/ entre.;

■ Jujijy y-Arenales, con extensión-'de 'Í2 .ñitsÚÓi’’ 
ctrns. de frente 'por 14 mts. Á.ctms.-'eñ su con?. 

■trafrente,. 78 mts.-.82 ctins. 'de ?foñdo; éñ süTa-’- 
idp. Este y 77 -mts. 44 ctms;-"'dé'fondo ‘éri'sü':

—EL OIA 3 1S57 A LAS ,1& .'
HORAS, eñ mi escritorio:. Deán Funes 169- 
Oiudad, remataré, .sinbasé, trna camioneta iñar 
ca “RUGBY”, modéio 1929, motor N? 552.496, la

. que se encuentra- en poder del*-depositario  -ju-*  
dicial Sr. Manuel .Martín: Aguirrej: domiciliado, 
en calle General" Güemes 421 Te esta. Ciudad; ‘ 

‘donde puede!'ser revisada por los interesados.— 
, El comprador :entregará en. el . acto del rematé 

,el treinta por /ciento. del preció de- venta y a 
'cuenta^del mismo, .el* saldo una -vez- aprobada 

la subásta-pór el Sr.’ Juez de ía causa.- Ordena 
Sr. Juez de*-Primera  Instancia Quinta Nomi-, 
pación C. y Ci en-juicio: “Ejecutivo —.Dan- 
tur, -Yübrán vs. Muñoz, Hilario; Expte. N»*56í|  

Comisión de aráncél a .cargo deí.compra-.56’ _ , _ .
dór.— Edictos- por 8 días ■■•en diarios -Boletín 

■ . Oficial y Foro iS'a-lteñó y. dos veces...én Él In- ., 
transigente. > .

- . ■ • e) '25|3 ál 3|4|57l -

. 18, remataré Síñ báSé én íüi escritorio calle. 
• J.’ M. Leguizamón'7,72,.'los. muebles ty útiles de- 
'Tallados; 1 Ventilador..dé- pié "marca1 Turena-;-'! " 

-r!-Píénsá grande-, para libros; 1 -Máquina de es- 
/cribif-marca Royal de Í20 espacios -número.-" 
- 8..-457;.853; 1 ’Mesitá- de .metal-rodante;para má— -- 
, .quina ¡de escribir;2 •sillas de'madera-tipo; bu- - ~

taca; 1 sillón de madera'.tápizadórén/tela'rosá';'’’-' 
l.1 Mesita- cíii¿a para teléfono; 1;-Escritorio do •' - • 
"Imaderá de cinco cajones de .l;iÓ: x ,0.80 con 
-lvfdrio;.- l Escritorio tipo'contador dé-dos.^cajo- .- 
, ,.nes- yi-iepisa; l'-B.anquito"de 'madera .para “es-./ ’ 
-Criterio contador.— Todo lo -cual puede- verse,:./ /. 
en -el . domicilio* * dél depositario calle Alvarado 

Mft4.605.; :7T ......
■ ■ . - ... ' El comprador entregará en el acto-el .30%' ■ ■ '
lado -Oeste, o sea una 'superficie de 1.400 mts. sega y a cuenta de -precio? Oomisióñí dé-a- . .. 
50 ,dmts.2„ limitando: . Norte,-- • callé-Caseros; —*ránj5£ji~a cárgó-del- comprador-. Ordena/_el> señor- • ..... 
Sud, propiedad de¿Rita _S. de- Araoz -y__otros;;- -juez,cie primera Instancia añi lo C./y Comer-’ .« ¡ -

.-Este, .próp.edad.- de • Abraham • Yarad ,-y Oeste,.. íciai.:5^-.Nominación,"en el. -juicio: ; “.Viñedos y ■ i', - 
.•propiedad de Virgipia. O López; ^itulqi.folio, Bodegas. José' orfila'•Limitada s. A. vs.-Hum-' .-v/?/ 

315 y '316, asientos^ y 3 libro 114R.J. .Capital- . bérto .Roncaglia;. preparación ¡ vía ejecutiva”,— 
Nomenclatura catastral: -Partida 4752, Parcela; ;Baieto’s-AorJ. cinoó días en el BOLETIN OFI-' 
29,¡ manzana 5,. Sección B., ”Circujnscripcion--I:; - Ox¿L’ y diario Norte • - f ‘ i -

- Én-’el acto el. comprador abonará--el'3«:ó|ó'’cor .• "Dr-Nicanor-Arana-Urioste
- ■ mo' seña y a cuenta déb -precio;"-: Ordena: Sr.1' ■ • -

■Juez, .de- A» Instancia A?-! Nominación O. -y C. 
Autos;../ Ejecutivo, -r Mercedes-Genoveya-San-

■Roqüe Vs.. Centro, de Peluqueros^.y Peinadores
- da Salta. Gómísióñ’dé” arancel a cárgo'del com 
.- piador. Edictospót ,15,-días-en- BOLETIN.OFL

■.CIAL’ y Norte, sé éñtrega. la casaúdesocupada.: 
? . i.¿ - e)-22|3 al. 10|4|57í.%.< .;i

N? 15271 ' Por: -ARTURO-. SALVATIERRA
. , ... ^ .. JUDICIAL • * • . . - , - • . . -

. . . .. ■ •■El-'día '29i de Jilárzo’ de T957, afiloras -10.30 pación f.i.scal, el terreno ubicado, en está Ciu ¡ 
■«82l5ff° • ®n- ®^U*B al?éb Provincial; dé Salta, .rérná-
Letrada-" *r tare con la. base ’de Cuarenta’y. un mil‘pesos 

moneda nacional y/én; conjunto-.lo’-siguíent'é:' 
‘ ' Un tractor marea “Joiin Deéré”- módékUMí -~v

íi'-NV 53036.— Una barra marca’ñTríunfñ Jqnn.A que;,da sobre.la callé,Anzoátegui ha-gia él NQrte;- •'

:<í.

Ñ?- 15286 —’ POR: ARÍSTOBULO CARRAL 
‘ Judicial — Bicicleta de Paseo — Sin Base 

—¡ÉL DIA LUNES -l1? , DE ABRIL .DÉ/ 1957, 
-•A-LAS 16 HORAS, eñ mi escritorio: Deán ....

Funes N? 960 — Ciudad,, Venderá 'sin base-.y'ah 
mejor postor mía Bicicleta: de paseo, modeló- 
Sport,'cuadro N° 537,'con. timbre..y demás ác-.

i cosorios,' estado" general regular, la-que se en- 
/ cuentra, en .poder del depositario', judicial Sr. 

Roberto P. Maldonado, . domiciliado en la calle 
Alvarado esq: Buenos 'Aires de esta Capital, - 

'donde puede revisarse. ■ , • ■ /* ■<
Publicación edictos. poñ tres días Boletín Ofi- , 

cial y Diario Norte. Seña'de práctica.— Comí/ •- 
sióii cargo.’comprador.

. JUICIO.: “Prep. Vía Ejec.’ Maldonado, 
P. c|Cónde, Miguel Angel.— Expte. N-’ 
JUZGADO: Exorna, Cámara de Paz 
Secretaría -Ñ? 2, ’ •
, SALTA, Marzo 25 de. 1957? • . -

■ / . • . e) 25 al 27|3]57

. ;Dr. Nicanor-Arana Urioste
'• » / - . secretario . .. .

- < - - e) 18 al 25|3|57. ;
~-Ñ£ >15196 — Por:-- ARTURO -SALVATIERRA

■ JUDICIAL —- INMUEBLE EN ESTA CIUDAD .. . 
; bASÉ **^  9.600:— m|ñ.-

'Ej día’, 29-de-Marzo dé 1957 a las 18 .-tío- ■. 
'h'ásí' 'en el escritorio sito en calle -Buenos ‘Aires- 
' Í2-píildad; remataré con la base.de ñuéve.mil 
■sfeisdientos pesos moneda nacional,-..o sea,su va.

én él iiáll-del Banco Provincial- dé Salta, rema- ■ • dad, éii la esquina formada por la calles _¡Zu7 
■ - • --viría-y-Avenida.Manuel Anzoátegui,'designado

.tícomo lote N’ 1 de lá manzana.14, compuesto 
de :-la siguiente" extensión:.-'del éxtrem-p- Este; • .

,,diez„ metros1 .--piñcuente: centímetros, hesdé «ésl 
> te 'punto hacia él Oeste, diéz-y'seis'm ietros"tíéin ’ / 
ta y siete centímetros, desde este- punto 'tía- " ■. ;."N9 15281 — Por: JORGE RAÚL DECAVI — 

JUDICIAL. / : . A
•El día 3¿de Abril de 19.57, a las 16.30'tíófásr

’en Urquizá 325, remataré con la BASE DE . fe -.intégra-1 modeló210: 
$ -14.000.— m|n., equivalentes ál' montoldéíi-cré:'""-ñPÍ®:/Í?1ieSTá.l

■ _ dito prendario, una máquina fresadora?, alema^ 
na marca Sqhwai-tz^.con mesa,- de-..lOpi)- mm.
per 200 mm. y'móvimiento automático" dé* ’45O"' 
mm., norte transversal-de- 250 mm/_ñórt'é?,vérC»- 
tieal de 350 mm. Husillo velocidad, de 50 a 500 
R. P. M., con motor de 1J2 HP./ir.ifásicb;‘220| -

’. -. 38Ó WS. "y. accesorios;- ti;es • ejes porta. Tresas,:. 
con. aparato divisor .,dé" TOÓ mm:¡, éntre..¡puntos ' 
de altura, .con engranaje y : cabezal. para-?fre- ;

’ sar vertical, y, tres juegos de .pesa"s-■ de. módulos-.
. .1,25; 1,5 y-.1,75-: con. ócihp .-.pares cadas uno.:-Ení 

razón de que: el bien precedentemente..descrip?/
‘ to carece de número de fábrica,, 'en-; 'el' .con. » 

trato de .prénda con registro ;sé jé. ,-há asignado ..
• -—el N" 13015. La. referida-máquina. puede verse 

en Bs. -Aires N» 5,7|61. -. ....... .
, .- x,--..-, - - ------- . ---------- ------------ ----------------- !:'N? Í5190 PCR: ARTURQ-'-SÁLVÁTIÉ'RR’A-n »

como sena- y a cuentaTel mismo.. Comision.de.- . JUDICIAL — ÜN-HERMOSO-ÉOTE DE. TE- JUDICIAL - CÁMPQ- ÉÑ^/ORAN'- BApE $/’ / 
arancel por cuenta.del comprador /, . - / jrreNO EN^ESTA^CIÜDAD.-^-^^¿-„»^/.^^,75.800lrm|n.:" / . , - ' . '

’ S^amoé -v°A • 'Mr<ya 10'.cte-.abriJ de 1957 á-hs. 18,eri„in^es- _ ¿¡n día 29: -dé- Abrinde¿957, adad d7 tíóras>, ’
- -Soc-ilT v José E Elias”- Edfctos ™r "s’díás-'-'6^0110’ caJle- Santiago dej 'Estero/N?'W'ref' él" escritorio sito én callé.'Buéños'-Á’fres 12'A '
- T-n ■RnrwTTÑ ripTíU-At v’íKt por -8-dias mataré--con base-de ■$ "•lT.466.-661‘-m|ñ.' «quiváy^¡fe 'ésta- ciudad, remataré cbit -lá‘?-base lfe:'SE-¿-’".

- -.3 ,-lente.-;a las--"'do'sT;érceras pa^es: de.-.-la-caválúa-!i7.'TENTA' Y -dlÑCtj- MEL'-: OCHOCIENTOS/ -PE-
■ T .--2213 ál '214157 " -'t-'-7-.'“óni-fiscal..'Un!lotecde,--terreno.^ubicadQ-en-,¡es-, t-. .S<3S- MONEDA NACIONAL,seqüivalentés’-a
:—:----------———----- , 1 1 - ’ .ta;Ciudad .calle, Belgrano»eptre Junín,.yT PAedg, .(.lasados terceras paffesAdé su valuación fiscal,

; ñera con las. .sigutentes.medida.s-4^/?-?^-- frén-'„„pna. fracción de- -campo- conocida con el nom- ” 
- te 14.'45 cífrente. p"or 77'. 48’y'77',11 foridó/super-- *:  bre dé! “Lote/número' cinco”,'-’dé'ílás 86-leguas ¡ 
'..ficie-769.03 mts2. títulos inscriptos a folfe':2D'#>?-' -ubicá-dó en Tos 'departamentos/ de .Anta,’. Riva?,-X;? 
... asiento: 1 delTitíróT41 deLR, I. de la Capital Ca- davia y Orán, teniendo/ idiclio. ilóterN.?-. 5 una*  .3 
...tastro 25329-sección «G’-’-manzana-l-ll-'-parcelac.-superficie de 11.948 tís.,'>52 <áreas/9;4;centiareast . 
■;_ r d. En el actp >del remate-el- 30% *comorseña.y,-,. ; £omprendidasidentrp •de./lps siguientes dimites.’ ¡ 
’á cuenta de,...precio,, Comisión, de^arance!.^a/^Norte,,..lote/-númerp-.3 :;>.:Sud,/.Éstanc.ia-*'  Hueso" -• 
cargo-del comprador. -Ordeña, señor*  Juez en íó, " dé' BÚri de Rafael-"Zigarán; Este,, con el lote . ’ 
Civil;.y. Comercial ’ qiíiñ.ta ,'Ñómínácíóñ' Juicionúméfó 6 y alc.Oeste, con el,lote número 4.- *' ’• 

.¡‘Embargo Prévéntivó'' Rentáf MaTíái7TimidádY7'Éri»:ér.'ácto.,del?Temate,;eÍ. compíador deberá" a-: 
én Pelle°íini ‘ 598- -Ciudad- ’dónde puede- ser--rt¡. . García Vs. D’Angelis Humberto.- Expediente- -bonar el 2O’-% como "seña,y ¿'cuenta.de la ven?. - 

• visada por los interesados.'Él comprador éntre 282|56. Edictos Boletín Oficial y .Nortp. por,^ ta.-j-Título: Folio 186,.'asiento,. ISídei.tíbrp 25-Rj <
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Sr. Juez de la causa. Ordena Sr. Juez, de Pri-/ . - ----------- »;-s—..... .cisco-Juncosa Domenéch vs. Dioñisio Medráño ; "

•mera Instancia-Cúartá'-Nominación C’.“y-íC;:éñ’‘'-'N’ 15231,—, Por:.jJgED.ERICO OÁSTANIE ..Órtiz”.- Comisión, a cargo del comprador/*S  ? 
. juicio: “Embargo Preventivo -—-Fersa -S-. Á..-— JUDICIAL MUEBLES, Y UTILES * J’-Edictos--por 30 días eñ'Boletín'Ófiéíal Y Norte? ' '

• Com. e Ind.'- vs',. José-H< 'Caro;. Expte--dSÍJL ' "■■'SIN BASE •' v- Con habilitación de feria ,, \e) 6|3, ai 16$¡57/ /'
19.994|55.—"“Comisión/dé..arancel/á.-cargo.,deí7• El. -día Viernes ’29 "dé 'Marzo.-de.--1957,-'•a- 'las-.-; ». ■ - *-■• ' * : *-  ~
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NV 15171|15205 — Por: MARTÍN LEGUIZA- 
MON — JUDICIAL — Finca San.Felipe o San 
Nicolás, Dpto. fie. Ch’.coana, BASE $ 412.500.—

El 30 de( abril p. a las 17 horas en mi escri- ‘ 
torio Alberdi 323 venderé con la base de Cua
trocientos doce mil quinientos pesos Ja propie
dad-denominada San Felipe o San Nicolás, u- 
bicada en El Tipal, Departamento de Ghicoa- 
na con una superficie de ciento sesenta y .cua
tro hectáreas, noventa y cuatro areas, ochenta 
y nueve metros, cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes Límites generales: Norte, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia C. de Guanuco; La 
Isla de Suc. "Alberto Colina y Río Fulares; Sud 
propiedad de Ignacio Guanuco, Campo Alégre . 
de Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca 
Santa Rita de Luis ¡D" A¡ndrea y al Oeste pro
piedad dé Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanu
co, camino*  de Santa Rosa al Pedregal y con 
las propiedades Campo- Alegre y la Isla.— En el 
acto del remate -veinte por ciento del precio de 
vent'a y -a cuenta del mismo -Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador.— Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación.-- Jui 
ció Ejecución hipotecaria Ernesto T. Becker vs. 
Normando Zúñiga.

N? 15103 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 43.266.66 

Él día 28 de Mayo de 1957 a las 18 Horas 
en mi escritorio: Deán Fuñes 169-Ciudad, re 
mataré con la Base de Cuarenta y tres mil dos’ 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter 
ceras partes de su avaluación fiscal, dos Jotes 
de terrenos integrantes de las fincas La Toma 
y Santa Rosa, ubicados en el Partido de Picha

Foro Salteño, BOLETIN OFICIAL Tribuno-5 
veces ’ ,e) 27|2 al 29|4¡57.,

N’ 15125 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE $ 444.44 M|N.

El día dos de Abril -de 1957, a las 18 horas 
en el escritorio .sito en calle Deán Funes’167- 
Ciudad, remataré con la base de cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos con cuarenta y cua
tro centavos Moñeda Nacional, ó sean las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, los de- 

►rechos y acciones que le corresponden al eje 
cutado, de una quinta parte pro-indivisa, en 
el «inmueble denominado San Pedro de Corra
les, ubicado én el Departamento de Guachipas 
partido de Acosta, teniendo dicha propiedad los 
siguientes límites'.en su parte de serranía: Ñor 
te,, con la fracción de Herminia Gutiérrez de 
Zapana; Sud, con la de Eulogio Cruz; Este pro 
piedad de Ambrosio Burgos, Benjamín López y 
Luis Beltrán y Oeste, con el río Grande, y 
tiene una extensión por el Este, de un mil cien 
to treinta y nueves metros más o menos, por 
el.Oeste sobre el río, cuatrocientos noventa y 
dos metros más o menos, con un fondo de seis 
mil metros más o menos.— En la parte Haca 
y cultivada le corresponde a la. misma finca 
upa fracción que limita: por el Norte, -con la 
parte do Herminia Gutiérrez, de Zapana; Sud 
y Este, con la de Eulogio Cruz y por el Oeste, 
con el río Grande; extensión por el Este, que 
forma la cabecera de los rastrojos, de ciento 
trece metros cincuenta centímetros más o me
nos y al Oeste 157 metros más o menos, con 

«un -fondo de 605 metros.— Título: folio 25, 
asiento 23, libro D. de títulos Guachipas— Par 
tida 222.— El comprador abonará el 40% co
mo seña y' a cuenta del precio.— ordena Ex
celentísima, Cámara de Paz Letrada (Secretaria 
2) en juicio: “Ejecutivo Julio Tilea vs. Tomás 
López”. Comisión a cargo del comprador.— E- 
dictos por 30 días ern.Boletín Oficial y Foro 
Salteño, t ... - '
i(i , • ' . • e) 14|2 al 1| 4157. 

nal, Departamento de .Orán de ésta Provincia 
designados con los N’s. 1 y 3 de la Manzana 
E.'del Plano N? 66 del legajo.de planos dé O- 
rán, los que en conjunto miden 30.— Mts. de 
frente sobre calle Rubí; igual contra-frente so
bre Avda. Doña Florencia y 43.— mts. de fon 
do s|calle Arenales, limitando al Norte calle 
Robi; al Sud Avenida Da. Florencia; al Este 
lotes -2 y 4 y al Oeste calle- Arenales, según tí
tulo inscripto al folio 341 .asiento 1 del’ libro 
13 de R. de Títulos de Orán.— Nómenclatur- 
Catastral: Partida N’ 939- Manzana’E— Par
cela 1— Valor fiscal $ 64.900.'— El compraos! 
entregará en el acto del remate, el veinte por 
ciento dej precio de venta y a cuenta del mis 
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por si 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de P-i 
mera Instancia Tercera Nominación O. y O 
en juicio: “PREP. Vía Ejecutiva- Giménez, Dio 
nicio vs. "José Benitez,' Expte. N? 16.419154”.— 
Oomisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Noite.

e) 12|2 al 28| 3 |57.

CITACION' ~ A JUICIO.
N? 15238 — CITACION A, JUICIO:

El Sr. Juez de 4? Nominación Civil y Comer
cial, en juicio: “Adopción del menor Mario A- 
lancay” solicitada por 'Julio Lorenzo Ulescas”, 
cita por veinte veces a los padres del menor 
para que comparezcan a. estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor el Sr. 
Defensor de Pobres y Ausentes.

Waldemar A. Simesen — Escribano 
' Secretario

. e) 18|3 al 12|4|57

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 15269 — EDICTOS
Notificación de Sentencia: Por el presente 

edicto se notifica al señor René Leonardo Mar 
chin la sentencia recaída en el juicio ejecutivo 
que le sigue Luciano Zavalía, por ante la Ex 
celentísima Cámara de Paz Letrada, Secretaria 
N?,3, mediante expediente N? 4925|56, cuya pai 
te dispositiva se transcribe a continuación: 
'“Salta, 15 de febrero de 1957,— Autos y .Vis
tos: Considerando: Falla: Disponiendo se ile
ve adelante la presente _ ejecución seguida .por 
Luciano Zavalía contra".René Leonardo Mar- 
chin, hasta que el acreedor ejecutante se haga 
íntegro pago del capital reclamado de Un mil 
trescientos cuarenta y ocho pesos moneda na; 
eional, con más sus intereses y costas.— No 
habiéndose notificado al ejecutado personal
mente ninguna providencia, notifíquese la pre 
sente por edictos por el término de tres días 
en los diarios Boletín Oficial y cualquier otro 
diario de carácter comercial.— Regúlense los 
honorarios del Dr. Ernesto D. Leonardi en 
$ 273.30 m|n.— Regístrese, notifíquese, págue- 
seel impuesto fiscal correspondiente y repón
gase.— José Ricardo Vidal Frías.— Víctor José 
Martorrell.— Gustavo A. Uriburu Solá.— Ante 
mí Gustavo A. Gudiño.— Salta, 17 de febrero 
de 1957. . •

Gustavo A. Gudiño — Secretario
e) 22 al 26| 3 |57. .

INTIMACION DE PAGO: 
N» 15249|15268 —EDICTOS DE .INTIMACION 
DE PAGO Y CITACION DE REMATE: -

Por la presente se intima el pago de la, su
ma de Cincuenta y cuatro mil ochocientos vein 
te y tres pesos con treinta y ocho centavos 
moneda nacional. ($ 54.823.38 m|n.), en con
cepto de capital reclamado, más la de diez y 
ochó mil pesos moneda-nacional _($ 18.000 m|n.) 
presupuestado suficientemente para accesorios le 
gales á doña Amalia D. G. de Yantomo, que 
el actor Cerámica del Norte S. R. L. le recla
ma en los autos: “Embargo Preventivo-Cerami-

• ca del Norte S.-R. L. vs. Amalia D. G. de Yan- 
torno.- Exp. N’ 19.726.955”, que se tramita por 
ante el Juzgado . de Cuarta Nominación' en lo 
Civil .y Comercial de la Provincia, por el re
sumen de cuentas agregadas a fs.-6|8 del nom
brado juicio. Asimismo se procede a citar de 
.remate a la ejecutada, bajo lá prevención ds 
que si en el término perentorio de tres días 
desde la última, publicación no se’ presenta 

oponiéndo excepción legitima se llevará adelan
te la- ejecución (Art. 446-Cód. de Proc.), todo 
ello, bajo apercibimiento de llevarse a definiti
vo el ambargo preventivo trabado en autos, y 
de seguirse el procedimiento zen su rebeldía si 
ni se presentara y de que se procederá a nom- 
b.jrsele- a un Defensor*  Oficial, para que lai re- ■ 
prciehte en el juicio (art. 432 último aparta
do Cód. de Proc.).—. También .se le hace sa
ber que se han señalado los- días Martes y vier 
nes para notificaciones en Secretaría O' siguien
te hábil en caso de feriado;— Salta, 27 de Fe
brero de 1957. ■

Dr. S. Ernesto 'Yazlle — Secretario 
e) 19|3 ál 2|4|57.

CQNVOCATORIÁ
DE ACREEDORES

, N" 15288 CONVOCATORIA DE ACREEDORES 
—En el juicio; “LAHUD, Antonio Bichara. 

Convocatoria de acreedores” exp. N'-’ 18.438j56, 
el Señor- Juez de ,1ra. Instancia y 3ra. Nomi
nación Civil y Comercial, declara abierto*  el jui 
cío de convocatoria de acreedores de Antonio Bi 
chara Lahud; cita. a sus acreedores para que 
'dentro de 30 días presenten al Síndico, contar 
dor Ernesto Campilo.ngo, domiciiiado en santia 
go del Estero 1253, presenten los justificativos 
de sus créditos; señala el día 29 de abrü de 
1957, a horas 10, para, junta de verificación de 
créditos que se realizará con los acreedores pre
sentes. —■ Edictos 8 días diarios Boletín Ofi
cial y Norte,

SALTA, 22 de Marzo de 1957
Agustín E. Yriondo — Secretario 

'____ e) 25|3 al 3¡4|57

SECCION COMERCIAL
-CONTRATOS SOCIALES.

NC 15260 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Entre los que suscriben, Willian. Strachan, 
escocés, casado en primeras .nupcias con doña 
María de la Esperanza Marcos, 'domiciliado 
en Avenida Sarmiento N° 440, de esta ciudad; 
Félix Yañez, argentino naturalizado, soltero, 
domiciliado en calle Santiago del Estero N9 
986 de ésta ciudad; Esteban Safcut, español, 
casado en primeras nupcias con doña María Olí 
va Redondo, domiciliado en Avenida Sarmien
to N9 443 de esta ciudad; Stephen Róbert.Leach, 
argentino, casado en primeras nupcias con do
ña Maura Ana Cox, domiciliado en Villa San 
Lorenzo, Departamento Capital de esta Provin 
cia; Willian Ernesto Cross, inglés, casado en 

-primeras nupcias con doña Julia Anita Torkin 
son, domiciliado en Avenida Sarmiento N? 739 
de la ciudad, de San. Miguel de Tucumán, Pro
vincia de Tucumán de esta República; y Juan" 
Galetti,. argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Sara -Alitrey, domiciliado en calle 
Alsina N? 1968 de esta ciudad; declaran y con
vienen lo siguiente:.

Que por instrumento privado de fecha'13 -de 
Diciembre de 1937, inscripto én el Registro Pú
blico de Comercio de" esta Provincia, al folio 
184, asiento "1.167 del Libro-18 de “Contratos 
Sociales” y las sucesivas modificaciones que 
se acordaron por instrumentos'de fechas, 1? de 
Diciembre de 1939; 1? de Diciembre de 1944; 
4 de Noviembre de 1949 ; 31 de Marzo de 1950; 
27 de Diciembre de 1952 y 15 de Diciembre de 
1954, inscriptos también en el Registro Público 
de Comercio de esta Provincia, al folio 273, a 
siento .1.287 del libro 19 de “Contratos Socia 
les”, al folio 397, asciento 1.605 del Libro 22 
de “Contratos Sociales”, a los folios 318|319, 
asiento 2290, del Libro 24 dé “Contratos ¿ocia 
les”, al folió 410, asiento 2371 del mismo Li
bro 24 dé '“Contratos Sociales", al folio 386, a-

legajo.de


' Siento 2.811 del Libro 25 de “Contíatos Socia» . 
.'~ les”, y $!■ folio '226, asiento .3.212; ¡del 'Libró 

. - .26 de “Contratos Sacíales’’, respectivamente, 
te.; los otorgantes tienen constituida*  já '“Sociedad 
te de Responsabilidad- Limitada -'Strachan, ¿Yán'ez 

(y Óía¡”, con - sede: éñ está, ciudad(y-cúya dura- 
-.ción füéra fijáda'en esos instrumentos -hasta > 

: él.día- 31 ’ de Diciembre dé 1959.— Que ahora .
• y de común acuerdo.:entre los- otorgantes, se 

("'.•'" ha — contenido • modificar reí- contrato social en 
’■ Jo que se refiere "al término de su vigencia, ob- 
*..;--jéto -y'capit'al"de-lá:Sociédád.y retribución de los 
-. : ger.eñteSf 'quedando, én- consecuencia, -régidóel.

? • funcionamiento, de la" sociedad por - las' siguien. 
tes cláusulas: ■ '- ■ . : "' ... .

’ 1’?.— DEÑOMIÑACION,DURACIÓN Y ¿DÓML 
.. "CILÍO DE LA SOCIEDAD:

Lá sociedad continuará girando con su "deno-
• minación actual dé “Strachan, Yañez y Cía. S. • 
,R. L.” tendrá su " domicilio en calle Balearse
. W? 42g|438, de esta, ciudad, vo en el lugar de la- 

-"• -m:í ma ciudad -.que en adelante pudiera fijar
se y su término de. duración será hasta el . 31

■ de" Diciembre de' 1961. ‘ .
'2?.— .OBJETÓ DE LA SOCIEDAD.

La;, sociedad tendrá los siguientes fines.: a).- 
,E1 comercio en general, dé automóviles camio- 

.. nés, tractores, y maquinarias, nuevos, y de re - 
. ’ puestos¡felá marca “Ford”, y, eri general, el 
, . comerció -de. todos. los productos de- la “Ford 

Motor Campa'ny”,..entidad, ésta de lá cuál es 
; ..concesionaria lá sociedad, b).— El comercio de 

. . automóviles, camiones, jtratores, maquinarias 
¿y repuestos-nuevos ,que 'pudieran venderse por 
■cuenta dé‘-organismos. del Estado, cuya función 
fuera la de promover el intercambio o la de fa- 
bricar eSos productos, c).—El comercio de au 

‘ tomóviies,-camiójiés;,trátóres y maquinarias' usa 
das dé cualquier marca, que se hubieran ad
quirido cómo consecuencia dé -la venta dé uní 

• dades-h productos- de la. procedencia- indicada 
._ en los ■ puntos a) -y: b).—. d).— La explotación 

de un taller mecánicó para la. reparación de.
■ • -rautomotórés' y de' lá estación de - servicio ane

xa .'al. mismo, e).-— El' comercio de repuestos 
.y accesorios, en general, para automotores, (dp- 

cubiertas, cámaras, .aceites, lubricantes.-^- f).-
- ’ El comercio de tractores, maquinarias agrícolas. 
¿y slts impl.énientós, de artículos .para el hogar;

■ ", y de ■ maquinarias y mercaderías en general,
. "'que .podrá- hacer se-eñ el moménto-y ;en las. con- . 

ti? iones que tos socios gerentes lo estimen con • 
. várente . . <■ . ' , ' -

- .3’CAPITAL-¿SÓGIÁL: ■ ..- . ■■
-• El capital-social, sobre, el cuál y de común

acuerdó s'e ha decidido un aumento, "queda fi- 
-; "'.jado én la-súma-de Setecientos treinta, mil pé- 
1 sos moneda nacional ($ TáO.íOÓü'), divido én se

tecientas'treinta acciones de' un mil-pesos: mo- .
J -neda- nacional, '-que sé suscriben é-integran de 

■» la-siguiente, manera: Don Willian Strachan,
. .ciento. sesenta^' mil pesos' - - -moheda 'nacional. 
((:$ 160,000) o heañ cientójs.eseñta- acciones,; dé

( los. cuales, sesenta., mil -pesos, fueron yahhte-'' 
grados con, anterioridad,•-segúnfesúltátede'lá 
cláusula 4*.  del contrato de fecha'4 da'Noviem
bre- de 19Í9, cincuenta mil' pegos' moneda na< 
r tonal- ($,50,000) -que sé integran eh éstev acto 
con uña transferencia por ' igual ‘suma -que. se-.

’ - xifiq-de su' 'cuenta particular; y qííe -proviene" . 
■*..  .de utilidades qtíe le hañ.hido''íácTeditácias,' -se- 

.A-‘?gúh así-resulta’del balance Jde.-fos negocios «o- 
-- . eiales practicado. al 'día'31--’de;Dlciémb.re dé-1956,

' que ha sido certificado pór-lps-cóntádóres'.-púbii 
■' .eos Señores Brown y' 'Geddés' y. que sé declara 

n-rte- -integrante'- de esté’ contrato,''veinticinco .
■- 'mil pesos, moheda’nacional ($ -25.000) que se 
integrarán’ el.día. 31 de Diciembre dé -1957, y ■ 

.-veinticinco rail pesos-moneda nacióñái ($ 25.000) 
-.que sé integrarán él’idía .31 de'Diciembre de 

■1958; Don Félix'Yañez, ciento sesentíhmil pe-
- .sos moneda nacional'($.160-P00)-¿o sean ciento 

, -sesenta, acciones, de-los cualesdeseñta-mil pej..
■ • ros. moheda 'nacional ($'-6Ó.'000). fúér'óh' ya üi- : 
‘, tcgr'adós én -la misma oportunidad indicada pa-'"

hrv. nl soció; anteriormente ,nombrado, cinchen
■ ta mil pesós moneda nacional ($50.000) quese

- "ntr*nnh-  en este acto. mediante- una transieren - 
’ cia extraída de. su. cuenta particular^rñyénién 

' te del m’smo concepto-'también -indiéádo*  ante-

riórménte,. veinticinco' mil pesos moneda -nár 
henal ,($--25,000) qué- se' üitégtah el. día 31.,de 

.'¡Diciembredé 1.957, y,veinticinco mil pesos mo
neda- nacional ■($ 25.000’) que 'se ,integran, el 
díá-Sl*de  Diciembre 'de'lÓSS;. Don Estebah,Sá- 

.'fpnt,-ciento sesenta mil pesos moneda nacional 
($ 160,000) o-'sea ciento, sesenta, acciones ríe. 
los -cuales sesenta mil -pesos"1 moneda nacional 

--..($ 60.000) fueron yá integrados 'en íá misma
Oportunidad indicada para el spei-a anteriormeir 
te nombrado, cincuenta mil pesos moneda" na
cional ($ 50.000) que se,integran en este acto 

‘ mediante una transferencia extraída de sU cuen 
ta.particular proveniente del’mismo concepto 

. también' indicado, anteriormente, veinticinco 
mil pesos' moneda" nacional ($ 25.000) que se' 
integrarán-'el día .81 de Diciembre de 1957,py 
veinticinco mil pésos moneda nacional ($ 25.000) 
que sé integrarán el .día 31 de Diciembre de 
1958; Don Stephen Róbert Leach, ciento sé? 

. senta ' mil pesos moneda" -nacional ($ 160.000) 
o .sea ciento sesenta acciones, de los cuáles se
senta mil pesos moneda nacional_($ 60.000) fue 
ron yaJintegrados en la misma oportunidad in- , 
dicada para el socio. anteriormente nombrado, 
cincuenta mil pesos moneda'nacional ($ 50.000) 
que se’’ iñtegrah én este - acto mediante una - 
transf erencia extraída de su cuenta; particular- 
•proveniente del mismo concepto, también- indi
cadoanteriormente .veinticinco mil pesos mone ; 
da nacional ($ 25.000) que se -integrarán el 
día'31 de Diciembre de 1957'y veinticinco mil 
pesos moneda nacioat ($■ 25.000) que se .inte- •_

• grarán el día 31 ¡dé Diciembre de 1958-; Don
• Willian Ernesto Cross, ochenta mil pesos mo- 

ñeda nacional ($ 80.000) ó sean ochenta accio
■ hes' de los cuales- treinta mil pesos moneda na

cional ($ 30.000) fueron ya integta'dos eñ ¡a 
misína oportunidad indicada para el socio an ' 
teriormente nombrado, veinticinco mil pesos - 
moheda nacional ($ 25.’OO'O) .que. se integran en 
este acto mediante una" transferencia extraída- 
de sú cuenta particular proveniente del mismo; 
concepto también, indicado anteriormente,- doce 
mil quinientos pesos-moheda-náciohál ($ 12.500). 
que se integrarán-el -día -31: <de'-Diciémbrel'de

• i957, y doce mil .qüinféht'dS.lpésos-móneda líácht. 
nal *C$  12.500) -.qUe .se integrarán, el díá- JSl .de''.
Dtoiembfe -dé ¡1958; -ly-Don Juan .-.Gáíetti, .¡diez - - 
mil -pesos moneda nacional ($--10:000) -.o sean • 
diez aecionés-toüyo-jiinporte .total fué integrado' • 
ál celebrarse ej contrato de -fecha 4 .dé -Noviem 
bre de 1949.' .. . . 0 . ‘

Se conviene y declara, a los fines de la distri 
~ -buci'ón'-"de -eventuales; beneficios producidos ;por
- los negocios' sociales,--qué los -aumentos de ¡ca
pital' fijados en el .presente contrato tienen. •

- efecto" retroactivo ál' día' 1? ‘ de- Enero' de ‘ 1957. «
A?.— DERÉGHÓ IjE ■PÉ.EÉEBENGÍA ÉÑ'LÓS. . 
AUMENTOS DE. CAPÍTÁL: . ; "*

-Quéda establecido que én? todo aumentó;'de 
capital ; que ultériormenteí .'se - decida -ténqráh • = 
preferencia en lá suscripción-’.de sus .cuótas tos 
socios, señóres.iyilliám'. Stfácbah y -Félix ’ Yáfiez . 
y sé conviene que .'los reféridós'-'socios- podrán 

-. usar de- este derecho .de-ipTeferenclá' deñtr.ol'del . 
término-de un-.afid.cóñtádo.-désdé la fechó- de 
la decisión que -autoríce^- Jéh aumento, .decisión . 

' que solo-podrá adpptárse,'pór .eí-voto'dé Sócips . 
■cuyas cuotas répr'eséhténí Jpor. lo-’meñós; los dos' . 
■■tercios’del capital-social.actual. 

''.BVr-l-lADMIl^XRAC^Ok^^SCAlj^CiQÑ:.
DE LA SOCIEDAD: . ‘

- La. sociedad "-.será", administrada'-, por htos:;- sol • 
•cios.".héñprespwilliam Strachah y Félix'Yañez; -
quienes, revestirán la calidad de gerentes; .con. 
todas las facultades -establecidas por la.íey y< 
'además, con las que. -.éspéciálmenté 'serán fíja- 
dah-en' éste*  contrato, . ...
6».hr El control ’ -généfal ¡dé'-tóda. ■contabilidad -h.

■ y la revisación dé los balances: de la sociedad, 
''estará á cargo de hevisadores".competentes que.

■ serán-designados.por-mayoría de votos. ... .
=- 7V—DE LOS GERENTES,DE.iLA.SOCIEDAD:.

Son atribuciones -y obligaciones de, los géi’en 
tes, las’ de .dedicar todo--.su tiempo-y actividad -■ 
personal a."."-los negocios' .sociales, r vigilar; la - 
''pntáhiiidad,' controlar lós- libros, , talonarios,.: 
facturas y demás comprobantes que-'interesen -

- a la sociedad} ¿inper juicio de lo dispuesto-por .
. el 'artículo 6?.— - ; w-- -
'81?.— El uso de- la firma social, córresitondérá.. •- 
indistijitamente,' a los. dds^sóóiqs'- gerénj¿s''sei-.“;. 
horés'Wilíiam-Strachan y .Féiix’Yafléz, cch las ■ 
excepciones qué se especificarán en-el articu-';,-1 
lo siguiente;,-Siéndoles1 prohibido remplearla;'ép: ; 
hegociós,. Contratos -ó ;ásúntos;.partléulaTes, a-t '. 
jenós a lós.'fines "de láj sociedad,''.ni compróme- ,- " 
terla. en. garantías ó fianzas, éhjntérés'.pippto 
o dé terceros, ..bajo-’.pena;;de¡n.ulidad;de,~táles' 
actos y la- de responder personalmente' dé' to^ ; 
do, daño que causare la vipíacicnhe’tosta prolii 

bición. "■ - . ' . ■ w- . ’
9’.-h Será; -necesaria, la.''intervención, conjunta, 
cie los dos socios gerentes y las fjrmaé de am-, 
bos, para el ejercicio, dé los Siguientes-actos: -• 
a).— Representación ,de lá sociedad .tanto' éfi 
juicio como ante loe-poderes, pjúblicos-y pata 
constituir apoderádós generales ó especiales ¿en.

.asuntos judícíaies-o.administrativos ’ó de.cua-- '.-• : 
’.quier-otra naturaleza, a quienes podrán CóñfeH -.
rir las facultades propias "para él mejor pum: .... 
plimiento de su misión," incluso las de transar, . 
comprometerían árbitros,o arbifradores,' cobrar .- 
y percibir, conceder (quitas,-esperas y novacip h 
nes; renunciar á-apelaciones; aceptar toda cía 
se-de biehes en pago , ó-garantías hipotecarias, ' 
prendarias o (dé ptra especié que íuéfah. coñyé _■ - 
nientes al interés de la sociedad .y'fiiiñar las) —

- escrituras’ -públicas.-, que fueren - necesarias' par a " 
la efectiva.-realización dé (tales, actos, ¡les cuales 
podrán, también, ser. personalmente hjeputadosw' 
por ambos socios gerénteshb),—Nombrar-ém- ■ 
pleádos y operarios, y-removerlos,'fijando;íos 
sueldos, (comisioneS,,'y salarios, "de lós ' mismos; ".
c) ,— Fijar''crédito's' a Chentes ■de la, socialad,
d) .—' Solicitar préstamos-.y recibir su impórté. ■ - 
á- oro "o papel nioñéda de curso legal, eñ lós' . ■

.Bancos Oficiales o ‘.particulares-creados ó (a • 
•crearse, ,dé sus sucursales,;, por las sumas que ■ . 
creyere conveniente, firmando como aceptante-’ 
girante o endosante,'tetras, ¡pagarés y vales, con . - 
o sin prenda y.cheques como también (cualquier . ' 
otra-.clase de documentos, ’ asi como la rénova- . 
ción de ios mismos -y dé los .firmados-con ante ' 
fioridad y Aunque . én ¡estas .operaciones: ¡figy- *•  
ren también, obligados los propios mandata- 
tíos; para que ..pueda' depositár suma de-diñe- . ; 
ro, títulos o valores, -en la forma qúe 'desearéñ, . ' 
así como, las sumas' de,dinero,, títulos o valo- 
res. depositados antes, de ahora o que se depósi- ' J ' 
ten ; en lo sücesivp a la ‘orden de la-.sociédaó . ■ 
por'Cualquier" persona; girar en descubierto has. .- 
t.a( la ¿cantidad ’ quef estimen conveniente, per- . 
cibir el importe dé .los giros -,a la .orden de le 
sociedad, solicitar créditos én - cuenta; corríen-' -" • 
te, .pudiendo en .tales casos girar contra-los. mis.

" mos;.’ constituir prendas agrarias y "renovarlas. =-; 
■ji-.' _ Los. gerentes no podrán -realizar,(por. cpeií . - , 
ta propia, Operaciones-de las que sean _dél- ob;\ 
jetohe la sociedad ni asumir la ¿representación .

. de otra persona o’Jsociedad qué ejerza las.mis-.. 
mas actividades, siri autorización, fe lá socie
dad,.-so pena de hacerse pasibles dc .las sánelo- " 
mes establecidas por el art.-14 de .la ley 11.645- . ■ ¿ 
11".— La remoción. de los gerentes se regirá 
por- las i disposiciones del'.art. 13 do la citada . ¡ 
ley ir.645. .- - ' ':_-

.12?;—".BALANCES DE ¿LA¿-SOCIEDAD:..¿ ' *
Hasta el día 311 de Diciembre dé cáda (año. ( ; 
á más tardar,; se practicará-, rin- in-réntaílp gene 
ral y balancé. dé los .negocios(sociales realiza-- . 
dos én él ejercicio de dicho año;, sin perjuicio - 1.; 
de los balances parciales !o.- dé ."comprobación

. de libros-(que deberán -hacerse" mensüalmenSv.- "- 
■ para él -debido. control -de * lá ¡contabilidad.- Se< " 
rán normas- paráh.estos y-para-todos- los. casos . \ 
de .balancés que deben, practicarse por la sócíé. " ¿ 
dad) con cualquier motivo, . las siguientes: Los ’, 
repuestos y ¿OcesoTios^deámarcazhFórd” serán ‘; 
avaluados al precio- del - día- qúe se establezcan •- h 
en catálogos ;o ;listas " de. la( “Ford--Motór. Com-¿. ■ 
pany-”;'; los repuestos;-y, fesesorios de" ptrá ,pro-.. -'(- 
eedencia serán avaluados" por su precio de" eos ■ i ¡ 
to haciénde sobre (los mismos üna quita ó cas- ; . . 
tigo idel cinco .'y"diez por ¡ciento de. dicho -píe' • 
ció, respectivamente'; ló;s nfemáticósí lubficañ- - ’ 

■tos y mercaderías -en general, por su precio, de ’-¿ •.'
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rosto; los automóviles, camiones y tractores y 
maquinarias nuevas, por .su precio dej día, con 
más el valor de su flete, de acuerdo a lo que 
sobre el’particular establezcan la “Ford Motor 
Company” o los organismos .estatales aludidos 
en el art. 2?.— Los automóviles, camiones, trac 
tores y maquinarias usadas, por su precio de 
costo. Las herramientas, equipos y maquina
rias de taller y estación de servicio, sufrirán 
una quita o amortización del quince por cien
to anual y los demás muebles y útiles del diez 
por ciento anual. Sobre las cuentas a cobrar 
podrá hacerse el castigo que resulte prudente 
o justificado.

139 — DE LAS UTILIDADES Y PERDIDAS 
DE LA SOCIEDAD, ASIGNACIONES 

A LOS GERENTES

De las utilidades líquidas que se reali"en y 
resulten de cada balance, se destinará un cin
co por ciento para formar éj fondo de reser
va legal, hasta que dicho fondo alcance el 
diez por ciento del importe del capital social, 
según lo dispone el art. 20 de la ley 11.645.— 
Del saldo restante, o del importe total de di
chas utilidades cuando la obligación anterior
mente aludida haya cesado, se destinará un 
veinte por ciento para retribuir los servicios 
dej socio gerente señor William Strachan y 
otro veinte por ciento igual para pagar los 
del socio gerente señor Félix Yañez. — La 
cantidad jíquida que quede una vez efectua
das las deducciones anteriormente fijadas, se 
distribuirá entre los socios, en proporción al 
capital suscrito y aportado por cada uno de 
ellos. Si cualquiera de los socios no deseara re
tirar las utilidades que le corresponde en el 
ejercicio, la sociedad podrá aceptarlas en prés 
tamos, por el término de un año y con el in
terés del doce por ciento anual.

149 — los socios gerentes señores William 
Strachan y Félix Yafiez, podrán retirar, cada 
uno de ellos, hasta la suma de Dos mil pesos 
moneda nacional mensuales, a cuenta del vein 
te por ciento que les corresponde como retribu 
ción de servicios, de acuerdo a lo dispuesto 
por el art. 13’.

15’ —■ Los socios gerentes señores William 
Strachan y Félix Yañez, podrán retirar ade
más, cada uno de ellos, hasta la suma de seis
cientos pesos moneda nacional, mensuales, pa
ra cubrir los gastos de representación, promo 

1 ción de ventas y fomento de negocios socia
les, que se les originen dentro de la zona ae 
esta Capital de la Provincia, debiendo tales 
sumas imputarse a “Gastos de Explotación”.

16? — Las pérdidas, si las hubiere, se so
portarán también, por los socios, en propor
ción al capital suscrito y aportado por cada 
uno de ellos, pero se establece, que, en tal 
caso los socios señores William Strachan y 
Félix Yañez, solo deberán reintegrar con car
go a sus respectivas cuotas sociales, de las su
mas que hubieran retirado en virtud de la 
autorización conferida en el art. 14’, la can
tidad de cien pesos moneda nacional mensua 
les y que el saldo de un mil novecientos pe
sos moneda nacional mensuales de cada uno 
de los nombrados, será imputado a “Gastos 
Generales”.

17’ h- DE LA LIQUIDACION DE LA SO
CIEDAD

Todas las operaciones que den lugar 
a la liquidación de la sociedad se harán por 
■los socios gerentes señores William Strachan y 
Félix Yañez, con intervención y ^fiscalización 
de los demás socios, procediéndose en la for 
ma proscripta por el capítulo X, Título ‘III del 
Código de Comercio. — Podrán, asimismo, los 
socios ausentes, mediante telegrama colacio

nado o carta certificada, nombrar represen
tantes con el objeto de que intervengan y vo
ten en su reemplazo en las reuniones que se 
realicen para adoptar decisiones sobre este 
punto.

189 — RESOLUCIONES Y LIBRO DE ACTAS 
DE LA SOCIEDAD: .

Las resoluciones sobre aprobación de balan
ces, nombramiento y remoción de gerentes y 
demás que deban adoptarse por los socios, se 
asentarán en un libro de actas rubricado que 
será llevado por los socios sefioi.es William 
Strachan y Félix Yafiez o por la persona- que 
ulteriormente pudiera designarse por mayoría 
de votos. ¡Las"actas de las resoluciones adopta
das se firmarán por todos los socios, o por 
-sus representantes, que asistieran a las reu
niones, pudiendo también los socios ausentes 
nombrar representantes que asistan a dichas 
reuniones o emitir su voto sobre las cuestio
nes a tratarse, mediante telegrama colaciona
do o carta certificada, los cuales serán lite
ralmente transcriptos en el acta que se re
fiere a la reunión. La citación para estas reu
niones deberá hacerse por carta certificada di 
rigida a cada socio con quince días de anti
cipación, por lo menos, al de la fecha de la 
reunión.
199 _ FALLECIMIENTO de socios, ce 

SION DR CUOTAS.

En caso de fallecimiento de alguno de los 
socios durante la vigencia de este contrato, 
podrán sus herederos' incorporarse a la socie
dad, unificando su representación y sustituir 
ai causante en la propiedad de su cuota so
cial y en el ejercicio de los derechos que al 
mismo correspondiere según este contrato, 
siempre que para ello cuenten con la confor 
midad de los demás asociadas, o, por lo me
nos con la de aquellos que representen mayo
ría de capital. Si los herederos dei socio fa
llecido no obtuvieran esa conformidad, les se
rá devuelta al contado y en dinero efectivo, 
la parte de capital y utilidades que corres
pondan al socio fallecido, de acuerdo al balan
ce general que se practicará el día de.su 
muerte. Si por el contrario fueran los herede
ros del socio fallecido los que no 'desearan 
continuar en la sociedad, el capital y utilida
des del mismo, resultante del balance igual
mente practicado, les será devuelto en diez y 

“seis cuotas trimestrales iguales que devenga
rán un interés del seis por ciento anual y que 
empezarán a abonarse a partir de los noven
ta días contados desde la fecha de fallecimien 
to del socio.

20’ — La cuota de capital de un socio no 
podrá ser cedida a terceros extraños sin la 
conformidad o voto favorable de todos los de
más asociados restantes.
319 . DIVERGENCIAS ENTRE LOS SOCIOS:

Toda divergencia que se suscitare entre los 
socios, ya sea durante la vigencia de la so
ciedad o ya con motivo de su disolución y li
quidación y que se ocasionara por la interpre
tación del espíritu de las cláusulas de este 
contrato o por cualquier otro motivo social, 
será dirimida por árbitros arbitradores o ami
gables componedores, nombrados, uno por los 
socios que sostengan una misma opinión o pos 
tura en la divergencia, y, otro, por los que 
la contradigan, y los mismos, antes de laudar 
designarán por simple mayoría de votos, un 
tercero y único para el caso de que las con
clusiones del laudo no fueran coincidentes, a 
fin de que decida la divergencia en última 
instancia. En todo caso el laudo o la decisión 
del árbitro arbitrador o amigable componedor 
tercero deberá ocatarse poi los socios sin dis
cusión ni apelación alguna. — Para la even
tualidad de que alguno o algunos de los so
cios no designaran su árbitros arbitradores 
dentro del término de quince días de suscita- 
ña la divergencia, podrá solicitarse su desig
nación al Juez competente de la Provincia 
por los demás socios, debiendo el socio remi
so cargar con todos los gastos que el procedi
miento judicial ocasione a la sociedad. — El 
socio que se alzare con el laudo arb'tra re
curriendo ante la Justicia u obligando a ’a 
sociedad a ocurrir ante ella, deberá abonar to
dos los gastos y daños que el alzamiento ori

gine a la sociedad, en garantía de lo cual que 
dará afectada su cuota de capital, la que no 
le será entregada en tanto no indemnice esos 
gastos y dafi.os.
82’ _ LUGAR DE REDACCION DEL CON

TRATO Y SUS EJEMPLARES:

El presente contrato queda redactado en 
nueve ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, cuya totalidad de hojas se suscri
be por las partes, de conformidad, con las 

cláusulas contenidas en el mismo, en la ciu
dad de Salta, Capital de ra Provincia del mis
mo nombre, República Argentina, a los vein- 
.u 'has del mes de Marzo del año mil no
vecientos cincuenta y siete. — Sobre borrado: 
1961. Vale. — WILLIAM STRACHAN. FELIX 
YAÑEZ, WILLIAM ERNESTO CROSS.JUAN 
GALETTI, STEPHEN ROBERT LEAOH, ES
TEBAN SAFONT..

e) 21 al 2713157.

N’ 15250 —
—Los que suscriben: Pedro Ramón Pastore, 

casado en primeras nupcias con doña Amalia 
Iberti; Pedro Marcelo Pastore, soltero; Wiliar 
Pastore, ea3ado en primeras nupcias con doña 
Leonor Graciela Bagur; y Rodolfo Emir Pas
tore, soltero, todos mayores de edad y domici
liados en esta ciudad de Salta, calle Belgrano 
número dos mil dos; dicen:

—Que por instrumento privado de fecha 27 
de noviembre de 1954, inscripto en el Registro 
Público de Comercio de esta Provincia a folios 
218|219, asiento 3206, del libro N’ 26 de Contra
tos Sociales, modificaron parcialmente el con
trato original .de Sociedad de la firma que gira 
bajo el rubro “Casa. Pastore S. R. L.”, consti
tuida con fecha 30 de noviembre de 1944, e 
inscripta al folio 400, asiento 1608 del libro 22 
del Registro de Contratos Sociales; y que ha
biendo ahora acordado por voluntad unánime 
de los socios modificar nuevamente y en forma 
parcial el referido contrato, así lo hacen, de
jando establecido a continuación las estipulado 
nes materia de la reforma, y quedando bien 
entendido que todas las otras cláusulas del con
trato original y l,a modificación anterior se man 
t enen en pleno vigor y las ratifican en todas 
sus partes con las excepciones consignadas en 
este convenio:

PRIMERO: - Que la nombrada sociedad está in 
tegrada por los socios que suscriben este acuer
do y tiene un capital actual de ($ 460.000) 
CUATROCIENTOS MIL PESOS, dividido en 
OCHOCIENTAS CUOTAS de ($ 500.—) QUI
NIENTOS PESOS cada una, las que se distri
buyen entre los integrantes en la proporción 
siguiente: (500) quinientas acciones para don 
Pedro Ramón Pastore; y 6100) cien acciones pa 
ra cada uno de los ■otros tres socios.
SEGUNQO: — Que en virtud del acuerdo uná
nime de ios socios y en mérito de lo dispuesto 
por el Art. 12 de la Ley 11.645, D. Pedro Ra
món Pastore, titular de quinientas acciones ce
de a favor de sus tres hijos, miembros inte
grantes a su vez de la sociedad, cuatrocientas 
ochenta partes sociales, quedándose en conse
cuencia para él con veinte partes o cuotas so
ciales, que representa un capital de diez mil 
pesos, por lo que a partir de esta cesión, que
da convenido que el capital de cada uno, y en 
virtud de que la cesión es en la proporción si
guiente: ciento noventa y tres cuotas para Pe
dro Marcelo? Pastore, ciento cincuenta y seis 
cuotas para Wiliar Pastore; y ciento treinta y 
una cuotas para Rodolfo Emir Pastore, de don 
de resulta que de acuerdo a las acciones que ya 
tenían los cesionarios y la distribución de la ce 
sión hecha por don Pedro Ramón Pastore a fa
vor de sus otros tres socios, la proporción es de 
veinte cuotas para don Pedro Ramón Pastore; 
doscientas noventa y tres cuotas para Pedro 
Marcelo Pastore; doscientas cincuenta y seis 
cuotas para Wiliar Pastore; y doscientas trein
ta, y una cuotas para Rodolfo Emir Pastore.
TERCERO: —■ Que la cesión a favor de los o- 
tros integrantes.de la firma hecha por don Pe 
dro Ramón Pastore, comprende el capital y 
todas las utilidades que tuviera a percibir el 
eedente desde el último balance del treinta de

sefioi.es
de.su
integrantes.de
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Noviembre de mil. novecientos cincuenta y seis 
a la fecha.... .. . ■
CUARTO: — Que el precio de adquisición de

. las cuotas sociales, incluyendo ías utilidades
- pendientes, se fija en la suma de doscientos 

cuarenta mil pesós, de-los cuales el vendedor o 
cedente recibe en este acto la suma de cien mil 
quinientos pesos en efectivo, por lo que les o- 
torga suficiente carta-de ¡pago, y el saldo o sea 
la cantidad de ciento treinta y nueve mil qui
nientos pesos, en tres documentos suscritos por 
cada uno de los cesionarios, con vencimiento 
al trece de marzo de mil novecientos- cincuen
ta y ocho, dejándose constancia que los cesio
narios abonan el precio en la siguiente propor
ción: Pedro Marcelo Pastore,. noventa y. seis 
mil quinientos pesos, entregando cincuenta mil 
pesos al contado y cuarenta y seis mil quinien
tos en un pagaré con vencimiento a la fecha in 
dieada; Wiliar Fastore, setenta y ocho mil pe
sos, treinta y un, mil quinientos en efectivo y 
cuarenta y seis mil quinientos en un pagaré con 
la misma fecha de vencimiento que el anterior; 
y Rodolfo Emir Pastore, sesenta y cinco mil

. quinientos, diez y nueve mil pesos en efectivo 
y cuarenta y seis mil quinientos pesos en un 
pagaré en idéntica situación que los .anteriores. 
QUINTO: — Que como consecuencia del con
venio de cesión de partes sociales que hace don 
Pedro Ramón Pastore en favor de sus otros 
tres socios, resuelven también por unanimidad 
modificar el artículo octavo, el que es susti
tuido por el siguiente: “ARTICULO OCTAVO:

• De las utilidades realizadas y líquidas que re
sulten de cada ejercicio, se destinará un cinco 

' por ciento para formar el fondo de reserva le
gal, obligación que cesará cuando dicho fondo 
alcance un veinte por ciento del capital social. 
Ej saldo de las utilidades restantes de cada ba
lance, hechas las deducciones, se distribuirá en
tre los socios en la siguiente proporción: el 37 
% (treinta y siete por ciento para Pedro Mar
celo Pastore; el 33% (treinta y tres por ciento 
para Wiliar Pastore; y el 30% (treinta por cien 
to) para.Rodolfo Emir Pastore; y en cuanto al 
socio don Pedro Ramón Pastore, gozará como 
único beneficio, de una cuota fija mensual de 
nueve mil pesos que le será, liquidada en igual 

.'forma y cargada a la cuenta gastos generales 
'de la sociedad. Para'ello se ha tenido en cuen-

- ta que el beneficiario renuncia a su vez a to
da otra utilidad que pudiera dar la firma en 
su ejercicio comercial, aun cuando la misma 
fuere mayor que la cuota fija mensual que se 
le asigna. —Las pérdidas en su caso serán so
portadas en proporción al capital, pero que
dando bien entendido que ello no puede afec
tar la cuota asignada al señor Pedro Ramón 
Pastore la que no sufrirá disminución alguna

' ni incidirá en las pérdidas con relación .a su 
capital, siempre y cuando no afecte el legíti
mo interés de los acreedores de la, sociedad.

— De conformidad firmamos cinco ejempla
res de un mismo tenor y otorgamos poder su
ficiente a favor del doctor Juan Carlos Aybar, 
para que-en nombre y representación de la fir
ma, realice los trámites del caso para encua
drar la reforma como la cesión de cuotas, den
tro de las reglamentaciones que establecen las 
Leyes 11.867 y 11.645, en la ciudad de Salta, 
a los quince días del mes de marzo de mil no
vecientos cincuenta y siete.
Pedro Ramón Pastore — Pedro M. Pastore — 
Wiliar Pastore — Rodolfo E. Pastore

e) 15 al 25|3[57

TRANSFERENCIA ' DE '•NEGOCIO

N’ 15284 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
—En .cumplimiento de la Ley 11.867, se hace 

saber que los señores ORLANDO RUBEN PA
SES Y ENRIQUE BENA VEJEZ, transfieren a 
favor del señor HERMINIO RUBIO, el negocio 
de almacén y despacho de bebidas instalado en 

1.a, calle Avenida’» indépénüéñáiá/y. Avetiida íri- 
góyen, de esta-" ciudad; “qiíédañdÓ*'el  pasivo a 
cargo de los .vendedores.-^' para oposiciones al 
Señor ISSAC QHALABE. con .domicilio en la 
calle Alvarado Ñ. 232* — SALTA.

é) 25' al 29(3'57.

DISOLWieN 'DE^ÓCIEDÍW

N»' 15267 — DISOLUCION DE SOCIEDAD:
A los efectos de ía'Ley "Nacional" N’ ll.f’6? 

se hace saber'da disolución de la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, del ramo de explo
tación de fabricación" dé‘escobas'‘y afínes, de
nominada “Fernández’ y Cía. ‘S. R. L.”, hacién
dose cargo del activó y pasivo los señores An 
gel S. Botelli y (Carlos Bombelli. Réola¡mos 
Sergio Quevedo-Cornejo, Escribano Nacional. 
General Güemes N’ 410.

e) 22 al 28¡ 3 |57.

SECCION AVISO SJ

ASAMBLEAS
N’ 15283 — AERO CLUB ORAN 

Convocatoria
—Se cita al Sr. socio del- Aero Club Orón a 

Asamblea General Ordinaria para el día do
mingo 31 del corriente a las 10,oo en el local 
del Club Argentino para considerar la siguiente 

ORDEN DEL DIA
1’) Considerar la Memoria, Balance, Otas, de 

Ganacias y. Pérdidas, e informe del Orga
no de Fiscalización.

2’) Informe compra avión Gessna 170. 
3’) Elección parcial.de Comisión Directiva. 
4?) Elegir dos socios para firmar el acta.

Art. 14 Inc. d) .Tomar parió con voz y 
voto en las deliberaciones, siempre que 
tuviera dieciocho años de edad cumpli
dos y no adeudare ©licita alguna bajo 
ningún concepto al momento de cons
tituirse la Asamblea.
Art. 41. La Asamblea no podrá resolver 
ni tratar ningún asunto que los indi
cados en la' orden del día.

Dr. FELIPE R. GUTIERREZ Vicg Presidente 
ELIAS CHALI SAIFAiR — Secretario.'

e) 25-3-57

N’ 15266 — CENTRO POLICIAL DE SS. 
MM. “SARGENTO SUAREZ” — CONVOCA
TORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA.

Señor Consocio:
En virtud a lo resuelto por- la H. C. D. en 

sesión del día 14 del mes en curso y, de acuer
do con lo que determinan los artículos 38’ y 79’ 
de los Estatutos, se convoca a los señores 
socios a Asamblea General Ordinaria, para el 
día 30 de Marzo del corriente año a horas 15, 
en el local social sito en calle Ituzaingó N’ 
737, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’.— Lectura y aprobación dél acta anterior. 
2’.— Designación de los socios para firmar 

el .acta.
S’.— Memoria anual.
4’.— Balance general del ejercicio 1956 é in

ventario.
5’.— Elección de: (1) un-. Vicepresidente, (1) 

Prosecretario,. (1) Protesorero, (3) tres 
Vocales titulares y (6) seis Vocales su
plentes.

Art. 80’.— E¡ quórum de las Asambleas se
rá la mitad más uno de los socios con derecho 
a voto. Transcurrida una hora después de la 
fijada en la citación, sin obtener quórum, la 
asamblea sesionará con el número de socios 
presentes.

Nicolás Cajal R.—• Presidente •
Ramón' D.- Arias-"—Secretario— - .... .

e)'22v al 26| 3-|57..

N’ — 15256. CLUB ATLETICÓ UNION > 
GÜEMES -

SOCIEDAD CIVIL- ‘ ■
La Comisión Directiva del Club’ Atlético 

Unión Güemes cita a sus' asociados '■ a Asam
blea General Ordinaria de conformidad -a lo 
dispuesto al artículo‘42-de los- Estatutos, pa-- 
ra el día domingo 31 de'marzo-A horas-: 9, en.- 
su local soda! callé" Amegb¡inó; N’-'*'181í  para- 
tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
1’) Consideración y aprobación" de la/memo-- 

ria, inventario y balance año" 1956 primer 
trimestre año 1957 e informes Organo de 
Fiscalización.

2’) Renovación total de la Comisión Directi
va por el-período 1957-1958, para seguida
mente iniciar los comicios a .horas 11 y 
30 y dar por. finalizado a horas 18 del 
mismo día.

RICARDO SOSA, Presidente — ERNESTO 
A. CABEZA, Secretario.

e) 20 al 29|3|57.

N’ 15225 — CONVOCATORIA.T-
Dg acuerdo a lo dispuesto por el Art. 14/de 

los Estatutos Sociales,' se convoca a lós ' Seño- 
res Accionistas de Viñuales, Royo, . Palacio y 
Cía., Soc. Anón.- Com.' e ,Ihd., a' lá- Asamblea 
General Ordinaria a reunirse el día treinta" y 
uno de marzo de 1957, a horas 10, en la; sede 
Social, calle Bme. Mitre 270, Salta, a fin'de 
considerar lá siguiente;

.ORDEN DÉL" DIA
1’ Consideración dé la Memoria, Inventario, 

Balance General y. Ota. de Ganancias-y Pér 
didas, correspondientes al- segundo ejercicio 
económico cerrado el 31 de Diciembre 1956. 

2? Informe del Síndico 
3’ Distribución de Utilidades
4’ Designación de Síndico Titular y Suplente 
5’ Designación de dos señores Accionistas pa

ra que suscriban el Acta de la Asamblea". 
Por EL DIRECTORIO; Migue! Viñuálés, 

Presidente.
e) 14 al 2913157.

N’ 15245 — CIFO S.-A. (Compañía Industrial, 
Frigorífica ORAN)

Citación <a, Asamblea General Ordinaria
CIFO, Sociedad Anónima, Compañía Indus

trial, Frigorífica Orán, cita a la asamblea ge
neral ordinaria a realizarse el día- 8 de Abril 
de 1957 a horas 9 en el local de la calle Bue
nos Aires N’ 80, de la ciudad de Salta, para 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1’—Aprobación de la memoria anual de! Direc

torio; balance general; inventario y cuen
ta de ganancias y pérdidas:

2?—Informe del Síndico:
3’—Elección de 3 Directores titulares -por tres 

años:
4’—Elección de dos Directores suplentes por un 

año:
5’—Elección de un Síndico titular- y un' Síndi

co suplente por un año.
6’—Designación de dos accionistas 'para firmar 

el .acta.
Salta, de Marzo de 1957. 

_____________________e) 19|3 al‘8|4|57.

AVISOS__
A LOS SÜSCRÍPTÓRES"

Se recuerda que las suscripciones" ál BOLE
TIN OFICIAL, deberán" ser ronovíTjas : en el 
mes do en vencimiento

--------- -oo-o--------- -------------
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